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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE H A CIE N D A
DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se modificala Instrucción General de Loterías.

La actual Instrucción' de Loterías fué aprobada por Real Orden de veinticinco de febrero de mil ochocientos noventa y tres. Durante su dilatado período de vigencia se han producido numerosas modificaciones que, sin alterar lo sustancial de aquel texto, han venido impuestas unas- por simple evolución orgánica de los servicios relacionados con la Renta y otras porque tan larga experiencia ha ido ofreciendo la posibilidad, y en casos la necesidad, de introducir mejoras que redundasen en un cada vez mejor desenvolvimiento administrativo, con la necesaria actualización de determinados preceptos, siempre con el punto desvista de conseguir mantener el bien ganado prestigio de seriedad y pureza que la Lotería Nacional ofrece y de superar la complejidad que su progresiva importancia exige.Reunir y ordenar todas aquellas dispersas disposiciones para facilitar su mejor cumplimiento ha sido el motivo fundamental que ha determinado la redacción de un nuevo texto de la citada Instrucción, en cuya elaboración se ha mantenido la estructura general de la antigua, con la consiguiente ventaja para su mejor estudio y aplicación.Se ha aprovechado esta oportunidad para introducir pequeñas reformas de detalle que en nada trascienden ni afectan a los jugadores, como no sea. si acaso, en cuanto atañe al deseo de acortar aun más el plazo para hacer efectivos los premios, ya de por sí breve en la actualidadEn su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con el Consejo de Estado.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba la adjunta Instrucción General, de Loterías, que comenzará a regir en uno de julio del corriente año.Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministro de Hacienda para dibtar en momento oportuno las normas aclaratorias y complementarias que sean precisas para la aplicación y mejor cumplimiento de cuanto se dispone en el texto que se aprueba.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

INSTRUCCION DE LOTERIAS
\

TITULO PRIMERO 
Condiciones de la Lotería

Artículo 1.° La Lotería Nacional es un recurso ordinario del presupuesto de ingresos y un monopolio dfel Estado, el cual garantiza el pago de los premios.Art. 2.° Considerada la Lotería Nacional como un servicio explotado por la Administración, y sus billetes como efectos estancados, se declara prohibida la reventa de los mismo con sobreprecio, castigándose esta reventa con arreglo a la legislación vigente en materia de contrabando y defraudación.' Art. 3.° Quedan igualmente prohibidas en todo el territorio nacional las loterías, rifas, tómbolas y modalidades similares de interés particular o colectivo, así como la circulación y venta de billetes de las extranjeras y la publicación de sus programas y anuncios o reclamos. Las infracciones serán sancionadas en la forma expresada en el artículo anterior.La autorización para celebrar rifas y tómbolas «habrá de solicitarse necesariamente del Ministerio de Hacienda, cualquiera  que sea la parte del territorio nacional en que hayan de celebrarse. Dicho Ministerio podrá concederlas discrecionalmente, con sujeción a las disposiciones vigentes'en la materia.

Constituyen una lotería y quedan prohibidos los sorteos de amortización o capitalización, excepto aquellos casos en que estén autorizados legalmente o de manera expresa disponga la exclusión el Ministerio de Hacienda.La celebración de uno o más sorteos de lotería por motivos ' de beneficencia o utilidad pública sólo podrá autorizarse por medio de una Ley especial.Art. 4.° Los billetes de la Lotería Nacional se consideran valores del Estado, quedando los que los falsifiquen, enmienden o adulteren sujetos .a las prescripciones del Código Penal.Se prohíbe terminantemente a los administradores de Loterías, bajo Jas responsabilidades penales y administrativas a que hubiere lugar, el afectar por cualquier título los billetes de la Lotería Nacional al cumplimiento de obligaciones propias o ajenas, siendo igualmente responsables los que los acepten como garantía.Art. 5.° La Lotería consiste en sorteos, en cada uno de los cuales se adjudican a los números que resulten agraciados los premios ofrecidos en el prospecto respectivo.Art. 6.° La cantidad que haya de distribuirse en premios consistirá en el 69,09 por 100 del importe total de los billetes de que conste cada sorteo, quedando el 30.91 por 100 restante a favor del Tesoro. Estos tantos por ciento no podrán ser acerados más que en virtud de una Ley que señale concretamente los nuevos tipos.En la anterior distribución de porcentajes se halla ya computado el impuesto de pagos.Art. 7.° Los días en que hayan de celebrarse los sorteos, el número de series y billetes de que han de constar, su precio, el número de premios y el valor de cada uno, se determinarán por el Director general; anunciándose al público por medio de prospectos.Para suspender los sorteos, trasladarlos de fecha o variar lo anunciado, sqt necesita una Orden ministerial dictada al efecto.Las fracciones de los billetes de la Lotería Nacional haorán de llevar impresos, como mínimo, los siguientes detalles: en el anverso, numeración, serie, precio, contraseña, firma del Director, fecha de celebración en forma destacada del texto, sello de la Dirección y número de la fracción, cuyo número habrá de figurar en el ángulo superior derecho de la misma; reverso, relación de los premios ofrecidos, billetes de que consta la emisión, extracto de los artículos de la Instrucción de mayor interés para el jugador en cuanto al pago de premios y por último, sello de la Administración de Loterías expendedoraArt. 8.° La venta de billetes sólo podrá efectuarse en las Administraciones de Loterías legalmente establecidas, cuyos titulares, si lo estimen necesario, podrán valerse de vendedores autorizados que exclusivamente dependan de los mismos, en la forma que determinan los artículos 186 al 192 de esta Instrucción.Art. 9.° Los billetes que resulten sobrantes por falta de venta, así como los que se declaren nulos, quedan por cuenta de la Hacienda.Art. 10. Los billetes quedan nulos para el público por las causas siguientes*1.a Por extravío en Correos.2.a Por falta del sello en seco de la Dirección. t3.a Por robo, hurto o siniestro en la Administración, debidamente justificado y determinados los valores sustraídos o siniestrados.4.a Por orden motivada del Director generalPara que la anulación cause efecto en cualquiera de los casos indicados deberá publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el anuncio oficial correspondiente.Art. 11. Los billetes de la Lotería Nacional son documentos al portador, por lo cual no se reconoce más dueño de ellos qüe la persona que los presente, sin perjuicio del derecho de tercero, cuya declaración corresponde a los Tribunales ordinarios.Art. 12. Para el pago de premios sólo hacen fe las listas de números premiados que ^  Dirección imprime y circula. Todo otro documento o anuncio no es mas que noticia privada sin carácter oficial.Art. 13. Los premios se pagarán precisamente por la Administración expendedora de los billetes que los obtengan, hie- go de conocido el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los que en la Administración existan disponibles.Los premios se dividirán, a efectos de su pago, en mayores y menores, según su cuantía.Se consideran premios mayores los, correspondientes a billetes agraciados con más de 15.000 pesetas en cualquier sorteo y 30 000' pesetas en el de Navidad. Serán menores todos los de cuantía inferior a la señalada, y los diversos premios que pueda obtener un sólo billete se considerarán siempre independientes, sin acumular las cantidades que le correspondan para determinar su condición de menor o mayor.Las cifras topes indicadas en el párrafo anterior podrán
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variarse, cuando las circunstancias lo exijan, por medio de 
Orden ministerial.

Alt. 14. El pago de los premios mayores correspondientes 
a billetes expendidos en Administraciones de capital de pro
vincias o poblaciones en que radiquen Subdelegaciones de Ha
cienda, se verificará en la misma Depositaría Pagaduría que 
entregue los caudales al efecto, o en la Oficina ordenadora 
competente^ para los expendidos en Madrid, pero entendiéndose 
que dicho pago lo realiza exclusivamente el Administrador que 
vendió el billete premiado y bapo su sola responsabilidad, sien-\ 
do por ello inexcusable su presencia en este acto.

A estos efectos se exhibirán por sus tenedores los décimos o 
billetes premiados ante el funcionario que haya cié efectuar 
ni pago, y previa declaración del Administrador respectivo de 
que son legítimos y de la entrega de su importe a los intere
sados, se estampará en el acto en cada uno de ellos el sello 
do «Pagado», recogiéndolos el Administrador para su data en 
cuenta y dándose conocimiento inmediato del pago por el 
funcionario que lo realice a la Sección de Loterías si es en 
Madrid, o al Delegado 'o Subdelegado de Haciendo respectivo 
en provincias.

Art. 15. Cuando haya que hacer remesa de fondos a las 
Administraciones de fuera ele las capitales para satisfacer pre
mios mayores, los Delegados o Subdelegados de Hacienda or
denarán el envío de dichos fondos al señor Alcalde delegado 
de la Renta en la localidad en que esté enclavada . la Admi
nistración de Loterías expendedora del billete agraciado, por 
medio de giro postal y cumplimentando las órdenes recibidas 
de la Sección El pago 'de estos premios será realizado a pre
sencia del citado señor Alcalde delegado de la Renta y de la 
del Administrador de Loterías interesado, en la forma deter
minada en el artículo anterior.

Art. 16. Cuando se .trate del pago de premios menores en 
Administraciones que 110 sean de Madrid, los Delegados, o Sub
delegados de Hacienda entregarán a los Administradores res
pectivos, sin previa, orden de la Sección, y con las formalidades 
y garantías reglamentarias, las cantidades que al efecto recla
men, siempre que las necesiten según las liquidaciones que por 
cada sorteo y debidamente comprobados los premios obtenidos 
< 011 la lista "oficial, han de presentarles los Tesoreros de Ha
cienda, De estas cantidades, que se formalizarán como «Entre
gas del Tesoro a los Administradores», daran dichos Delegados 
y Subdelegados conocimiento inmediato a la Sección.

A las Administraciones situadas fuera de las respectivas ca
pitales le serán remitidos los fondos de referencia por giro pos
tal, y en las de Madrid serán facilitados por la propia Sección- 
con las mismas formalidades.

Art, 17 E11 los casos de supresión o vacante de una Admi
nistración, se satisfarán por aquella que se designe como in
terina las ganancias que resulten pendientes de pago.

Si no existiese otra Administración ni de momento se pu
diese designar la persona que haya de efectuar el pago de ta
les ganancias, asumirá esta función el Alcalde delegado de la 
Renta en la localidad de que se trate, quien vendrá obligado 
a efectuar dichas operaciones y a rendir cuenta de las mis
mas, a cuyo efecto solicitará la necesaria provisión de fondos.

Art. 18. No se satisfará premio alguno sin la previa pre
sentación del billete o fracción que lo obtenga, cuyo documento 
no podrá ser reemplazado ni sustituido (¿e ningún modo.

Art. 19. Tampoco se pagarán los premios que obtengan los 
billetes que carezcan del sello'en seco de la Dirección: que es
tén taladrados por el mismo en ¡ señal de anulación por so
brantes o que contengan el de «Pagado».

Art. 20. Los billetes rotos o deteriorados que ofrezcan duda 
sobre su validez, no serán satisfechos sin someterlos previa
mente a reconocimiento oficial y sin orden, expresa del Direc
tor general.

Si ésta fuese denegatoria del pago, el portador del billete 
o fracción podrá pedir su revocación al Ministro de Hacienda 
en el término de quince días hábiles, contados desde el en que 
le fuese aquélla comunicada.

Art, 21. Fuera de los casos previstos en los dos artículos 
anteriores, no podrá suspenderse el pago de premios a menos 
que recaiga y sea comunicada en tiempo oportuno una provi
dencia judicial dictada por autoridad competente, la que, para 
ser cumplimentada por los servicios de la Sección, deberá ne
cesariamente contener el número del billete y el de orden de 
la fracción o fracciones, la serie y la fecha del sorteo del bi
llete en litigio.

Si las cita das providencias careciesen de alguno de i estos re
quisitos. no determinarán la suspensión del pago de premios.

También podrá decretarse la suspensión preventiva del pago 
por Orden del Ministro de Hacienda, a reserva de que se'rati
fique judicialmente en un plazo de treinta días.

Art. 22. El derecho al cobro de premios caduca al año con
tado desde el día siguiente gl en que se verifique el sorteo a 
que correspondan. Pasado este plazo, el Tesoro queda libre de 
toda responsabilidad. *

, El expresado plazo se interrumpirá por un mes, que vencerá 
en igual día del mes siguiente, con la presentación, dentro de 
los quince, últimos días del término citado en el párrafo ante
rior y en ‘ cualquier Administración de Loterías, del billete o 
fracción premiados.

Tanto uno conío otro plazo se ; ampliará en un día si el 
último del respectivo período fuese' festivo en la localidad en 
que se tramite el pago.

■ 1

La Administración que reciba el billete o fracción pondrá 
el hecho Telegráficamente en conocimiento de la Sección, del 
Tesorero de la provincia respectiva y del Administrador que 
hubiese expendido el efecto premiado, al cual se lo remitirá 
por el primer correo, como valores declarados, por el importe 
del premio correspondiente, siendo de cuenta del presentador 
todos los gastos que se originen y entregándole un recibo jus
tificativo de la fracción o billete depositados para, poder hacer 
efectivo el premio en el punto de origen.

El mismo día de hacerse el pago el Administrador que ven
dió el efecto premiado cumplirá lo dispuesto en el artículo 287, 
pero si transcurriere el plazo de ampliación sin que el-intere
sado compareciese a efectuar el cobro, el premio quedará, defi
nitivamente caducado.

E11 ios casos en que haya recaído providencia judicial o 
administrativa ordenando la suspensión del pago, habrá de in
terrumpirse el plazo de prescripción hasta que se dicte senten
cia. firme en el juicio respectivo.

TITULO II 

De los sorteos 

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 23. Los sorteos serán actos públicos, y la hora y sitio 
en que se celebren se designará por el Director general con ia 
anticipación conveniente.

Art, 24. Los sorteos se ejecutarán por medio de bolas nu
meradas, que representarán un billete cada una, y se intro
ducirán en un globo, de donde se exti aeran las" necesarias 
para la adjudicación de los premios ofrecidos. Estos serán tam
bién representados por bolas que tendrán marcada la cantidad 
o importe de cada* tino, y se colocarán en otro globo, previas 
las formalidades de es.ta Instrucción.

Art, 25. Mientras otra cosa 110 se disponga, sólo los niños 
de uno de los Establecimientos de Beneficencia, requerido ai 
efecto por la Sección, intervendrán en el. acto de extraer las 
bolas de los globos y leer en primer término los números v 
premios.

Art. 26. Las bolas que representen los billetes y premios no 
se quitarán de la vista del público desde el momento en que 
se introducen en los globos hasta la terminación del sorteo.

Las comprobaciones y los demás actos que sea necesario 
ejecutar se harán de modo que los concurrentes puedan ver 
constantemente las bolas premiadas, y concluido el sorteo, se 
expondrán éstas al público, por tres días, en el sitio que el 
Director señale, a fin de que puedan ser examinadas por los 
interesados c o t í  cuanta detención gusten.

Art. 27. Concluido el sorteo se celebrará inmediatamente 
otro, en la forma que esta Instrucción expresa, para adjudicar 
los premios ofrecidos a las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia de Madrid.

Art. 28. Antes de dar principio a los sorteos se permitirá 
la entrada al público en el local donde se celebren, para que 
pueda presenciar todas las operaciones.

Art.#29. Los concurrentes, previo permiso del Presidente de 
la Junta que autorice el acto, podrán reconocer los globos y Tas 
bolas antes de ser introducidas en ellos, pero no tendrán dere
cho para exigir alteración alguna en las formalidades, tiempo 
y método de la ejecución. Guardarán silencio y compostura, 
permaneciendo sentados y descubiertos, y seguirán las indica
ciones que pára su colocación se les hagan por los porteros v 
agentes encargados del orden en el salón.

Art.. 30. A estos actos concurrirá la fuerza armada que se 
juzgue necesaria, a cuyo efecto la pedirá el Jefe de la Sec
ción, con la anticipación debida, a la Autoridad competente. 
El Jefe de la fuerza recibirá órdenes del Presidente de la Junta, 
quien le prevendrá el tiemno y modo de emplearla, así como e! 
momento en que ha de retirarse.

Art. 31. El Presidente de la Junta podrá mandar salir del 
local a cualquier persona que no guarde el decoro o compos
tura debidos, y aun la hará detener si las circunstancias lo 
exigiesen.

Art. 32. , Si ocurriese rotura o descomposición de algún glo
bo u otro út il de los que se emplean para los sorteos,' el Pre
sidente dispondrá que se componga inmediatamente, en caso 
de ser posible. Si no lo fuese y quedase inutilizada'algu-ua pieza 
mecánica, se continuará el acto hasta su terminación por os 
procedimientos manuales más adecuados a juicio de la Junta. 
El aplazamiento que se acuerde para dar lugar a esta modi
ficación podrá ser limitado, permaneciendo las puertas del local 
abiertas al público todo el tiempo que se tarde en resolver las 
incidencias y dar fin al sorteo.

Si el acontecimiento o rotura fuese de tal índole que impi
diese la continuación del acto, se dará por suspendido, exten
diéndose acta en que conste lo sucedido y la decisión de la 
Junta. Esta procurará por todos los medios conservar los docu
mentos y bolas de números y premios ya insaculadas, detallán
dolas en la citada acta, que se remitirá al Ministerio de Ha
cienda para que tenga conocimiento del caso y pueda resolver 
lo conveniente. *

De la decisión de la Junta se dará conocimiento inmediato



2636 22 abril 1956 B. O. del E .—Núm. 113
A los asistentes a l sorteo, y el acuerdo ministerial se publicará en  su día en ei BOLETIf* OFICIAL DEL ESTADO.Alt. 33. Toda reclamación Lindada eme lo:; concurrenr.es .secrean con derecho a hacer, sea. verba imem e o ñor escrito, sedirigirán al Presídeme, quien resolver:.) en ei acto si versase sobre pumos de su competencia, o la someterá seguidamente y sin suspensión del sorteo a la decisión de la Junta, si correspondiese a. ésta la resolución

CAPITULO II
De la J u n ta que autori z a los sorteos

Art. 34. Los sorteos se verificaran ante una Junta, que secompondrá de un Presidente y tres Vocales.Art. 35. Estos cargos sera ti desemperna dos por los funcionarios siguiera es.Presidente, el Jefe de i:» Seca •ion o  funcionario de i a misma en quien delegue.Vocales, el Ii.-i.ervenior del Panto, con facilitad de delegar en un funcionario de). Negociado de Intervención y  ContabilidadEl Jefe del, Negociado de Administración. ñor delegación suya, el funcionario dei mismo eme se designe. tUn Concejal del Exorno. Ayuntamienfc de Madrid nombrado por la Corporación Municipal, la que. asimismo, designará otro Concejal suplenteTanto el Presidente como los Vocales percibirán por cada sorteo, en concepto de «asistencia», las cantidades de iy,i pesetas el Presidente y Secretario, y 100 peseras cada uno de ios Vocales, cuyas asistencias serán satisfechas con cargo al correspondiente crédito fijado a tal e f e c t o  en la sección 16 de los Presupuestos Genera les dei Est ado, «(bastos de las Contrihucio nes.y Rentas Públicas».Art. 36. Las atribuciones de da Junta serán:1.a Autoriza i el acto con su presencia.2.a Resolver de plano y sin apelación sobre cualquier incidente' relativo a la celebración del mismo, procurando conciliar las intereses de •?. Administración y del público.3.a Suspender el acto, dando inmediatamente parte al Ministerio de Hacienda, cuando ocurriese algún suceso de tal gravedad que haya necesidad de acudir a esta medida extrema.4.a Determinar el modo de allanar cualquier obstáculo que se presente para la celebración del sorteo y resolver las dudas que se ofrezcan en la ejecución o en la inteligencia de lo dispuesto a es ce respecto en la Instrucción. \Art. 37. Para celebrar un sorteo se requiere la presencia al menos de tres individuos de la Junta.Art 38. Cuando la Junta haya de tomar algún acuerdo lo hará por mayoría absoluta de votos, siendo decisivo el del Presidente en caso de empate Este acuerdo'se hará constar en el acta que ha de extender el Interventor al fin del sorteo y formará parte del expediente, del mismo.Art. 89. Constituyéndose y disolviéndose la Junta en cada acto, sus acuerdos han de referirse necesariamente a aquel para que esté reunida, sin afectar en ningún caso a los sucesivos. Si para éstos se considerase necesaria alguna variación en el método establecido, lo propondrá la Dirección general al Ministerio.Art. 40. El Presidente, o quien haga sus veces, es. ei encargado de la dirección de todas las operaciones del sorteo, y estarán a 8U6 órdenes ios empleados que hayan de ejecutarlas, así como la fuerza armada a que alude el artículo 30.Art. 41. E! Interventor de Loterías, o quien ie represente, tendrá a su cargo la intervención y fiscalización de las operaciones del sorteo. Contará y examinará las bolas de los premios, que a estos efectos se hallarán sobre la mesa de la Junta, diciendo en alta voz para conocimiento del público y comprobación del prospecto las que resulten de cada clase de aquéllos, entregándose seguidamente al Jefe del Servicio de Bolas para su introducción en el globo correspondiente, debiendo éste repetir, también en alta voz, el número y cuantía de dichos premios Leerá del mismo modo los números que obtengan los premios mayores, así como también los nombres de las doncellas que salgan agraciadas con los indicados en el artículo 27. y extenderá acta de todo lo ocurrido en los sorteos, a la cual acompañarán listines de los números premiados. firmados por él mismo.A estos documentos se referirán las listas que con la firma del Director general se impriman y circulen para el pago de premios
CAPITULO III

Recuento de bolas

Alt. 42. En la víspera de los sorteos, si no fuese día fes- . tivo, y si lo fuese, en la antivispera, se hará publicamente el examen y recuento de las bolas que han de servir en los mismos, y a este fin se llevarán al Salón de Actos, a donde concurrirán el Jefe de la Sección, un Concejal del Ayuntamiento, el Jefe del Negociado de Operaciones mecánicas y el de Administración, el cual ejercerá las funciones de SecretarioPara que estas operaciones puedan efectuarse se necesita ¡a presencia, al menos, de tres de los funcionarios antedichos.Ar. 43 Las bolas estarán ensartadas en aparatos m etáli

cos y colocadas por riguroso orden numérico de menor amayor.„Ar;. 44. Él Jefe del Servicio ele Boias las presentará por millares y facilitará el examen y la comprobación de las que ei Jef e de la Sección, e! Cunee jal y Iqs eoncun-eníes quieran 'ver.Ar!. 45. En seguida- se examinaran las bolas que representen ios premios, contando las de cada clase, y, hallándolas confuí me», se depositarán los aparatos metálicos que las contienen* sobre- la mesa de la Junta. 1- Terminadas las operaciones, del recuento, se procederá al cierre del Salón de Sorteos, que quedará asegurado mediante el use? de tres cerraduras diferentes, cuyas llaves quedarán, respectivamente. en poder del Jefe de la Sección, del Jefe del Negociado de Administración y del de Operaciones mecánicas.Si ei íocai de que- se trate tuviese otras puertas de acceso distim as de ía principal, se adornarán las medidas necesarias para que tales puertas queden coi radas por dentro, sin posibilidad de ser abiertas desde el exterior, a no ser por medios violentos.Con la. antelación suficiente al comienzo del sorteo, los tres claveros nmeederán a la. aneciara, del local donde se custodian las bolas.*Art. 46. Terminado é 1 acto de recuento, el Vocal Secretario extenderá un acta de su resultado, firmándola en unión de los <*csiuntes funcionarios a que se refiere el artículo 42

 CAPITULO IV 
Celebración de los sorteos

-Art, 47. En el día hora y sitio señalado paja cada sorteo se constituirá la Junta, y se dará principio ai acto presentando las bolas de los números al público para que puedan ser examinadas; a este efecto, el Jefe del Servicio de Bolas invitará a los concurrentes a usar del derecho que les concede el artículo 29 y enseñará, previo permiso del Presidente, las #que le fueren pedidas.Art. 43. Presera arlas las bolas de los números que hayan de entrar en suerte a satisfacción del público y del Inter- \entor. se harán caer en un recipiente dispuesto al efecto, y reunicias todas, a una señal del Presidente se mezclarán revolviéndolas con palas hasta que mande introducirlas, en el globo preparado para recibirlas, lo cual se verificará per medio de un aparato mecánico de modo eme nadie las toque. Terminada esta operación, el citado Jefe de Bolas cerrerá el globo, colocando la .llave sobre la mesa de la Junta.Art. 49. En seguida, el mismo funcionario presentara al Interventor las bolas correspondientes a ios premios, y si éste las encuentra conformes con el prospecto, las leerá* en alta voz diciendo su número y la cantidad que represente cada una, empezando por el premio mayor v concluyendo por los más pequeños.Sucesivamente las irá devolviendo al Jefe del Servicio de Bolas, quien, de igual modo, repetirá en voz alta su número y representación, vertiéndolas acto continuo en el depósito destinado al efecto para hacerlas llegar al globo de los premios, siíi que en ningún momento dejen de estar a la vista del público, y ep la forma detallada en el artículo anterior.Terminadas estas operaciones, se cerrará el citado globo, depositándose asimismo la llave sobre la mesa de la Junta..Art. 50. El Presidente dispondrá que los globos se volteen simultáneamente, y parados a una señal suya, se empezará a sortear, haciendo salir a la vez una bola de cada globo; la bola de premios determinará el obtenido por el número que salió al mismo tiempo del otro globo, siendo leído en alta voz el número por un niño y el premio por otro, quienes, concluida la lectura, colocarán las bolas en los alambres de la tabla de exposición destinados a recibirlas y dispuestos al efecto en dirección vertical. De este modo se continuará sacando y leyendo bolas hasta que estén adjudicados todos los premios del sorteo.
Los premios considerados mayores se leerán tres veces por los niños, quienes llevarán las bolas al Interventor para que vuelva a leerlas antes de cblocarlas en los alambres, y el Presidente y los Vocales de la Junta los anotarán en los listines preparados al efecto, consignando además la localidad a que cada uno corresponda.Art. 51. Las bolas son el comprobante del sorteo, y para conservar el resultado de éste se colocarán por el orden en que salgan de los globos en tablas dispuestas de modo que cada número tenga a su lado la bola del premio que ha conseguido, puestas unas y otras en alambres que no permitan la menor variación. \Art. 52. Aunque esta colocación se hará por los niños, se vigilará por un empleado que, hallándose Inmediato, pueda sin tocar nunca las bolas, advertir cualquier descuido o erroí de aquéllos y cuidar de que se subsane en el momento, siendo de su incumbencia avisar al Presidente cuando falten dos para completar un alambre.Art. 53. Colocados en cada tabla los números y premios que deba contener, se afianzará con doble cierre que asegure las cabezas de los alambres, de modo que no pueda sacarse ninguna bola, guardando una de las llaves el Presidente y otra el Interventor. Esta operación se hará por el Jefe del Ser-
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vicio de Bolas, de manera que el público no deje un momento 
de tenerlas a la vista.

Art. 54. Según se vayan leyendo los números y premios, 
un empleado formará lista duplicada de ellos, pasándose un 
ejemplar a la mesa de la Junta y el otro a la imprenta para 
la confección de los listines o listas de prueba, que serán tan
tos como tablas, y contendrán los números por el mismo or
den que se hallen en éstas. Dichas listas parciales son úni

camente auxiliares de los trabajos y de carácter interior y pri
vado, por cuya razón nadie tiene derecho a pedirlas ni el Ser
vicio podrá facilitarlas bajo ningún pretexto.

Art. 55. Impresas las listas de pruebas, se comprobarán 
con las bolas por dos empleados y se corregirán las equivoca
ciones que resulten hasta que queden conformes. La compro- 

. bación la repetirán los componentes de la Junta, y si resul
tase conformidad, el Interventor firmará cuatro ejemplares, de 
los cuales ei primero se acompañará al acta, el segundo se ex
pondrá al público, el tercero se pasará al regente de la im
prenta y el cuarto lo conservará en su poder La tabla y un 
ejemplar de cada listín se colocarán después de esta segunda 
confrontación en la parte exterior del local en que el acto 
se verifique, para conocimiento del público, estando a su cui
dado un empleado hasta que las tablas se necesiten para la 
comprobación de la lista oficial de oremios aue previene el 
artículo 60. Terminada dicha comprobación, las tablas volve
rán a exponerse al público, y ios listines firmados por el In
terventor se reemplazarán con la Msta oficial ordenada tan 
luego como se imprima y compruebe, permaneciendo ésta ex
puesta al público hasta el sorteo siguiente.

Art. 56. Para conocer instantáneamente las Administracio
nes adonde se han remitido los billetes que obtengan los pre
mios considerados mayores y poder cumplir lo prevenido en el 
último párrafo del artículo 50, se tendrán a la vista los libros 
de distribución en que conste el destino dadc a cada billete. 
Del estado o nota de premios mayores se acompañará también 
un ejemplar al acta.

Art. 57. Terminado este sorteo se celebrará otro, conforme 
a los créditos consignados en presupuestos, para adjudicar cin
co premios de igual cuantía cada uno a cinco doncellas acogidas 
en los Establecimientos de :a Beneficencia Provincial de Ma
drid y al efecto se introducirán en una caja tantas bolas como 
interesadas consten en las astas facilitadas por los Directores 
de dichos Establecimientos, teniendo cada una de aquéllas el 
nombre de una de éstas impreso en una tarjeta colocada dentro 
de un taladro practicado en las bolas Se extraerán cinco bolas, 
y el Interventor rubricará las cinco tarjetas contenidas en las 
mismas y leerá los nombres de las agraciadas, los cuales se 
harán figurar impresos al pie de la lista oficial.

Art. 58. Finalizado este último sorteo, las bolas restantes se
conservarán en la misma caja con dos llaves, que estarán a
cargo, respectivamente, de los Jefes del Negociado de Opera
ciones mecánicas y del Servicio de Bolas.

Art 59. Concluidos los dos sorteos, el Interventor extenderá 
el acta de que trata el artículo 41, y la firmará con los demás 
componentes de la Junta

CAPITULO V 
De la lista oficial de premios

Art 60. Luego de comprobados por la Junta y autorizados 
por el Interventor los listines o listas parciales de números 
premiados, el Regente de la Imprenta procederá a confeccionar 
la lista oficial por orden de menor a mayor. Esta lista será 
comorobada, con la fiscalización del Interventor o funcionario 
del Negociado de intervención y Contabilidad en quien delegue, 
y con asistencia del Regente de la Imprenta, por el Jefe del 
Negociado de Operaciones mecánicas y los empleados nombra
dos al efecto x

Art. 61. La comprobación se verificará empezando por re
contar los premios de cada clase, confrontando el resumen con 
el prospecto y asegurándose de su exactitud. En seguida se revi
sará la lista por millares, colocando en el lugar que corres
ponda los números que se hallen fuera de él. y en este caso se 
devolverá la lista de prueba a la imprenta para la corrección 
necesaria, procediendo, terminada que sea dicha corrección, a 
confrontar la nueva prueba con las bolas contenidas en las ta
blas y los listines firmados por el Interventor, los cuales co» 
tejará el Jefe del Negociado de Operaciones mecánicas, Veri
ficada la comprobación de la lista y en el caso de que no re
sultasen equivocaciones que subsanar, se imprimirán varios 
ejemplares de ella, distribuyéndose entre el citado Jefe, el Re
gente de la imprenta y empleados del servicio, y confrontán
dolos con la original que llevará'el Interventor. Si en la com
probación apareciese en la lista algún error que corregir se 
i edificará éste, v se imprimirá nueva prueba, con la cual, una 
vez asegurada su exactitud, se practicará la misma confronta
ción a que se alude anteriormente. A estas pruebas les será 
aplicable la prohibición de entrega consignaba en el artículo 54.

Art. 62 Asegurada la exactitud de la lista con las compro
baciones expresadas, todos los que hayan tomado parte en . ellas 
firmarán un ejemplar, que quedará en poder del Regente de la 
imprenta, y éste, con el Jefe de Operaciones mecánicas y el 
Interventor, firmará otros dos, de los cuales uno se unirá al 
expediente y el otro lo conservará el Interventor de Loterías, 
procediéndose en seguida a la tirada.

En el caso de existir alguna diferencia entre las listas par
ciales firmadas por el Interventor y las bolas contenidas en las. 
tablas, se estampará lo que resulte de la bola, y concluida la 
comprobación, el Jefe de la Sección dará parte al Director 
del error advertido y de quedar subsanado.

De la aprobación y conformidad' de la lista se dará cono
cimiento al Director y al Presidente del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

CAPITULO VI
Del servicio de los sorteos

Art. 63. El servicio de sorteos, así como el de recuento de 
bolas, está encomendado al Jefe de la Sección, que designará 
los empleados que han de desempeñarlos y dispondrá todo lo
conveniente a la celebración de los actos.

Art. 64. Por cada sorteo se instruirá un expediente, aue 
contendrá los antecedentes del mismo, las actas y las listas 
firmadas por el Interventor, la de premios mayores, la oficial 
ordenada y las que hayan servido para la comprobación de
ésta, cuyo expediente se cerrará y archivará para que obre en
su caso los efpctos que procedan."

TITULO III 

De la Administración Central 

CAPITULO PRIMERO
Del Director general

Art. 65. Sin perjuicio de la suprema Jefatura de los Servi
cios de Loterías, que corresponde al Ministro-de Hacienda, 
el Director general de Timbre y Monopolios, además de las 
obligaciones y atribuciones que por razón de su cargo le sean 
propias, tendrá las siguientes: /  >

1.a Determinar el número de sorteos que han de tener 
lugar en cada año. las series y billetes de que han de constar, 
su precio, los premios que han de adjudicarse y el importe de 
cada uno y los días y horas en que se han de celebrar

2.a Remitir al Ministro de Hacienda y al Presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino, antes de la celebración de 
cada sorteo, facturas de los billetes sobrantes en reserva y de 
los devueltos anulados poi las Administraciones de Madrid.

3.a Remitir también al Ministro de Hacienda un estado 
provisional demostrativo del resultado de cada sorteo después 
de celebrado.

4.a Designar al Jefe de la Sección de Loterías y a los de 
los Negociados de Administración y Operaciones mecánicas.

5.a Fijar, a propuesta del Jefe de la Sección, la plantilla
de personal de que ha de contar la Sección

6.a Conceder permiso a los Administradores de Loterías
para ausentarse de su punto de destino durante un plazo 
mayor de quince días, sin exceder de dos meses en cada año, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 259.

7.a Autorizar óon su visto bueno la cuenta mensual del 
^Ramo de Loterías.

8.a Autorizar, a propuesta del Jefe de la Sección, los gastos 
de .la Sección de Loterías dentro de los créditos presupuestos 
y ¿probar las cuentas que por estos conceptos se produzcan.

^ .a Señalar, con arreglo a la legislación vigente y previo 
informe de la Sección de Loterías, las fianzas que deban pres
tar los Administradores, exigiendo la prestación en tiempo 
oportuno.

10. Disponer la cancelación de dichas fianzas, acreditada 
que sea la total solvencia de los interesados. ,

11. Proponer al Ministro de Hacienda la -creación de nue
vas Administraciones de Loterías o supiesión de las que so 
consideren innecesarias, previo expediente en que se acredite 
tal necesidad, y en el que informarán el Delegado o Subdele
gado de Hacienda respectivo y la Sección.

En las localidades en que no existan Oficinas de Hacien
da podrá iniciar la propuesta de creación de nuevas Admi
nistraciones el Alcalde delegado de la Renta, previo informe 
razonado que habrá de seguir el conducto jerárquico señar 
lado en el párrafo anterior.

12. Señalar el sitio en que hayan de estar situadas iaa 
Administraciones de Madrid y atribuir temporalmente el des
empeño interino de las mismas en los casos de suspensión o 
vacante a cualquiera de los Administradores existentes en 
dicha capital.

La designación de las personas que hayan de desempeñar 
con carácter interino las Administraciones de nueva creación 
corresponderá al Ministro de Hacienda, a propuesta de la 
Dirección General.

La fianza constituida por el Administrador designado para 
garantizar ia gestión de su cargo en propiedad responderá 
también de la que realice en su condición de Interino No 
obstante, y sin perjuicio de lo dicho, se le podrá exigir fianza 
complementaria para garantizar la Administración interina 
cuando ello se estime conveniente por la Dirección General.

13. Disponer que los anuncios de anulación de billetes se 
publiquen en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO antes de 
verificarse el sorteo a que los mismos correspondan.
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CAPITULO II

Sección de Loterías

Art. 66. La Sección de Loterías tendrá a su cargo todos 
los servicios del Ramo, y constará de los tres Negociados si
guientes- Administración; Intervención y Contabilidad, y Ope
raciones mecánicas.

Art. 67. Será Jefe de la Sección de Loterías un funciona
rio del Cuerpo General de Hacienda.

CAPITULO III

Del Jefe de la Sección

Art. 68. El Jefe de la Sección tendrá bajo su cuidado tó
eles los servicios, de los que dará cuenta al Director general, 
proponiendo al mismo las reformas e innovaciones que estime 
en ellos convenientes.

Art. 69. Designará el personal que haya de atender los 
servicios de devoluciones de billetes sorteos, comprobación de 
listas y todos los demás que exijan las necesidades de la Renta. 
a*3i como el que ha de ejecutar los trabajos extraordinarios, 
señalando también su duración a propuesta de los Jefes de 
Negociado respectivos.

Art. 70. Presidirá, personalmente o por delegación, la Jun
ta de Sorteos.

Art. 71. Hará que se provea de billetes a los Adminis
tradores con arreglo a las siguientes normas:

1.a Se tendrá en cuenta la venta efectuada por cada Ad- 
minsitración en igual sorteo del año anterior, a efectos de 
aumentar o rebajar las respectivas consignaciones.

2.a La primera consignación de billetes paral la venta en 
Jos sorteos ordinarios se efectuará calculando la parte pro
porcional que corresponda a las respectivas fianzas, con arre
glo al número ’ de billetes emitidos.

Esta proporción, que no podrá nunca exceder del importe 
de cada fianza constituida, será fijada para cada sorteo por el 
Jefe de la Sección, a propuesta del Jefe del Negociado de Ad
ministración.

3> Las consignaciones sucesivas podrán servirse a quienes 
l?as reclamen, cuando esto no pueda ocasionar falta de bi
lí et es en otras poblaciones. A estos efectos, serán enviadas 
sliempre que su importe sea. como máximo, igual al de la resr 
pectiva fianza del titular solicitante, y que éste acredite haber 
ingresado en el Tesoro, cuando menos, el cincuenta por cien
to del valor de la consignación, anteriormente recibida.

4.a En los sorteos especiales y extraordinarios, las normas 
de distribución de billetes serán dictadas en cada caso por 
eá Director general, a propuesta de la Sección de Loterías, 
y señalarán expresamente la obligación en que se hallan los 
Administradores de ingresar en el Tesoro el producto de las 
ventas en el momento en que éstas alcancen, como máximo, 
eíl quince por ciento del importe de las consignaciones servidas.

Efectuado este primer ingreso, seguirán verificándose los 
sucesivos, siempre que vuelva a ser alcanzado el porcentaje 
«¡jue, como límite máximo, se establece

5.a Con independencia de las consignaciones anteriormen
te aludidas, y siempre que los intereses de la Renta lo permi
tan, los Administradores de Loterías podrán, solicitar y ob
tener, en todos los sorteos sin excepción, los billetes que con
sideren necesarios, previo pago de su importe a metálico con ' 
fondos de su propiedad

A estos efectos, el ingreso se efectuará,, para los sorteos 
ordinarios, en el momento de recibir la respectiva remesa, y 
juara los especiales y extraordinarios, antes de hacer la opor
tuna petición.

Los billetes asi adquiridos no podrán en ningún caso ser 
objeto de devolución, por la consideración que tienen para el 
¿Estado de ventas efectuadas en firme.

6 a El Jefe de la Sección dispondrá, cuando lo juzgue con
veniente o se vulneren por los Administradores las normas fija
das en cuanto a ingresos, la retirada, sin anular, de los billetes 
ocr respondí entes a consignaciones servidas, para su envío a 
otras Administraciones, según las necesidades del servicio en 
ciada momento.

Art. 72. Pasará al Negociado de Intervención y Contabi
lidad las facturas de cargo que produzcan las consignaciones, 
autorizando con su conformidad el resumen de las mismas.

Art. 73. Cuidará de que no se faciliten billetes a ios Ád- 
r.pinistradqres del Ramo nombrados en propiedad, ‘ ni a los 
designados interinamente, hasta tanto na se reciba en la Sec
ción el resguardo que acredite haberse constituido la fianza 
y la comunicación de toma de posesión, expedida por el res
pectivo Delegado del Ramo.
/  Art. 74. Firmará las facturas que de los billetes en reserva 
y anulados por sobrantes han de remitirse, con anterioridad 
a  la celebración de cada sorteo, al Ministerio de Hacienda y 
al Tribunal de Cuentas del Reino, y cuidará de que dichos 
billetes se pasen con otra factura al Negociado de Intervención 
y Contabilidad.

Art. 75. Estampará su conformidad en los pedidos de fon
dee que hagan las Administraciones de Madrid y en los que • 
paa-a pago de premios mayores en las provincias, presente el 
Negociado de Intervención y Contabilidad.

Art. 76. Procurará que los Administradores de Madrid no 
conserven, en su poder más fondos que los necesarios para el 
pago de las obligaciones a que están afectos, y que ingresen 
oportunamente en el. Tesoro los que por cada sorteo les resul
ten sobrantes, cuidando de que se les provea de los que nece
siten para pago de ganancias.

Art. 77. Autorizará con su visto bueno las liquidaciones 
que, por cada sorteo, presenten las Administraciones de Lote
rías de Madrid.

Art. 78. Ejercerá una esmerada vigilancia sobre todas las 
atenciones del servicio central y provincial, exigiendo que tan
to los empleados como los Administradores cumplan su deber 
respectivo.

Art. 79» Concederá, previo informe del Jefe del Negociado. 
de Administración en Madrid y de los Delegados y Subdelega
dos de Hacienda en provincias, las licencias que no excedan*' 
de quince días y que soliciten los Administradores de Loterías 
para ausentarse de su punto de destino.

Art. 80. Rendirá al Tribunal de Cuentas del Reino, en el 
tiempo y forma que determine la legislación vigente, las cuen
tas generales del Ramo de Loterías.

Art. 81. Consignará su conformidad o censura en todos los 
expedientes de carácter administrativo y de contabilidad, así 
ccmo en las cuentas de gastos de Operaciones mecánicas, de 
movimiento de fondos y en las demás que hayan de someterse 
a la aprobación del Director general.

Art. 82. Como Ordenador secundario de Pagos, ordenará, 
sólo por el concepto de «Suplementos de Loterías», y previos 
los requisitos reglamentarios, todos ios que deban efectuarse 
para proveer de fondos a los Administradores de Loterías de 
Madrid, firmando, en unión del Interventor, los talones de 
cuenta corriente contra la abierta a nombre de la Sección en 
el Banco de España.

Art. 83. Autorizará con su visto bueno las certificaciones 
que se expidan por los Jefes de los Negociados de que consta 
la Sección. ,

Art. 84. Formará, de acuerdo con el Interventor, y pre
sentará a. ,1a Dirección, los anteproyectos de presupuestos que' 
han de regir en cada ejercicio económico, a los cuales se acom
pañará la correspondiente Memoria

Art 85. Presidirá con voto de calidad la Junta de Jefes de 
la Sección, que estará compuesta por los Jefes de los Negocia
dos que la integran. Esta Junta, cuya principal misión', será 
ti atar las cuestiones generales relacionadas con el servicio para 
su mejor coordinación y desarrollo, así como la conceptuación 
del personal y el cambio del mismo a otros Negociados, se 
reunirá una vez al mes y, además, cuando la convoque su Pre
sidente o lo pidan dos de sus Vocales.

Art. 86. El Jefe de la Sección será sustituido en vacantes, 
ausencias y enfermedades por el Jefe de Negociado de la Sec
ción en quien él mismo delegue, excepción hecha del Inter
ventor.

CAPITULO IV 

Del Negociado de Administración

Art. 87. Tendrá a su cargo este Negociado:
1.° Proponer a su debido tiempo que a los Administradores 

que tengan prestada fianza inicial se les exija la conviertan' en 
definitiva.

2.° Custodiar, debidamente inventariadas, las copias de las 
escrituras y expedientes de aprobación de fianza, sin perjuicio 
de examinarlas, para que, en el caso de que se observe algún 
defecto esencial, pueda la Sección llamar la atención de los 
Delegados o Subdelegados de Hacienda que las hayan aprobado 
para que lo subsanen, oyendo nuevamente a los Interventores 
y Abogados del Estado.

3.° Instruir con la oportunidad necesaria los expedientes 
de anulación de billetes, a fin de que pueda tener lugar la 
publicación de los anuncios-oficiales en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO precisamente antes de verificarse los respectivos 
sorteos.

4.° Tramitar las incidencias y alzadas que surjan relativas 
a la designación del sitio que han de ocupar los despachos 
de los Administradores del Ramo, así como informar y propo
ner la resolución que proceda en todas las cuestiones de índole 
profesional planteadas por dichos Administradores.

5.° La instrucción de todos los demás expedientes de carác
ter administrativo, incluso los de propaganda de la Renta.

6.° La colección y registro de todas las disposiciones y cir
culares de interés geñeral del Ramo o que se relacionen con el 
mismo.

7° Redactar los prospectos de los sorteos, reuniendo al efec
to los datos estadísticos necesarios para que el número de bille
tes de que consten se hallen en relación a la demanda pública, 
y proponer el señalamiento de aquéllos con la anticipación ne
cesaria para que billetes y prospectos estén confeccionados en 
tiempo oportuno.

8.° La censura de las pruebas impresas de los prospectos y 
de los billetes de que consten, los sorteos, y la tramitación y 
propuesta de acuerdo en los expedientes de reconocimiento de 
billetes o décimos premiados que hayan sufrido deterioro.

9.° El recibo la víspera de los sorteos, y a la hora que el 
Jefe de la Sección señale, de los billetes que los Administradores 
de Madrid presenten anulados por sobrantes.
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10. La distribución general y remesas de billetes a los Ad 
ministradores, con arreglo a las órdenes que reciba del Jefe de 
la Sección. Dicha distribución contendrá necesariamente, ade-' 
más del número de billetes que se consigne a cada Administra
ción, el de los que la misma hubiese vendido y devuelto en igual 
sorteo del año anterior

11. La custodia y puesta al día del fichero general de Ad
ministradores del Ram o y la expedición de docum entos de iden
tidad profesional para los mismos, así com o para los vendedo

r e s  autorizados de Madrid, de los cuales llevará el correspon
diente registro.

12. La confección  y m antenim iento al día de los libros en 
que se refleje el m ovim iento de altas y bajas en las fianzas 
de los Administradores.

13. La tram itación, inform e y propuesta, de acuerdo con 
*  la legislación vigente, en todas las peticiones de autorización

para celebración ele rifas y tómbolas.
Art. 88. Este Negociado estará form ado por los siguientes 

Servicios: «Señalam iento y distribución de sorteos», «Adm inis
tradores y Vendedores autorizados de Lotería», «R ifas y Tóm 
bolas» y «Propaganda e incidencias».

Art 89. El Jefe del Negociado asistirá al recuento de bolas 
en calidad de Secretario, y form ará el expediente de- los sor
teos, tom ando parte en ellos com o Vocal de la Junta que los 
autoriza.

Art. 90. El Servicio de «Señalam iento y distribución de 
sorteos» realizará con las billetes de los mismos las operaciones 
necesarias para su perfecta distribución y remesa, así cóm o 
el recuento- y revisión previos del billetaje, devolviendo a la 
Fábrica Nacional üe M oneda y Tim bre en unión de un pliego 
de faltas y por interm edio del Negociado de Operaciones me
cánicas, los que resulten defectuosos o duplicados, o  intere
sando la confección  de los que falten.

Los restantes Servicios tendrán a su cargo las funciones 
propias de su denom inación.

Art. 91. Los empleados encargados de la distribución ma
terial de los billetes rubricarán las facturas que sirvan, incu
rriendo en responsabilidad por los que sin orden escrita de 
sus Jefes faciliten a los Administradores, o por la alteración 
que se produzca en el despacho ordenado de las peticione^ .

Art. 92. El Jefe del Negociado cuidará de que para la dis
tribución se lleven por cada sorteo libros donde conste por 
orden de num eración correlativa la Adm inistración a que se 
rem ite cada billete en las distintas series, y ios que existan 
en reserva. Estos libros, después de balanceados la víspera del 
sorteo respectivo, pasarán al Negociado de Intervención y 
Contabilidad a los efectos procedentes.

Art. 93. Cuidará también el Jefe del Negociado de Adm i
nistración de que se lleven libros en que aparezcan los bille
tes suscritos para com prenderlos com o fijos en las consigna
ciones de los respectivos Adm inistradores; de que se formen 
por triplicado las facturas de cargo de los billetes remitidos 
a las Adm inistraciones, las cuales, firmadas por los encargados 
de los Turnos de distribución, y con su conform idad, pasarán, 
en unión de un resumen autorizado por el Jefe de la Sección, 
al Negociado de Intervención y Contabilidad; de que se ex
tiendan por duplicado las com unicaciones de remesas que, una 
vez form alizadas por los Administradores, han de volver al Ne
gociado, teniendo especial cuidado de que se com prueben estos 
acuses de recibo y de que se com unique a los Administradores 
la contraseña acordada para cada sorteo y, por último, de que 
de todas las remesas se dé conocim iento enviando uno de los 
tres ejem plares de la factura de cargo respectiva, a  los Dele
gados y Subdelegados de Hacienda.

Art. 94. En lá víspera de cada sorteo se taladrarán y fac
turarán los billetes que hayan quedado en reserva, y luego de 
recibidos los que por sobrantes devuelvan anulados los Admi
nistradores de Madrid, se form ará una factura general, de la 
cual, precisam ente antes de la celebración del sorteo, ha de 
remitirse un ejem plar al M inisterio de Hacienda y otro al Tri
bunal de Cuentas del Reino, quedando un tercero con los bi
lletes y los libros respectivos en el Negociado de Intervención 
y Contabilidad hasta el envío de dichos billetes al citado Tri
bunal, form ando parte de la cuenta general del mes respectivo.

Art. 95. Las sustituciones reglam entarias del Jefe del Ne
gociado de Adm inistración estarán a cargo del empleado que. 
a su propuesta /designe el Jefe de la Sección.

CAPITULO V

Del Negociado de Intervención y Contabilidad

Art. 96. Com pete a este N egociado de manera general la 
fiscalización de todos los actos que originen ingresos, gastos y 
pagos de la Renta, su con tab ilizaron  la instrucción e, infórm e 
de los expedientes que se deriven de los mismos o estén rela
cionados con ellos, la form ación del anteproyecto de presu
puestos. de acuerdo con la Sección, y la estadística del Servicio.

Art. 97. El Interventor de Loterías es el Jefe de este Ne
gociado y ejercerá su función fiscalizadora con la amplitud 
y en la form a que determinen las disposiciones vigentes en la 
materia, y las demás que se le asignan según los preceptos de 
la presente Instrucción. Será nom brado por el M inisterio de 
Hacienda, a propuesta del Interventor general de la Adm inis
tración  del Estado, por cuya delegación actúa.

Habrá un Jefe de Contabilidad que, con e; carácter de 
Segundo Jefe del Negociado y bajo la dependencia del Inter
ventor, tendrá inm ediatamente a su dirección y cuidado las 
operaciones contables y estadísticas, que habrán de ser dis
puestas y realizadas de tal modo que recojan Cvjn puntualidad 
y exactitud todos los hechos que hayan de ser contabilizados, 
para la rendición de la Cuenta general de Loterías v el cono
cim iento de los resultados finales de la Renta.

Ambos funcionarios pertenecerán al Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado.

' Art. 98. En el N egociado de Intervención y Contabilidad 
se llevarán los libros siguientes:

Diario.
Mayor.
Balances.
Auxiliar de cuenta corriente con  las Adm inistraciones de 

la provincia de M adrid y con  las Tesorerías de Hacienda.
Auxiliar de cuenta corriente con las Administraciones por 

ventas efectuadas, com isiones devengadas e impuestos.:
Auxiliar de cuenta corriente por alcances.
Registro de cargo de billetes por sorteos especiales y extra

ordinarios.
Registro de remesas de billetes para ingresos a metálico.
Registro de Ganancias de jugadores.
Registro de fianzas constituidas por los Administradores en 

garantía de su gestión.
Los libros auxiliares y registros necesarios para contabilizar 

las operaciones correspondientes a la O rdenación secundaria 
de Pagos que ejerce la Sección, y todos los demás que se con
sideren útiles para m ejor desenvolver los servicios.

Art. 99. Los asientos del Diario tendrán por base los ante
cedentes que obren en el Negociado y las cuentas que rindan 
las Tesorerías de Hacienda y la Intervención de Loterías en 
Madrid, com o refundición de los datos figurados en las cuentas 
mensuales de los Adm inistradores de Loterías Estas cuentas 
comprenderán los mismos conceptos de Cargo v Data que las 
que rinden los citados Administradores, acom pañándose justi
ficantes de todas las partidas que figuren en ellas;

Art. 100. En el M ayor se abrirán cuentas a tos valores de 
la Renta, a los sorteos, a los Administradores, a .Ganancias de 
jugadores, a Comisiones e Impuestos, a ios conceptos de los 
Presupuestos de Ingresos y Gastos que afecten , al Ram o y a 
los demás que sean precisos para poder rendir la Cuenta 
General y el Balance que demuestre los resultados obtenidos.

Art. 101. Los libros auxiliares y registros reflejarán las 
operaciones que sean propias de su denom inación

Art. 102. Los Adm inistradores de Loterías.4 dentro de los 
cinco primeros dias de cada mes, rendirán cuenta de la ges
tión realizada durante todo el mes anterior:, haciéndolo los 
de provincias a las Tesorerías de Hacienda con envío de un 
ejemplar duplicado al Negociado de Intervención y Contabi
lidad, y los de M adrid directam ente al antédicho Negociado.

Figurarán en el Cargo de estas cuentas: >
a) Saldo de la cuenta anterior.
b) Billetes recibidos en el mes.
c) Impuestos.
d) Cantidades recibidas de las Tesorerías para pago de

ganancias.
e) Entregas entre los A dm inistradores.'

, f )  Varios conceptos.
g) Total Cargo.
Figurarán en la D ata:
a) Billetes devueltos, anulados y sin anular.
b) Ingresos.
c ) Comisiones de venta.
d) Ganancias satisfechas.
e) Entregas entre Administradores.
f ) Gastos de «G iro Postal.
g) Varios conceptos.
h) Total Data.
El saldo señala la existencia en m etálico y valores para 

el mes siguiente. ;
A continuación se hará la distribución de este saldo, se

parando l a . existencia de billetes por sorteos y las cantidades1 
retenidas para pago de ganancias, con especificación de los 
sorteos a que correspondan, y el metálico procedente de la 
venta de billetes im putable a los futuros.

La diferencia entre estas distribución y el saldo de la cuenta 
pondrá de manifiesto las cantidades, a ingresar en el Tesoro 
o a percibir del mismo, com o consecuencia de las operaciones 
realizadas. . . .

Art. 103. En el caso de que figuren ingresos hechos por . 
G iro Postal en los últimos días del x mes y que por este m o t iv o ’ 
no pudieron ser form alizados por las Tesorerías de Hacienda, 
se consignarán com o justificación del saldo ^acompañándose a 
la cuenta el resguardo del G iro Postal o él certificado que 
lo supla, .al solo efecto de que por Mas Tesorerías o por la Sec
ción de Loterías no se disponga ef ingreso ya efectuado.

Com o justificación especial d e .dichas cuentas se unirá a 
las mismas una relación de ganancias según modelo que 
comprenderá las pendientes de pafeo: las obtenidas en el mes; 
las caducadas y satisfechas y las aue queden por pagar al 
final del periodo mensual correspondiente.

Art. 104 Las existencias de tnetálico en poder de las Ad
ministraciones de Loterías se justificarán con extracto de la 
cuenta corriente abierta por loá Administradores com o tales,
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ya que a su solo nombre no podrán hacerlo, en el Banco de 
España de la localidad donde se halle enclavada la Adminis
tración o, en su defecto, en la Entidad Bancaria que exista, 
siempre que tengan depositados todos o parte de los fondos 
representativos del saldo de, que se trate. Estos extractos se 
autorizarán por los Establecimientos de referencia.

Por lo que respecta a los fondos que se encuentren en las 
propias Administraciones, su justificación consistirá en un 
acta de recuento, que suscribirá con el titular de la Adminis
tración o persona que legalmente le represente, el delegado o 
.•funcionario designado al electo para que practique el arqueo. 
A estos fines, y con independencia de las demás que se reali
cen, se girará una visita especial a cada Administración pre
cisamente el día primero de cada mes, o en el siguiente si dicho 
día fuese festivo.

Art. 105. Los Intereses que devenguen los fondos deposi
tados en las repetidas cuentas corrientes quedarán siempre 
a beneficio del Tesoro y figurarán como partida de Cargo en 
3a cuenta de los Administradores.

Art. 106. La Cuenta General de Loterías que formará el 
Negociado será mensual y recogerá todas las operaciones efec
tuadas durante dicho período, siendo rendida por el Jefe de 
la Sección de Loterías directamente al Tribunal de las del 
Reino, autorizada con el V.° B.̂ > del Director general y dentro 
de los cuatro meses siguientes al período a que se refiera. A 
esta cuenta se acompañarán los documentos que la. justifiquen 
y constará de tres partes, denominadas:

Primera: Movimiento de caudales.
Segunda: Valores del Ramo de Loterías.
Tercera : Obligaciones del Ramo de Loterías.
Alt. 107. Serán motivo de cargo en la primera parte todos

los ingresos verificados por cuenta de ia Renta o con ocasión
de ella; y de Data, todos los pagos efectuados por iguales
causas.

Marginalmente comprenderá los conceptos de cargo si
guientes :

a) Existencia en poder de las Administraciones en fin del 
mes anterior.

b) La recaudación obtenida en el período de la cuenta, in
tegrada por los billetes vendidos, por el Impuesto sobre Rifas 
y Tómbolas, por el de Utilidades sobre comisiones y deven
gadas y por otros conceptos.

c) Los ingresos que reciban los Administradores con apli
cación a «Suplementos» y los que, procedan de entregas de
otras Administraciohes.

d) Los aumentos que hayan de practicarse por diversas 
causas.

e) El movimiento de billetes remitidos a los Administrado
res en el período de la cuenta y los aumentos por conversión de 
billetes sin anular en anulados, en virtud de expediente.

La Data comprenderá los siguientes conceptos:
a) El importe de los premios satisfechos a los jugadores. ,
b) Las comisiones devengadas por las Administraciones.
c) Los gastos de Giro Postal.
d) Los alcances habidos.
e) Los ingresos hechos en el Tesoro con aplicación a «Su

plementos» y las cantidades que se entreguen a otras Admi
nistraciones.

f) Las bajas que haVa necesidad de practicar.
g) El movimiento de billetes por los vendidos, devueltos 

anulados y sin anular y bajas de éstos convertidos en anula
dos, en virtud de expediente.

A- continuación figurará un resumen de los conceptos de 
Cargo y Data, en el que se comprenderán las existencias re
sultantes en poder de los Administradores al cerrar la cuenta

Art 108 La segunda parte de la cuenta reflejará el mo
vimiento de billete? por sorteo, el producto de Rifas y Tóm
bolas, el Impuesto de Utilidades sobre comisiones de los Ad
ministradores y otros conceptos, figurando todos marginal- 
mente.

Las columnas de Cargo y Data, en cuanto a billetes se re
fiere, serán las que siguen:

a) El saldo en fin de la cuenta del mes anterior.
b) El importe de las emisiones de billetes puestos a la 

venta en el mes.
c) Los aumentos por rectificaciones u otras causas.
d) El importe de los billetes vendidos conformes con la 

primera parte de la cuenta.
e) Las bajas por el importe de los anulados.
1) Las que lo sean por rectificaciones u otras causas.
g) El saldo para la cuenta del mes siguiente.
En los conceptos de «Rifas y Tómbolas», y «Utilidades», los 

motivos de Cargp y Data por columnas serán:
a) El saldo en fin de la cuenta anterior.
b) Los valores contraídos en el período de la cuenta.
c) Los aumentos por rectificaciones u otras causas.
d) La recaudación obtenida, conforme con la primera parte.
e) Los valores anulados por bajas justificadas, o por recti

ficaciones.
f) El saldo para la cuenta del mes siguiente.
Art. 109. En esta segunda parte, además del correspon- 

. diente resumen, figurará otro con fines estadísticos, para reco
ger por sorteos el producto de la Renta durante cada ejercicio, 
del que serán conceptos marginales las sumas del mes anterior
y I03 sorteos del de la cuenta, y mediante columnas expre
sará:

a) El importe de los billetes, distinguiendo los emitidos, 
los sobrantes anulados y los vendidos.

b) El importe de las ganancias, con separación entre las 
ofrecidas, las correspondientes a billetes anulados y las a pa
gar a los jugadores.

e> La liquidación por beneficios iniciales de los sorteos; y 
dj Otros resultados, que comprenden: las ganancias cadu

cadas, las comisiones devengadas, los gastos de Giro Postal 
y otros conceptos

Art. 110. La tercera parte llevará cuenta a las ganancias ele 
Loterías, a las comisiones de los Administradores y gastos de 
Giro Postal, y por medio de columnas se figurarán los concen
tos de Cargo y Data que se detallan:

En cuanto a ganancias de Loterías:
a) Las pendientes de pago en fin del mes anterior.
b) Las ofrecidas a jugadores en los sorteos del mes. 
c> Los aumentos por rectificación. 
d> Total Cargo.
e) Las satisfechas conforme con la primera pane de ia 

cuenta.
f; Las bajas por caducadas, las correspondientes a bille

tes anulados y las que hayan de practicarse por rectificaciones 
u otras causas.

g) Total Data.
h) Las ganancias pendientes de pago para el mes si

guiente.
En cuanto a comisiones y gastos de Giro Postal, los con

ceptos de Cargo y Data, igualmente por columnas, serán los 
siguientes:

a) Pendientes de pago en fin del mes anterior.
b) Contraído en el presente.

' c) Aumentos por rectificación.
d> Total Cargo.
e) Pagado, conforme con la primera parte de la Cuenta, 
í ; Bajas justificadas y por rectificación.
g ) . Total Data.
h) Obligaciones pendientes de pago.
Art. 111 Al final de la Cuenta se comprenderá una com

probación de sus tres partes por el concepto de «Suplementos 
de Loterías», con la siguiente estructura:

Cargo: Ingresado en el Tesoro por las Administraciones. 
Ganancias satisfechas y comisiones a formalizar en Gastos 

Públicos. '
Movimiento de billetes.
Bajas por rectificación.
Alcances formalizados.

Saldo igual a la existencia en poder de los Administra
dores.

Total igual a la Data
Data: Existencias en poder de los Administradores. 
Satisfecho a los mismos en. el periodo de la cuenta. 
Aumentos por rectificación.

Movimiento de billetes.
Venta de billetes impuesto de Rifas y Tómbolas, Utilida

des y .otros conceptos a formalizar en Rentas Públicas.
Total igual al Cargo
Art. 112. Verificadas las operaciones que requiere la for

mación y ajuste de la Cuenta General de Loterías de cada 
mes, se practicarán las necesarias para que puedan ser for
malizadas en Cuentas de Rentas y Gastos Públicos las can
tidades correspondientes^ y a tales efectos, el Jefe de Conta
bilidad, con la conformidad del Interventor y el visto bueno 
del Jefe de ia Sección, expedirá con referencia a los datos de 
la expresada cuenta las certificaciones siguientes:

Una que. partiendo del importe de los billetes vendidos en 
el mes y deduciendo de éste las ganancias satisfechas y comi
siones devengadas en el mismo y, en su caso, el saldo nega
tivo dei mes anterior, ponga de manifiesto la recaudación lí
quida obtenida por la venta de billetes que ha de formalizarse 
a Presupuesto

Qtra por el Impuesto sobre el producto de Rifas y Tóm
bolas autorizadas

•Otra por el Impuesto de Utilidades sobre las comisiones 
devengadas por los Administradores.

Otra por los demás motivos de ‘ingresos que hayan de fi
gurar en Rentas Públicas; y

Otra por los gastos de Giro Postal.
Las cuatro primeras se remitirán a la Delegación Central 

de Hacienda, y la última a la Ordenación Central de Pagos.
Estas certificaciones se expedirán en el caso de que, en el 

Presupuesto de Ingresos figure la Renta de Loterías por su 
producto líquido, pues de cifrarse por el íntegro y consignarse 
en el Presupuesto de Gastos los Créditos necesarios para el 
pago de obligaciones de la Renta, se expedirán las que a con
tinuación se detallan:

Una  ̂ que comprenderá, por separado, la venta de billetes, 
los ipipuestos por Rifas, Tómbolas y Utilidades, y cualquier 
otro concepto.

Otra que acredite el importe de ganancias pagadas a ju
gadores.

Otra que expíese el montante de las comisiones e indem
nizaciones satisfechas a ios Administradores; y 

Otra por los gastos de Giro Postal.
La primera se remitirá a la Delegación Central de Hacien

da y las restantes a la Ordenación Central de Pagos.
Art; 113. La Delegación Central de Hacienda, en vista d« ,



B. O. del E.—Núm. 113 22 abril 1956 2641

ios datos que contenga la certificación de cada mes, expedirá 
en formalización un mandamiento de ingreso por cada uno 
de los conceptos de ingreso que comprenda, compensado por 
uno de pago con aplicación a «Operaciones del Tesoro.—Giros 
y Valores.*—Suplementos de Loterías».

La Ordenación Central de Pagos, por su parte, expedirá 
también en formalización, a la vista de los datos que las certi
ficaciones contengan, los mandamientos necesarios aplicados 
a  los respectivos conceptos del Presupuesto de Gastos, que 
compensará a  la Intervención Central con el correspondiente 
de ingreso ai mencionado concepto de «Suplementos de Lo- 
í erías»..

Art. 114 Las comprobaciones y enlaces entre las tres partes 
de la Cuenta que forman la General, se establecerá de manera 
idéntica a la que es usual en la Contabilidad del Estado.

Su justificación consistirá:
].° En relacione^ y facturas autorizadas, con vista de las 

cuentas parciales rendidas por las Administraciones.
2.° En los prospectos de los diferentes sorteos y en las listas 

de premios de los números agraciados en los mismos.
3.° En los billetes y fracciones originales, satisfechos y anu

lados. y en los expedientes de extravio que süplan a estos úl
timos. *

4.° En las cartas de pago acreditativas de ingresos efec
tuados.

5.° En las certificaciones demostrativas de ios aumentos y 
bajas que figuren en las cuentas de que se trata.

Art. 115. Dentro de los cinco primeros días de cada mes 
la Intervención de la Delegación Central de Hacienda y lá s d e  
las Delegaciones provinciales y Subdelegaciones, remitirán al 
Negociado una certificación acreditativa de los ingresos y pa
gos efectuados por «Suplementos de Loterías» durante el mes 
anterior, en la que también se expresará el saldo entrante y 
el que resulte para el mes siguiente.

Estas certificaciones servirán para comprobar el moviipiento 
del concento mencionado, cuyas cifras han de reflejarse en 
la Cuenta" General correspondiente, y como justificantes de la 
exactitud de los ingresos y pagos que han de aparecer en las 
cuentas que rinden los Tesoreros de Hacienda y el Interventor 
de Loterías _ , , . .

Arr. 116. Por cada sorteo practicaran las Administraciones 
una liquidación encaminada a determinar los fondos necesarios 
v sobrantes en cada una de ellas, cuyos titulares vienen obli
gados a entregarlas: los de Madrid, en el Negociado de In ter
vención y Contabilidad al día siguiente de celebrado el sorteo, 
y los de provincias, en las Tesorerías respectivas, al llegar a 
su poder la lista oficial de premios. „

Cada liquidación parcial, además de comprender los datos 
referentes al sorteo de que se trate, incluirá igualmente, par
tiendo del saldo del anterior, el movimiento de metálico habido 
en las Administraciones durante el período a que se refiere, re
cogiendo, por tanto, en el Cargo el impmte de la venta de bi
lletes de sorteos posteriores y los demás motivos de mgreso, 
cualquiera que sea su procedencia, y en. la Data, lo retenido para 
ganancias del próximo sorteo y lo satisfecho en pago de premios 
no caducados ' .

Su saldo indicará las cantidades a  percibir del T,esoro o a 
ingresar en el mismo, y en este último caso, si no se efectúa 
el ingreso inmediatair ente o hasta que se verifique, no podrán 
retirar los Administradores las consignaciones correspondientes 
a  nuevos sorteos. .

Comprobadas v fiscalizadas las liquidaciones con vista de ia 
lista oficial de premios, pasarán al Jefe de la Sección a los efec
tos de autorizar, aplazar o suspender la entrega de billetes, se
gún proceda en cada caso. ,

Las Tesorerías realizarán igual comprobación y procederán 
a  retirar las consignaciones de billetes que se hallen en poder 
de los Administradores que no efectúen el ingreso inmediato 
de sus saldos deudores, devolviendo a la Sección en el primer 
correo los citados billetes, con factura de los mismos y explica- 
ció de la causa que motivó la retirada.

La estructura de estas liquidaciones se acomodará a un mo
delo oficial de impreso, con la limitación de fondos que en él 
se establece

Art. 117. El Negociado de Intervención y Contabilidad dis
tribuirá sus trabajos entre los siguientes servicios:

1.° Cuenta general.
2.° Cuenta de Madrid.
3.° Examen de cuentas provinciales; grupo A.
4.° Examen de cuentas provinciales; grupo B.
5.y Examen de cuentas provinciales; grupo C.
6.° Examen previo de cuentas, Estadística y Servicios varios.
7.° Ordenación de Pagos.
8.° Ganancias; y •
9.° Rayado de listas y anulados.
Existirán además los correspondientes Servicios de Secreta

ria, Archivo y Registro.
Los Servicios que se establecen podrán ser modificados en la 

medida y forma que las exigencias de la labor encomendada al 
Negociado demandan.

Art. 118. Al frente de los Servicios que se relacionan en el 
artículo anterior, estarán funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos de Contadores del Estado y del General de Administración 
de la Hacienda Pública

Tanto este personal como el resto del perteneciente al Ne
gociado, se adscribirá discrecionalmente por el Interventor a

los Servicios respectivos. Los empleados afectos a los Servicios 
de Rayado de listas y anulados, y Ganancias, encargados de 
determinar las obtenidas tanto por los billetes vendidos como 
por los anulados, por su delicado cometido, firmarán las rela
ciones que cada uno compruebe, asumiendo así la responsabi
lidad que de la falta de cuidado o de celo pudiera derivarse. Se 
seguirá igual norma con aquellos otros servicios a los que los 
Jefes no puedan prestar la minuciosa atención y tiempo que 
requeriría el conocimiento de todos sus detalles.

Art. 119. El ¿Servicio de Ordenación de Pagos, que sólo efec
tuará operaciones de ingresos y pagos por el concepto de «Su
plementos de Loterías», expedirá los mandamientos necesarios, 
cuya tramitación, registro y reflejo en libros y cuentas se prac
ticará siguiendo el mismo sistema que el establecido en las In
tervenciones provinciales de Hacienda.

A estos efectos, el Jefe de Contabilidad de la Sección de Lo
terías, con el carácter de Tesorero de la misma, rendirá cuenta 
de Tesorería al Tribunal de las del Reino por conducto de la 
Intervención General de la Administración del Estado, con el 
conforme del Jefe de la Sección y fiscalizada por el Interventor.

Art. 120. Tanto los ingresos, cualquiera que sea su cuantía, 
como los pagos, se efectuarán siempre en el Banco de España 
mediante la expedición de los oportunos mandamientos en la 
cuenta corriente abierta en el mismo a nombre de la Sección 
de Loterías, evitándose así en ésta la existencia material de 
fondos.

Art. 121. El Interventor, cuando por los antecedentes que 
obren en el Negociado aprecie la conveniencia de realizar vi
sitas extraordinarias a las Administraciones de Loterías, pro
pondrá al Jefe de la Sección las que se deban efectuar, sin per
juicio de las facultades de éste para acordarlas por sí cuando 
lo considere conveniente. Del mismo modo propondrá el per- 

1 sonal del Negociado que haya de llevarlas a efecto.
Art. 122. Inform ará asimismo los expedientes de constitu

ción, modificación y -cancelación de fianzas, señalando las ci
fras correspondientes, y en las certificaciones de solvencia que 
expida el Jefe de Contabilidad constará su conformidad y el 
visto bueno del Jefe de la Sección.

Art. 123. Examinará y censurará las nóminas de personal 
y las cuentas de material y demás gastos ordinarios y extra
ordinarios originados en la Sección, y las que en su caso le sean 
remitidas por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, com
prensivas de los realizados con cargo a la Renta que hayan 
de figurar en el balance-liquidación que en fin de cada año ha
brá de practicarse para demostrar los resultados líquidos del 
ejercicio.

Art. 124. Para determinar 'estos resultados se deducirán del 
importe de los billetes, además de los gastos que con anteriori
dad se señalan, los que figuren en el presupuesto para retribuir 
al personal de la Sección lo que se calcule percibe por iguales 
motivos el adscrito a estos servicios en las Tesorerías de Ha
cienda, las comisiones devengadas por les Administradores, las 
ganancias satisfechas y cualquier otro motivo de ga'sto necesa
rio para la gestión y desarrollo de la Renta,

Art. 125. Formará la cuenta mensual de la provincia de 
Madrid, resultante de la refimdición de las que han de rendir* 
los Administradores, a la que se unirán las certificaciones y 
documentos que acrediten la exactitud de las ¡partidas de Car
go y Data que comprenden.

Recibirá del Negociado de Administración, para su inclusión 
como justificantes de Data de las cuentas mensuales, los b r e 
tes anulados por sobrantes y los premiados y satisfechos, que 
presentarán los Administradores debidamente relacionados.

Las facturas de entrega de los billetes anulados que corres
pondan a las Administraciones de Madrid, se devolverán, auto
rizadas a las mismas para que. en caso de extravío, puedan 
acreditar la entrega

Art. 126. Examinará y censurará las cuentas de los Admi
nistradores, formulando las notas de defectos y reparos que 
ofrezcan, que serán comunicadas a los cuentadantes por con
ducto de las Tesorerías de Hacienda, sin perjuicio de remitir 
directamente los citados reparos a las Administraciones res
pectivas.

Solventará los reparos que a las repetidas cuentas mensua
les formule1 el Tribunal de las del Reino.

Art. 127. M antendrá directamente correspondencia con ios 
Administradores de Loterías, Tesoreros e Interventores de Ha- 
cieda, para todas las cuestiones de trámite, correspondiendo al 
Jefe de la Sección autorizar las demás comunicaciones y acuer
dos que no revistan el carácter señalado o se dirijan a  los 
Delegados de Hacienda, Jefes Superiores del Ministerio o auto
ridades dependientes de otros Departamentos.

Art. 128. Garantizará con su firma las notas de pedidos de 
fondos para satisfacer en las provincias las ganancias mayores, 
e informará las peticiones que formulen las Administraciones 
de Madrid para cualquier clase de ganancias o falta de fondos 
que les sean precisos para atender sus necesidades.

Art. 129. Participará al Jefe de la Sección las faltas o re
trasos que advierta en la remisión de billetes sobrantes, docu
mentos y cuentas, así como la demora en el cumplimiento de 
los servicios, a los efectos de imposición de sanciones o adopción 
de las medidas que procedán, y le propondrá igua’mente cuan
tas sugerencias tiendan al mejor desenvolvimiento de los ser
vicios del Negociado.

Art. 130. Formará las liquidaciones de los alcances que ocu
rran  en las Administraciones, y practicará la anotación o por-
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tuna en la cuenta del alcanzado, así comq las demás operacio
nes de su competencia que regulan estos casos en la presente 
Instrucción.

Art. 131. A la terminación de cada sorteo, y con vista de ’a 
recaudación por venta de billetes, de las ganancias que hayan 
correspondido, tanto a los jugadores como al papel sobrante, y 
de las comisiones devengadas, practicará una liquidación pro
visional, ajustada a modelo, en la cual conste el avance de los 
beneficios o pérdidas habidas en el sorteo de que se trate y en 
comparación con el de igual fecha del año inmediatamente an
terior, explicando con brevedad los motivos de tas diferencias 
en aumentos o bajas

Art. 132. Al terminar el año respectivo a la fecha de cada 
sorteo, cerrará las cuentas relativas al mismo, dando en ellas 
de baja por caducidad los premios no reclamados en dicho pe
ríodo, y en fin de cada ejercicio económico redactará la cuenta 
y el balance demostrativo de los resultados líquidos que se 
hayan obtenido durante su transcurso.

Art. 133. El Interventor será sustituido en enfermedad, va
caciones y ausencias por el Jefe de Contabilidad, y en defecto 
de éste, por el Jefe de Servicio del Negociado que aquél designe, 
dando cuenta al Jefe de la Sección.

CAPITULO VI

Del Negociado de Operaciones Mecánicas

Art. 134. Corren a cargo de este Negociado los siguientes 
servicios:

1.° Custodia, preparación y conservación de los artefactos 
y maquinaria de los sorteos, así como de las bolas que se uti
lizan en lo? mismos.

2.° La 'Habilitación general de la Sección y la intendencia 
y conservación del edificio pn que aquélla se halla enclavada.

3.° La petj pn, a través de la Sección, almacenaje y dis
tribución de impresos, sobres, circulares, libros y demás mate
rial necesario para el servicio central y el de las Tesorerías de 
Hacienda y Administraciones de Loterías, confeccionado por la 
Fabrica Nacional de Moneda y Timbre, según lo dispuesto en 
el apartado d) del artículo primero de la Ley de 11 de abril 
de 1942 sobre reorganización de dicho Establecimiento fabril.

4.° La petición, a la vista de los señalamientos autorizados, 
del billetaje de los sorteos y de los prospectos y circulares refe
rentes a los. mismos, así como la recepción de estos documentos 
y la vigilancia de la tirada, cierre y distribución de la lista 
oficial y, en general, el control de todos los servicios mecánicos 
de imprenta que, relacionados con el Ramo de Loterías, ejecuta 
la  antedicha Fábrica Nacional.

5.° El almacenaje y la distribución, según las órdenes re
cibidas del Jefe de la Sección, de los carteles' y propaganda de 
los sorteos.

6.° La tramitación y custodia de los asuntos y expedientes 
relacionados cón el personal especial de la Sección de Lote, 
rías, el mantenimiento al día de su fichero y el pago de todos 
sus haberes o devengos.

7.° La organización y vigilancia de los trabajos materiales 
de cierre de correos y transporte que realizan los subalternos, 
así como el servicio de guardias de los mismos en la portería 
y el interior del edificio.

8.°' El Registro general y el Archivo de la Sección de Lo
terías.

9.° Los de carácter indeterminado que le sean encomenda
dos por el Jefe de la Sección.

Art. 135. Para el buen desempeño de estos trabajos, y sin 
perjuicio de las modificaciones que la experiencia aconseje, se 
dividirá el Negociado en los Servicios de «Impresos y Fábrica»; 
«Registro y Archivo» y «Bolas y Sorteos».

Art 136. Al frente de cada uno de -stos Servicios se ha
llará el empleado que designe el Jefe de la Sección, a propues
ta J/ll Jefe del Negociado.

Art. 137. Las obligaciones del Jefe de Negociado de Ope
raciones mecánicas serán, con independencia de la dirección 
de todos los servicios, las siguientes:

1.a Cuidar de la conservación y reparación de las máqui
nas, artefactos, globos y demás útiles del servicio, d^ndo parte 
al Jefe de la Sección en la víspera de cada sorteo de que los 
que ha> de emplearse en el mismo se han reconocido a su pre- 
senc' i y se encuentran en perfecto estado, o comunicando los 
defectos que hayan podido observarse y medidas tomadas para 
subsarf&rlos. A estos efectos dependerán de él directamente el 
mecánico y el electricista de la Sección.

2.a Asistir al recuento de bolas en la víspera de los sor
teos y cuidar de que en éstos nada falte para su celebración.

3.a' Conservar en su poder las llaves de los almacenes y 
4 archivos de impresos y material; la que le corresponde como

clavero durante el cierre del Salón de Sorteos, y la de la caja 
donde se guardan las bolas para el sorteo de premios a las 
doncellas de los Establecimientos de Beneficencia de Madrid.

4.a Ejercer, por delegación del Jefe de la Sección y en la 
forma que éste acuerde, la Jefatura del personal especial de 
la Lotería Nacional que1 presta sus servicios en la Sección.

5.a Desempeñar el cargo de Habilitado Pagador la inten- 
* dencia del edificio, rindiendo cuentas al Director general, con

la conformidad previa del Jefe de la Sección y 'la  fiscalización 
de 1? Intervención delegada, en los casos en que esta última 
sea preceptiva.

6.a Recibir de la Delegación Central de Hacienda las can
tidades consignadas en Presupuestos para pago de atenciones 
de la Renta que se refieran a personal y material, y firmar las 
nóminas y cuentas realizando los pagos correspondientes.

7.a Dirigir la comprobación de la lista general de premios, 
y expedir certificación de su resultado para unirla al expedien
te del sorteo respectivo.

8.a Cuidar de que el Regente del equipo de imprenta de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, que ha de realizar 
la tirada de ia lista en el local de la Sección, ordene la impre
sión e „ listines de doscientos números de los manuscritos de 
premios que se le pasarán en A acto del sorteo, y de que, ter
minado éste, se coordine de menor a mayor la lista general 
que servirá de primera prueba para la comprobación a aue alu
de el artículo 60, y a cuya comprobación concurrirá el citado 
Regente para corregir los errores que la prueba contenga, y 
e" la cual deberá" figurar impresa la palabra «Nula».

9.a Controlar y distribuir la tirada del listín de premios 
mayores de cada sorteo, que también deberá realizar el Re
gente, según los datos que le serán facilitados por la Junta • 
de Sorteos al terminar cada acto, y uno de cuyos ejemplares 
impreso le será devuelto al citado Regente una vez comproba
do, de conformidad con la rúbrica del Jefe de la Sección-Pre
sidente de la Junta, para su garantía.

10. Vigilar la correcta tirada de la lista oficial que. inin
terrumpidamente hasta su terminación al día siguiente del 
sorteo o sucesivos, se ha de realizar por los eouipos de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre en el local de la Sección 
inmediatamente después de aprobada la misma, y dar cuenta 
al Jefe de la Sección para que éste,, a su vez. lo haga a la Di
rección de la antedicha Fábrica, de las anomalías aue puedan 
producirse y soan imputables a los equipos de personal de aquel 
Establecimiento

11. Dar a la Imprenta la orden de tirada en el momento
de terminarse totalmente la comprobación de la lista, y reali
zar las nuevas comprobaciones a aue puedan dar lugar los 
errores mecánicos durante la impresión de los ejemplares pre
vistos/ cuidando de la limpieza tipográfica y escrupulosidad le
gal que ha de poseer dicha lista.

12. Cuidar de aue. terminada la impresión, se remita a las
Autoridades, Administradores y Ayuntamientos el número de 
ejemplares aue tengan asignado, haciéndose cargo de les so
brantes y entregando al Jefe de la Sección nota comprensiva 
de la tirada y su reparto.

Art. 138. El Servicio de «Impresos y Fábrica» tendrá a su 
cargo todo lo relacionado con su propia denominación, v rea
lizará también los demás traba ios referentes a las actividades 
del Negociado en la parte que le sea encomendada por el Jefe 
del mismo, según las necesidades que el Servicio precise en cada 
momento, estando adscrita a este Servicio la Secretaría.

Art. 139. Llevará un libro registro de billetes y documen
tos impresos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, en 
el aue se sentará todo lo recibido de acuerdo con las notas de 
entrega remitidas por dicha Fábrica

Art. 140. Formalizará v remitirá a la Fábrica los pliegos 
de faltas aue motiven devolución o petición de billetes, según 
lo dispuesto en el artículo 90.

Art. 141. Resolverá las incidencias que ocasionen los dis
tintos envíos por el Servicio de Correos, y llevará la corres
pondencia relativá a peticiones de impresos de provincias, altas 
y bajas de listas oficiales, así como las relaciones con la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre.

Art. 142. El Registro general llevará los libros reglamenta
rios de entrada y salida de documentos, y. además, los siguien
tes: uno, relativo al movimiento de billetes anulados  ̂ sin anu
lar que se remiten de provincias: uno. de entrada, v otro, de 
salida, para los décimos o billetes aue se envían a informe pre
vio de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbrq por poseer 
algún premio y hallarse deteriorados: v un registro especial - 
de entrada de cuentas, relaciones de ganancias liquidaciones 
de los sorteos V peticiones de fondos de los Administradores.

La entrada y salida de documentos a los distintos Negocia
dos se realizará con índice duplicado. nue rubricarán los res
pectivos Jefes, en unión del Jefe del Registro.

Art. 143. El Archivo general de la Sección de Loterías fun
cionará en forma similar a los de las dependencias oficiales 
del Ministerio de Hacienda, v clasificará, custodiará y conser
vará los expedientes, libros leca ios y documentos que se le 
confien por lo> distintos Negociados de la Sección.

Permitirá el encardado del Archivo el examen de libros y 
documentos aue para asuntos del servicio soliciten los emplea
dos. siempre oue sea a su presencia, y no entregará ninguno 
para su examen fuera del local sin orden autorizada del Jefe 
de Negociado correspondiente, 

i Art.. 144. El Servicio de «Bolas y Sorteos» tiene por prin-
. cipal obieto la preparación de las bo^as aue han de servir para 

los sorteos, a cuvo fin serán examinad* s cor. escrupulosidad 
nara conocer si su numeración es clara o si liene algún dete
rioro. y se contarán detenidamente ordenando de menor a ma- 

? vor. y en aparatos metálicos de quinientas, las representativas
de los números de los billetes y por clase y número las de los 
premios de que consten los sorteos, 

i Art. 145. E’ Jefe de este Servicio y los demás empleados
i del mismo a sistir á n  al recuento de bolas •• ,al acto de los sor-
i teos para desempeñar las funciones consignadas en el Regla

mento de dichos actos.
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Art. 146. 11 citado Jefe cuidará d® tener siempre dispuesto un doble juego de bolas de números y premios.Ai'. 147. Terminado un sorteo se sacarán del globo las bolas sobrantes, y, conduciéndolas al local del Servicio, se dará principio al nuevo arreglo de ellas para los sorteos posteriores. Pasados los tres días en que las bolas premiadas deben estar expuestas al público, se recogerán las llaves de las tablas, se sacarán la bolas y se completará su arreglo.Art 148 Las bolas serán examinadas y contadas dos veces, por lo menos, por diferentes empleados, teniendo especial atención de que no falte ninguna y sean correlativas las representativas de los números y que las de los premios correspondan exactamente a los ofrecidos en el prospecto, vArt. 149. Cuando se notase falta de alguna bola, el Jefe del Servicio dará cuenta al del Negociado, para que éste, a su vez. lo participe al Jefe de la Sección, debiendo, sin perjuicio de ello, proceder a su reposición inmediata.Art 150. Aunque el Jefe del Servicio es el inmediato responsable de las eouivocaciones o faltas oue puedan ocurrir, lo serán también los empleados que las cometan, v a este fin sé llevará un registro en que conste, con su respectiva firma, el nombre de los que arreglaron cada rhillar de bolas y el de los que presten servicio de tablas en el acto del sorteo.Art. 151. Las bolas no se emplearán en otro servicio que en. el del Ramo, y, por consecuencia, no sáldrán de la oficina ni ct utilizarán en ningún otro acto sin orden escrita del Jefe de la Sección. {Art. 152. Cuando sea necesario construir juegos de bolas, o reponer algunas de las existentes, lo manifestará el Jefe del Servicio al del Negociado de Operaciones mecánicas con la antelación suficiente.Art. 153. Las sustituciones reglamentarias del Jefe del Negociado serán desemneñadas por el empleado que. ,a su propuesta, designe el Jefe de la Sección, y las de los Jefes de los Servicios por quienes señale el del Negociado.

, TITULO IV
* De la Administración Provincial

CAPITULO .PRIMERO
Disposiciones generales

Art. 154. La Sección de Loterías tendrá como Delegado del Ramo a los Delegados. Subdelegados o Jefes de las oficinas de Hacienda, y a los Alcaldes ep las poblaciones en que no existan aí ''.pilas autoridades.Sin perjuicio de las facultades aue como autoridad superior económica tienen los Delegados y Subdelegados de Hacienda en las zonas de su mando sobre las Administraciones de Loterías, serán los Tesoreros de Hacienda los Jefes inmediatos de ios respectivos titulares.Estas autoridades cumplirán y harán cumplir a los Administradores todas las órdenes que en relación con el servicio dicten la Dirección General o la Sección de Loterías.-Art. 155. Los Alcaldes de los pueblos en aue radiaue cualquier Administración pe Loterías estarán conceptuados como representantes de la Administración del Estado,, en concepto de delegados del Ramo, y también- 1 umplirán y harán, cumplir las árdenes que emanen, tanto del Servicio Central como de la Delegación o Subdelegación de Hacienda de la zona de su jurisdicción, y que se relacionen con el servicia de la Renta.El cargo de Administrador de Loterías es incompatible en todo caso con el de Alcalde de la población en que la Administración se halle establecida, así como con el de Secretario, y también con el de Concejal cuando se trate de poblacionesde más de 40.000 habitantes; , todo ello sin perjuicio de lasdemás incompatibilidades legales procedentes.Si a lg ú n . Administrador de Loterías aceptase o incurriese en algún cargo incompatible, deberá comunicarlo precisamente por escrito y dentro del téim ino ae quince días, tanto a la Sección directamente como a la Delegación o Subdelegación de Hacienda correspondiente, y si no lo hiciese, se entenderá que opta por el cargo incompatible. A tales efectos, se instruirá el oportuno expediente, en el que se le exigirán también las demás responsabilidades en que haya podido incurrir.Este artículo se notificará a todos los actuales Administradores de Loterías, y figurará en cuantas credenciales se expidan en lo sucesivo.Art. 156 La gestión directa del Servicio de Loteñas está encomendada a los Administradores del Ramo, que se noni- brarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 22 de julio de 1939. que creó el Patronato de provisión de vacantes dependiente del Ministerio de Hacienda, y Normas y Disposiciones complementarias dictadas o que se dicten en relación con la citada Ley.Los Administradores interinos y los de nueva creación se nombrarán conforme determina el artículo 65 de la presente Instrucción, hasta que se provean las respectivas vacantes con arreglo a la Legislación del Patronato.Art. 157. Las Administraciones tendrán numeración correlativa por npblaciones, donde haya más de una. Donde exista una solamente tomará el nombre de la población respectiva y

se le dará numeración cuando sea creada otra en la misma localidad.Sobre la puerta de cada despacho habrá una muestra que diga: «Administración de Loterías núm. (el que sea), de (nombre de la población)» o «Administración de Loterías de (nombre de la población)».Independientemente de esta designación numérica, única va. ledera a efectos oficiales, podrán ser conocidas las Administraciones, de forma comercial, con el nombre que, previo cumplimiento de los trámites legales, les sea registrado a su favor.Art. 158. En las capitales de provincia o poblaciones en que haya dos o más Administraciones de Loterías, guardarán entre sí los respectivos despachos la distancia conveniente, que no será menor de cincuenta metros, a no ser que deban situarse en plazas y calles de gran extensión y concurrencia, pues en tal caso podrá reducirse la distancia a un mínimo de treinta metros en las primeras, y en las segundas a estas mismas . dimensiones siempre que se coloquen en la acera opuesta, para facilitar al público la mayor comodidad en la adquisición de billetes y evitar teda suerte de perjuicios.Las instalaciones en andenes centrales se consideraran como hechas en aceras opuestas respecto de las de la calle.La clasificación de las plazas y calles, a efectos de las distancias antedichas, se determinará con arreglo a la circulación de peatones, según las normas marcadas por las respectivas autoridades municipales en cada población.En los casos de interinidad podrá autorizarse, previo acuerdo del Director general en exoediente instruido al efecto, la continuidad dé la venta de billetes en el local que ocupase la Administración vacante, y siempre con la garantía de la fianza del titular en quien recaiga la citada interinidad.
Art. 159. Los señalamientos de sitio para instalar nuevas . Administraciones de Loterías serán aprobados en los pueblos, por el respectivo Alcalde delegado de la Renta; en provincias, oor los Delegados o Sub^eVgados dé Hacienda, previo informe de los Tesoreros, y en Mádrid por la Sección, siendo preceptivo en todos los casos la instrucción del oportuno expediente.Los traslados de Administraciones ya establecidas se regirán por iguales normas y en los expedientes de aprobación se acreditará que la medida conviene al interés de la Renta y al servicio del público, y que no perjudica a los demás Administradores de la localidad. En estos casos, la Sección de Loterías señalará nueva fianza, si lo estima conveniente.Contra la negativa de aceptación del sitio propuesto por los titulares, tanto en las nuevas instalaciones como en los traslados de un local a otro, podrá rocurrirse escalonadamente a las distintas autoridades que hayan dictado los acuerdos hasta llegar a la Dirección Gene:al, siendo inapelable el fallo que ésta dicte a la vista del correspondiente expediente.De ios traslados que se realicen en localidades de fuera de Madrid, deberán dar cuenta inmediata a la Sección, tanto los , Administradores interesados como la§ respectivas autoridades ’ delegadas de la Renta,Art. 160. Los Administradores de Loterías, para garantizar su gestión, están obligados a la prestación de fianzas, que constituirán en la Caja General de Depósitos c en sus sucursales, \  a disposición de la Dirección General de Timbre y Monopolios.La prestación de fianzas se hará, en todos los casos, previo otorgamiento de escritura Pública, cu va copia, una vez examinada por la Abogacía del Estado correspondiente, se archivará en las oficina9 de Hacienda respectivas.Art. 161. Las fianzas podrán ser individuales o colectivas, y tanto unas como otras se consignarán en metálico o en efectos de la Deuta Pública, admitiéndose en éste último caso los que representen Deudas Amortizadles por su valor nominal, y los de la Deuda Perpetua, al tipo medio de la cotización oficial del mes anterior.Igualmente se aceptarán los demás Efectos Públicos y Valores Mobiliarios emitidos o que se emitan con la garantía del Estado, siempre que las respectivas Leves de Emisión así lo dispongan.
Art. 162. Las fianzas individuales de los Administradores se exigirán y fijarán sobre la base de la recaudación obtenida por venta de billetes, excepción hecha del sorteo de Navidad, en la Administración de que se trate, durante el año anterior a la fecha del/ nombramiento, y consistirán en el diez por ciento de dicha recaudación, cualquiera que sea la localidad en que la Administración radique.Art. 163. La constitución de las fianzas colectivas se ajustará a las bases siguientes:a>> Administraciones de capitales de provincia y pueblos mayores de 40.000 habitantes: ej cinco por ciento del importe de los billetes vendidos en el año último, con exclusión del sorteo de Navidad.b) El resto de las Administraciones: el tres por cientode las ventas en el mismo período y con igual excepción.c) La determinación del número de habitantes, que habráde referirse sólo a los de derecho, se hará por ios que se incluyan con este carácter en el último censo oficialmente aprobado.Art. 164. Las fianzas colectivas responderán conjunta y proporcionalmente en el caso de insuficiencia de la del Administrador alcanzado, de la cuantía del desfalco procediéndose acto seguido y en la misma forma proporcional a la reposición de la fianza consumida en enjugar los descubiertos.
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Para que el régimen colectivo pueda ser implantado, es 
indispensable la concurrencia, al meaos, de ochenta Adminis
tradores de Loterías.

Alt. 165. En los casos de subrogación o sustitución de todos 
o parte de los valores que constituyen una lianza, se observa
rán las siguientes normas:

a) Cuando una lianza se subrogue o, constituida en metá
lico, se sustituya por valores, o viceversa, deberá exigirse siem
pre el otorgamiento de una nueva escritura.

b) Si, constituida la fianza en valores, resultase amortizado 
alguno de los títulos de que se componga-y fuese necesario sus
tituirlo por otro dé la misma Clase, deberá también exigirse 
previamente el otorgamiento de dicha escritura.

Art. 166. Cuando un interesado pretenda sustituir su fian
za, so hará nuevo señalamiento, que nunca podrá ser inferior 
al importe de la fianza que traite de cambiarse, y habrá de ser 
aprobado por la Dirección General de Timbre y Monopolios.

Art. 167. Para señalar la fianza correspondiente a las Ad
ministraciones de nueva creación, cuya aprobación compete 
también a la Dirección General, y en las que falta la base 
de la recaudación obtenida en el año anterior, a que se refiere 
el artículo 162. se observarán las siguientes Reglas:

i :1 Él importe de la fianza sefá igual al de la menor que 
tengan prestada los Administradores restantes en la misma 
localidad, exceptuando aquellos casos en que, por lo céntrico 
del sitio donde deban instalarse o por las condiciones espe

ciales del mismo, convenga señalarla análoga a la de otra 
Administración inmediata.

2a Cuando en la localidad no exista ninguna Administra
ción, se tomará por base la fianza que tengan prestada les 
Administradores de otras localidades de iguales o aproximadas 
características.

3.a En Ja escritura que otorgue el interesado se consignará 
siempre la circunstancia de que el afianzamiento es provisio
nal y habrá de ser modificado, si procede.

Art. 168. Las fianzas a que’ se refiere el articulo anterior 
se modificarán necesariamente al cumplir el primer año de 
ejercicio del Administrador respectivo, para ponerlas en con
cordancia con la recaudación obtenida durante dicho período.

Art. 169. En los casos no comprendidos en el artículo pre
cedente, las fianzas de los Administiadores de Loterías sólo 
podrán ser objeto de revisión a su instancia, o de oficio, por 
conveniencia del Estado, cuando los valores públicos de la Deu
da en que consistan hayan experimentado, transcurrido que sea 
un año de su constitución, variaciones superiores al cinco por 
ciento de la cotización que sirvió de base para fijar sus- respec
tivos importes.

Art. 170.* Independientemente de los casos con anteriori
dad expuestos, las fianzas de los Administradores de Loterías 
serán revisadas cada cinco años, o cada tres, si la venta rea
lizada superase en una mitad a la que sirvió de base para la 
fijación de la última fianza. Esta revisión se hará señalando 
las nuevas por la cuantía que resulte de aplicar el diez por 
ciento al importe de la venta de billetes realizada en el 
último año natural anterior al de la revisión.

En todo caso dichas revisiones afectarán al reintegro de las 
credenciales correspondientes.

Art. 171. La cuantía de las consignaciones de billetes que 
se entreguen a las Administraciones se ajustará en todo mo
mento a lo dispuesto en el artículo 71 de esta Instrucción.
- Art. 172. Los Administradores de Loterías trasladados po

drán garantir las responsabilidades de su nuevo cargo con la 
fianza constituida para el anterior, previa certificación en que 
se consigne la solvencia del interesado, salvo la lesponsabilidad 
que pueda derivarse de lo prevenido en el articulo 22 de la pre
sente Instrucción y del examen y fallo de sus cuentas por el 
Tribunal de las del Reino.

Art. 173. Los traslados de Administraciones de Loterías de 
un punto a otro de la misma localidad podrán realizarse por 
acuerdo de la Sección basado en conveniencias administra
tivas, o a instancia de parte interesada. En ambos casos se 
tendrá presente que podrá mantenerse a los Administradores «a 
fianza antigua o exigírseles su ampliación en la cuantía que 
a juicio de la Sección corresponda, para que estén siempre 
debidamente asegurados los intereses del Tesoro.

Los Delegados y Subdelegados de Hacienda, antes de auto
rizar el expediente respectivo del traslado de una Administra
ción de Loterías de uno a otro sitio de la localidad, elevarán 
consulta a la Sección, facilitándole los elementos de juicio que 
posean a los fines del mayor acierto al señalar la nueva fianza, 
si procede.

Art. 174. . Las nuevas garantías que pudieran establecerse 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior tendrán ca
rácter provisional hasta que se fije su importe definitivo, luego 
de transcurrido un año de ejercicio por las Administraciones 
en el local nuevo. Al terminar este período, los Delegados y 
Subdelegados de Hacienda pondrán el hecho en conocimiento de 
la Sección a los efectos indicados,

Art. 175. Las escrituras de fianza de los Administradores de 
Loterías se otorgarán con arreglo a la legislación vigente, y 
contendrán precisamente la -cláusula de que la fianza se halla 
afecta también a las responsabilidades contraídas en el desem
peño de su gestión por la persona a quien el Administrador de

signe para sustituirle en el ejercicio de su cargo, en los casos 
de enfermedad o ausencia autorizada.

Art. 176. Las fianzas serán canceladas por la Dirección Gene
ral. luego que esté declarada por la misma la solvencia de los 
Administradores. Dicha solvencia no podrá decretarse basta 
transcurrido un año del úlCuno sorteo en que el interesado haya 
satisfecho ganancias.

Art. 177. La posesión de los Administradores de Loterías, 
tanto propietarios como provisionales, se dara u ordenará: en 
Madrid, por la Sección, y en provincias, por los Delegados y 
Subdelegados de Hacienda a cuya jurisdicción pertenezca la 
Administración, después que haya sido aprobada la correspon

d ien te  escritura de fianza, de la cual y del expediente instruido 
para aprobarla se remitirá copia diligenciada a la §ección en 
el plazo máximo de seis meses, a partir de la fecha de dicha 
toma de posesión.

Tratándose de Administradores nombrados en propiedad, se 
expedirá el título administrativo por el Patronato de Provisión 
de Vacantes, con las formalidades reglamentarias, el cual será 
reintegrado con arreglo a la Ley del Timbre del Estado, y en 
él se extenderá la diligencia de toma de posesión.

De este hecho se dará cuenta por las autoridades provinciales 
de la Renta a la Sección en el plazo máximo de quince dias. 
y en la comunicación se hará constar que ha sido autorizada 
la posesión y que el título ha sido reintegrado con el timbre 
que le corresponde, según la escala marcada por la Ley.

Art. 178. Mientras otra cosa no se disponga, la cuantía del 
reintegro de los títulos administrativos, a. los efectos de la Ley 
del Timbre, será de acuerdo con el correspondiente al importe 
de la fianza provisional que con ese carácter se les haya exigido, 
sin perjuicio de que, transcurrido un año de. ejercicio en el 
cargo, sea completado aquel reintegro hasta el que corresponda a 
la cuantía de la fianza definitiva que entonces se les fije.

Art. 179. Los Administradores interinos no necesitarán titu
lo para el ejercicio de su cargo pero habrán de constituir la 
fianza que se acuerde, y que será propuesta por la Sección.-

No se facilitarán billetes para la venta a los Administradores 
de Loterías hasta tanto no se hayan cumplido cuantas formali
dades y requisitos se establecen en los artículos anteriores.

Art. 180. Los Administradores de Loterías remitirán a la 
Sección, en su caso, copia autorizada del proyecto de contrato 
de arrendamiento del local donde piensen instalarse o estable
cerse, quedando obligados a introducir en los mismos, antes 
de su firma, cuantas modificaciones les sean exigidas por la Di
rección General.

Igualmente remitirán copia fehaciente del contrato celebrado, 
y si entre el proyecto consultado y el contrato otorgado existie
ran diferencias ia Dirección General podrá acordar la suspen
sión de entrega de billetes para la venta.

Art. 181. La entrega de una Administración, cualquiera que 
sea la causa, se verificará bajo inventario, que firmará el que 
entrega y el que recibe, con el visto bueno del Delegado 
dei Ramo

En los casos defallecimiento, la resistencia a la entrega por 
los herederos, podrá impedir la concesión de la Administración 
con carácter interino, cuándo proceda, a los causahabientes.

Estos inventarios, ajustados a modelo, se extenderán por 
cuadruplicado, entregándose un ejemplar al Administrador sa
liente, otro al entrante, y remitiéndose los restantes a la Teso
rería de Hacienda de la provincia y a la Sección para que 
sirvan de cargo y data en las correspondientes cuentas.

Art. 182. Los Administradores de Loterías disfrutarán, por 
la venta de billetes, las comisiones que al presente tienen se
ñaladas.

Dichas comisiones podrán ser revisadas en más o en menos 
por el Ministerio de Hacienda, previo informe de la Dirección 
General.

Art. 183. La comisión de los Administradores de Loterías 
es compatible con todo haber pasivo, siempre que éste no pro
ceda de jubilación obtenida por imposibilidad física de con
tinuar en el servicio.

La cesión por los Administradores, de una parte, por pe
queña que sea, de la comisión que disfrutan en el ejercicio de 
la función que tienen encomendada constituye falta muy grave, 
y, en su consecuencia, el Administrador a quien se probare ha
berlo hecho será declarado cesante.

Por cesión de comisión se entenderá no solamente la de ésta, 
sino la concesión de cualquier ventaja económica directa o in
directa que se atribuya, excepción hecha de la remuneración 
que para los vendedores autorizados señala el artículo 186.

Art. 184. Salvo las normas legales especiales que sean apli
cables, el desempeño interino de las Administraciones de Ma
drid se atribuirá, si así lo acuerda el Director general, de con
formidad con lo dispuesto en el artícülo 65. a uno de los Ad? 
ministradores existentes, bajo la garantía de su fianza.

Por excepción, y salvo la preferente aplicación de normas 
legales especiales aplicables, la interinidad por un año recaerá 
en las viudas, hijos menores e hijas de los titulares fallecidos 
que llevasen cinco años al frente de su Administración.

- Art. 185. La franquicia postal y telegráfica de los Adminis
tradores de Loterías y Autoridades relacionadas con este Servi
cio se ajustará a las disposiciones vigentes en la materia o a 
Jas que puedan dictarse en lo sucesivo.

Art. 186. Los vendedores autorizados serán nombrados en 
provinciás por los Delegados o Subdelegados de Hacienda, a
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propuesta de los Administradores, elevada por conducto de los Tesoreros, y en Madrid, por la Sección.Sólo podrán adscribirse a una Administración, y su número será discrecionalmente apreciado por las autoridades que hagan los nombramientos. Estos cargos recaerán en personas necesitadas y , de buena conducta, y la remuneración que el Administrador les asigne por el desempeño de su cometido será de la Vy?xclusiva cuenta del mismo, a pesar de que el nombramiento se haga por las autoridades administrativas. Dichos vendedores no adquieren ningún derecho cuntía el Estado.No podrán ofrecer participaciones, y si lo hicieren, será bajo la exclusiva responsabilidad propia o del Administrador que los propuso o sucesor de éste que los utilice.* Será, además, aplicable lo .dispuesto en el último párrafo del f artículo 274.Art. 187. El vendedor autorizado a quien se recoja el nombramiento por falta justificada, no podrá volver a desempeñar el caygo.Alt. 188. El nombramiento de estos vendedores se ajustará a un texto único, con arreglo a modelo. En él figurará, además de la fotografía del interesado, su nombre, edad y domicilio; la Administración de Loterías de quien dependa, y la reseña de su documento nacional de identidad o del que oficialmente le sustituya.Irá numerado y con las firmas del interesado, del Administrador proponente y de la autoridad que lo expida, así como del sello de la oficina correspondiente. Además figurará en su texto un extracto de los artículos de esta Instrucción, que regulan esta clase de venta.Art. 189. Los vendedores autorizados llevarán siempre consigo el nombramiento que los acredite como tales, para exhibirlo a quien se lo reclame, y por ningún concepto exigirán retribución alguna al público. Los que carezcan de, nombramiento serán considerados como revendedores de efectos estancados, conforme a lo prevenido en el artículo segundo de esta Instrucción.

Además del citado nombramiento llevarán en lugar visible* una placa que diga: «Vendedor autorizado de la Administración de Loterías número  Estos vendedores sólo podránex.iemder billetes procedentes de lá Administración, a propuesta de cuyo titular fuesen nombrádos.
Art. 190. La venta por estos expendedores cesará desde el momento en que los Administradores terminen la de los billetes , que tengan en existencia, debiendo recogerse en ese momento, para venderlos en el despacho de la Administración, los billetes o fracciones que obren en poder de dichos expendedores.Cuando los expendedores se negaran a la entrega de los billétes en tales circunstancias, se les considerará como revendedores. El Administrador pondrá el caso en conocimiento de la Sección de Loterías y entregará a la Autoridad a los culpables.Los Administradores aue contravengan lo dispuesto en este artículo, serán sancionados con arreglo a lo prevenido en el artículo 298 de esta Instrucción.
Art. 191. Las faltas que cometan los vendedores autorizados. tales como las de exigir sobreprecio por los billetes que vendan, no guardar al público las debidas consideraciones u otras análogas, serán imputables a los Administradores que hubiesen propuesto su nombramiento, cuando se justifique que, siendo éstos conocedores de ellas, no las denunciaron oportunamente a los Delegados ov Subdelegados de Hacienda, o a la Sección en Madrid, para recoger a los culpables sus respectiva nombramientos.
Art. 192. Estos vendedores podrán ejercer su tráfico en el término municipal o territorio a que se extienda la jurisdicción del Administrador proponente, si abarca más de un municipio, sin que las Autoridades gubernativas y municipales puedai ponerles más /trabas que las derivadas del incumplimiento de lo preceptuado o de la comisión de faltas comunes.En la s , poblaciones donde haya más de una Administración de Loterías, esta venta podrá realizarse en todas las zonas de la respectiva localidad, siempre que los vendedores no se coloquen a la puerta de otras Administraciones.
Art 193. Cuando, en virtud de lo dispuesto en los artículos 15 y 16, los Delegados o Subdelegados de Hacienda tengan que situar fondos en las Administraciones de Loterías de la provincia establecidas fuera de la capital, lo verificarán por medio de giro postal dirigido a los propios Administradores o a los Alcaldes delegados de la Renta, según se trate de «ganancias menores» o «ganancias mayores».
Art. 194. Por excepción, y únicamente en los tíasos en que no exista Oficina técnica de Correos en la localidad respectiva, o las disposiciones del Ministerio de la Gobernación lo impidieran, se podrá disponer la entrega de los fondos por funcionarios comisionados al efecto, ateniéndose en estoé case a lo que dispone la Reglamentación vigente en materia de Dietas y Viáticos.
Art. 195. Las Administraciones de Loterías, además de la visita obligatoria que preceptúa el artículo 103, se visitarán por lo menos una vez al mes para conocer no sólo su situación económica, sino también el desenvolvimiento y marcha administrativa de todos' sus servicios, y cuantas veces más se estime por la Sección. Tales visitas serán siempre\ocasionales,

•

y del resultado de las mismas se levantará acta ajustada a modelo.Art. 196. Las visitas en Madrid se efectuarán por el personal afecto a la Sección de Loterías; en las capitales y poblaciones con Oficinas de Hacienda, por el adscrito a la Delegación o Subdelegación correspondiente, y en las demás localidades se realizarán por el Alcalde delegado de la Renta.Art. 197. Cuando existan bausas excepcionales; como la importancia de una Administración, la falta de celo observada en las Autoridades delegadas u otras de este orden apreciadas discrecionalmente por la Sección, podrá ésta disponer que tales visitas se realicen por el personal que ella directamente designe entre el perteneciente a la Administración' Central, Provincial o Local.Art. 198. Al girar, las visitas se tendrá presente, para formar el Cargo, la última cuenta aprobada y la copia1 de la siguiente si estuviere rendida, en que consten las existencias de billetes recibidos posteriormente, los fondos que se le hayan entregado para pagos de ganancias y el importe de los impuestos sobre las comisiones devengadas, y que la Data la constituyen los billetes existentes, las facturas de los devueltos por sobrantes, los premiados y satisfechos, las cartas depago de cantidades ingresadas, las comisiones devengadas yel metálico que. resulte existente.
Art. 199. Si en e l , momento de efectuarse una visita nose encontrase en su puesto el titular de la Administración, los visitadores requerirán por los medios a su alcance la inmediata presencia del mismo, sin que sea obstáculó. para que realicen el servicio que tienen encomendado; debiendo, en el caso de no comparecer el propietario después del requerimiento hecho, firmar el acta, con ellos, el dependiente más caracterizado de los que se hallen al frente del despacho. La falta de presencia del titular será sancionada en la forma dispuesta en el artículo 298.Art. 200. Los Alcaldes remitirán las actas, sin dilación, a los Delegados o Subdelegados de Hacienda, y éstos harán de igual modo la remesa de todas las de la zona de su juris- , dicción a la Sección de Loterías, consignando en el oficio oue remitan la indicación de que í.o acusan ninguna anormalidad o. por el contrario, proponiendo las correcciones que estimen pertinentes.Art. 201. Si en las visitas resultase déficit o hubiese motivos fundados que inspirasen desconfianza, se procederá desde luego a suspender al Administrador y a encargar interinar, ente del despacho a otro de la localidad, y si no lo hubiere, a persona idónea para el cargo provisional aue ha de ejercer, y de reconocida solvencia. ~a entrega se hará bajo inventario aiustado a modelo.El procedimiento será el siguiente:a) Tratándose de capitales de provincia y localidades con Oficina de Hacienda, la suspensión y consiguiente nombramiento se hará por los Delegados o Subdelegados respectivos, dando inmediata cuenta a la Sección y después de recibir el acta de visita, oue vienen obligados a entregarles, a su terminación, los funcionarios aue hubiesen realizado el servicio. En dichas actas se hará observar la normalidad notada.b) En las demás poblaciones, las visitas las efectuarán los Alcaldes delegados de la Renta, correspondiendo a estas autoridades adoptar las medidas a aue se refiere el primer párrafo de este artículo, dando inmediata cuenta, tanto a la Sección como a la Tesorería de Hacienda a que pertenezca la Administración de que se trate.c) En Madrid estas funciones se realizarán por la Sección de Loterías.Art. 202. Cuando el descubierto resultare confirmado en el acta de en tregarse requerirá al Administrador para que en el plazo de cinco dias hábiles verifique el ingleso en el Tesoro. Si no lo hiciera será declarado cesante sin nuevo trámite. Este plazo no obsta para que, inmediatamente que el descubierto sea advertido se dé cumplimiento a cuanto dispone, con referencia á estos casos, la Ley de Contabilidad, el Reglamento del Tribunal de Cuentas v la presente Instrucción.
Art. 203. Tan luego como se tenga noticia de una faltaen los fondos o efectos dél Estado, cualquiera que sea sunaturaleza, se procederá por la Sección de Loterías o por las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda, .a la instrucción de las diligencias preventivas correspondientes, practicándose una liquidación provisional para comprobar su certeza y fijar su cuantía, dándose conocimiento del hecho, si resultase comprobado, a la Dirección General de Timbre y Monopolios,, a la de lo Contencioso del Estado, al Tribunal de Cuentas del Reino y al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción correspondientes, iniciándose asi los tres procedimientos independientes. pero compatibles, que deben seguirse en la depuración de todo.alcar.ee: el gubernativo, propio de la Administración activa; el criminal, de competencia de los Tribunales ordinarios, y el Administrativo-judicial, de la jurisdicción especial y privativa de dicho Tribunal de Cuentas. .Art. 204. Practicadas las diligencias a que se refiere el artículo anterior, se procederá a instruir por el Juez y Secretario, nombrados al efecto, el expediente gubernativo en su primer período, con el embargo preventivo de los bienes del presunto o de los presuntos responsables, comenzando por el de sus fianzas, trabando después los restantes bienes por el orden determinado para el servicio recaudatorio y procedí-
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miento contra deudores a  la H acienda Pública; distinguiendo 
respecto a ias lianzas las que fuesen de propiedad de los 
interesados y ¿as consuuudas por terceras personas, a fin de 
em bargar en el prim er caso no solo los valores o efectos que 
representaren, sino tam bién sus intereses, y exceptuando éstos 
de la traba en ei segundo caso.

Arfc. 205. Term inado el prim er período se suspenderá el 
procedimiento respecto al reintegro, continuándose únicam en
te  el expediente gubernativo en cuanto a la depuración de 
las correqciones disciplinarias que deban imponerse a los fun
cionarios que hubiesen tenido participación en el desfalco o 
que .tuvieren a su cargo el servicio en que éste fué realizado. 
Se form ularán los correspondientes pliegos de cargo al Admi
n istrador de Loterías alcanzado, y transcurrido q u e , sea el 
plazo de ocho días para  su contestación, se rem itirá el expe
diente a la Dirección General, con inform e en el que se ex
pongan detalladam ente los hechos y se formule propuesta 
razonada para  la resolución que proceda.

Si el inculpado no contestase en el plazo fijado, se en ten
derá que presta conformidad a los cargos que se le hubieren 
formulado. ^
• Art. 206. No se practicarán  nuevas diligencias h asta  tan to  

que en el expediente adm inistrativo-judicial se dicte la oportuna 
providencia haciendo la declaración previa o provisional del al
cance y de ios presuntos responsables, así directos como subsi-, 
diarios, de la cual se unirá certificación a las actuaciones gu
bernativas. con lo que se dará por term inado el prim er periodo 
del expediente de esta naturaleza, paralizándose el procedimiento 
h a s ta  que en el adm inistrativo-judicial se dicte la correspon
diente sentencia de P rim era Instancia , de la que se un irá  asi
mismo certificación a las diligencias gubernativas para  proceaer ' 
a  ejecutarla, a reserva de lo que en definitiva se acuerde por 
la  Sala del T ribunal de Cuentas, al resolver el fallo elevado en 
trám ite  de apelación o de consulta

Art 207. E! segundo período del expediente gubernativo se 
in iciará al quedar unida al mismo la certificación de que tr a ta  
el artículo anterior, en cuya fase se contraerá el alcance decla
rado en la cuenta ae R entas Públicas, datándose su im porte en 
la de Loterías, cuva da ta  se ju stificará  con certificación expe
dida por el Jefe de Contabilidad de la provincia de que se tra te  
y en la que se acredite el contraído hecho en R entas Públicas.
A p a rtir  de esta diligencia, todos los ingresos que a cuenta se 
efectúen no podrán ya lucir en las cuentas de Loterías, sino que 
tendrán  su reflejo en el concepto correspondiente de la  repetida 
de R entas Públicas.

Se procederá por la via de aprem io á  la ejecución del fallo 
p a ra  el reintegro de la responsabilidad im puesta, teniendo 
presente que este procedimiento se ejecu tará  por los. Agentes 
de la Administración activa, siguiéndose en prim er térm ino 
contra  el responsable directo, comenzando por la aplicación de 
la  fianza que tuviese constituida y continuando con la reali
zación de los dem ás bienes por el orden en que fueron em
bargados.

Art. 208. Caso de que no se lograra del responsable directo 
el reintegro de la totalidad, se reclam arán y un irán  al expe
diente para  acred itar su com pleta insolvencia, certificaciones 
acreditativas de no figurar como contribuyente del Estado, no 
percibir n inguna retribución por Clases Pasivas y no existir n in-' 
gún otro depósito constituido a su nombre en la C aja G eneral o 
en las sucursales de ia mism a Tam bién se un irán  certifica
ciones de los Registradores de la Propiedad del partido  a que 
corresponda ei pueblo de su naturaleza y el de su ú ltim a resi
dencia. de acuerdo con lo establecido por la  Dirección G eneral 
de los Registros y del N otariado 

Cumplidas las anteriores form alidades, se procederá con tra  
los responsables subsidiarios, previa la correspondiente diligen
cia dictada al efecto: por el resto no reintegrado, por los in te
reses de demora, correspondientes a  este resto y por los dem ás 
gastos q u e , se originen desde la fecha en  que se les requiera 
de pago.

Art 209. Term inado el expediente con el completo re in te
gro de las responsabilidades declaradas o hecha y confirm ada 
por la Sala respectiva del T ribunal de Cuentas la  declaración 
de la partida  fallida del resto no reintegrado por insolvencia 
de todos los responsables, se extenderá una  certificación final 
de solvencia a  fin de que pueda darse por concluso el expe
diente.

Art. 210. Si du ran te  la  tram itación  del expediente guber
nativo los responsables verificasen voluntariam ente ingresos 
parciales a  cuenta del alcance, serán admitidos por los ins
tructores y aplicados a cuentas de Loterías si todavía no fué 
contraído en R entas Públicas o a  esta ú ltim a cuenta en caso 
contrarío, pero sin levantar la tra b a  de los bienes embargados 
hasta  que se dicte sentencia en el expediente adm inistrativo- 
judicial y se realice en el período de reintegro la to talidad de 
las responsabilidades declaradas. Estas aplicaciones parciales 
no podrán ser ten idas en cuenta  en la práctica de la liquida
ción definitiva dei expediente adm inistrativo-judicial como mi
noración de la  partida  de alcance, Surtiendo únicam ente efectos 
en la vía de aprem io para  no proceder más que contra los bie
nes suficientes a cubrir el resto no reintegrado. Si los ingresos 
efectuados alcanzasen a la  to talidad del descubierto, m ás los 
intereses de dem ora devengados, se unirá  a ésta certificación 
que así lo acredite ,

Art. 211. La tram itación del expediente gubernativo en su 
prim er período correrá  a  cargo de la  Sección de Loterías p ara

los alcances de Madrid, y de las Tesorerías de H acienda, bajo 
la inspección y vigilancia de los Delegados y Subdelegados en 
las provincias, dándose conocimiento de su diligenciado a  la  
Dirección General.

En su segundo período se sustanciará  por las mismas De
pendencias, a  tenor de lo dispuesto en el artículo 203, pero bajo 
la  dirección del Instructor, que rendirá  a la Dirección G eneral 
c itada los correspondientes partes de adelanto.

Art. 212. Si duran te  ia tram itación del expediente en este 
segundo período se interpusiesen tercerías u o tras excepciones o 
reclamaciones que exijan la declaración previa de un derecho 
civil, se rem itirán  las instancias a  la Dirección G eneral para  su 
debido curso, pero el In s truc to r no suspenderá el procedim iento 
h asta  que se le dé traslado de la  resolución de la Sala respec
tiva en que así se acuerde.

Art. 213. Si por ingresos voluntarios posteriores a la prác
tica de la liquidación definitiva y anteriores a  la' sentencia se 
re in teg rara  en el expediente gubernativo el im porte to tal del 
alcance, más los intereses de demora devengados, se un irá  cer
tificación al adm inistrativo judicial, suspendiéndose la tram i
tación de aquél.

En el caso de que duran te  la tram itación  del expresado pro
cedimiento falleciese alguno de los responsables, se un irá  el 
correspondiente certificado de defunción, procediéndose a  de
p u rar quienes sean sus herederos, y acreditando esto con los 
oportunos documentos, que tam bién deberán unirse a  las ac
tuaciones, se proseguirán las diligencias contra ellos.

Art. 214. El hecho del alcance y sus circunstancias se pon
drán  inm ediatam ente en conocimiento del Juzgado de In s truc
ción a que corresponda, tan  pronto sea descubierto aquél, en 
la  form a determ inada en el artículo 203, y du ran te  la tram ita 
ción de los procedimientos gubernativos se le rem itirán , p ara  
que puedan su rtir en el sum ario los efectos correspondientes, 
certificaciones de la parte  del ac ta  en que se consigne la liqui- ■ 
dación definitiva de la confirmación de la sentencia por la  
Sala del Tribunal de Cuentas, de la declaración de p a rtida  fa
llida en su caso y de la liquidación de final solvencia teniendo 
presente que todas estas diligencias o, por lo menos, las rela^ 

7tivas al expediente adm inistrativo-judicial h an  de u ltim arse 
con anterioridad a la resolución que se dicte por los T ribuna i es 
de Justicia. Al rem itir al Juzgado la certificación de la liqui
dación definitiva, se h a rá  constar de un modo claro v concreto 
este carácter.

Art. 215. T anto  el In s truc to r como las Delegaciones v Sub- 
delegaciones de H acienda o la Sección de Loterías, en sus res
pectivos procedimientos, deberán fac ilitar al Juzgado cuantos 
datos, antecedentes y documentos reclame, expidiendo certifica- 
¿iones de los mismos, ya que los originales no deberán desglo
sarse de las actuaciones practicadas por cada uño de ellos, ni 
éstas salir de las oficinas en que radiquen, a  menos que asi se 
autorice por la Superioridad.

Deberá interesarse del Juzgado y unirse al expediente gu
bernativo certificación de los embargos por él practicados, con
forme se vayan realizando y de la  sentencia que se dicte en 
su d ía

. Art. 216. Los acuerdos que los Delegados o Subdelegados de 
H acienda adopten con respecto al Ram o de Loterías, cuando 
determ inen responsabilidad o nieguen, algún derecho, serán  
apelables dentro del plazo de quince días, an te  la  Dirección 
G eneral.

C ontra los acuerdos de la Dirección G eneral cabrá el re
curso de alzada, dentro del plazo de quince días,- an te  el Minis
tro  de Hacienda. •

1 C ontra la resolución de alzadas del M inistro de H acienda 
podrá, en su caso, interponerse el recurso contencioso-admí- 
nistrativo.

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a los expe
dientes sujetos a la  jurisdicción privativa del T ribunal de 
Cuentas.

CAPITULO  II

De los Delegados de la Renta

Art. 217. Serán Delegados de la R en ta  de Loterías las au to 
ridades que se expresan en los artículos 154 y 155, quienes cum 
plirán  y h arán  ¿cumplir las disposiciones de la presente Ins
trucción y las ordenes del D irector general y del Jefe de la 
Sección/ relativas a la inspección y pun tual servicio de las 
Administraciones y a  la seguridad de los fondos que en ellas 
existan, prestándolas a  este fin  los auxilios necesarios den tro  
del círculo de sus atribuciones.

Art. 218. Vigilarán, sin in terrum pir el servicio de las Ad
m inistraciones, si éste se p resta  con sujeción a  ‘lo m andado, si 
el despacho está abierto al público en las horas convenientes, 
y si el pago de ganancias se verifica con la puntualidad que 
exige el crédito de la Lotería, dando cuenta  a  la Sección de 
todas las faltas que adviertan  p ara  que se adopten las m edi
das necesarias a  corregirlas.

La jom ada  de apertu ra  y cierre de los despachos de las 
A dministraciones de Loterías, hab ida/ cuenta de que son expen
dedurías de efectos estancados que constituyen monopolio del 
Estado, será- señalada por el M inisterio de H acienda

A rt. 219. C uidarán de que las A dm inistraciones estén si
tuadas en los puntos que se les haya  señalado, si hubiese m ás
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ele una. y de que. si hubiese una sola, se establezca en sitio 
conveniente.

Art. 220. Cuidaran también de que los Administradores ten
gan expuestos al público, oportunamente, las listas de premios 
y los prospectos de los sorteos en los que figurarán en extracto 
las condiciones de la Lotería, a las cuales quedan sometidos los 
que en ella tomen parte.

El ejemplar de la lista oficial de cada sorteo, que habrá de 
estar expuesto en las Administraciones, será retirado del ex
terior de dichos locales en el momento en que comience el 
sorteo siguiente, con objeto de evitar confusiones al público.

No obstante, los Administradores de 'Loterías quedan obli
gados a conservar en el interior del local, y a la vista y -dis
posición del público.que desee consultarlas, todas las listas de 
los sorteos celebrados en los que no haya prescrito el derecho 
al cobro de premios

Art. 221. Exigirán de los Administradores, en la víspera de 
cada sorteo, los billetes anulados por sobrantes o el parte de 
no haberlos, conforme a lo prevenido en el artículo 275 de 
esta Instrucción. En el primer caso, después de comprobar los 
billetes con las tres facturas con que deberá entregarlos perso
nalmente el Administrador, devolverán una de éstas con su 
conformidad al titular para su resguardo, conservarán la se
gunda en su poder y remitirán la tercera, con los billetes tala
drados, a la Sección. Si resultasen vendidos todos los billetes, 
enviarán a la Sección el parte que reciban del Administrador 
de Loterías

Los pliegos que contengan los billetes sobrantes, o el parte 
de no haberlos serán entregados por los Delegados en la Ad
ministración de Coi reos respectiva con la anticipación necesa
ria para que pupdan salir en la expedición del día anterior al 
de cada sorteo o en la madrugada del mismo.

Art. 222. Los Delegados de la Renta en las localidades en 
que no existan oficinas de Hacienda, recibirán de los Adminis
tradores, dentro de ios cinco días siguientes al mes en que hu
bieren sido satisfechos, los billetes premiados que, como docu
mentos de data, han de justificar sus cuentas, cuidando de que 
tengan en el anverso de cada fracción el sello de que están 
pagados, y autorizando la doble factura con que deberán pre
sentárseles. De estas facturas devolverán una al Administrador 
con su conformidad para su resguardo, y la otra la remitirán 
con los billetes a la Tesorería de la Delegación o Subdelegación 
de Hacienda a que corresponda.

La remisión de dichos documentos en los pueblos de la pro
vincia de Madrid la verificarán los Delegados directamente a 
la  Sección.

Art. 223. Los Delegados darán a la Sección los informes que 
ésta les pida, tanto relativos a las personas que desempeñen las 
Administraciones como a las poblaciones en que estén situadas, 
y sobre los demás extremos relacionados con los servicios del 
Ramo en que se conceptúe necesario obtener antecedentes. *

Art. 224 Los Delegados de la Renta, por lo que se refiere, 
al régimen de visitas y procedimiento a seguir en los casos de 
alcance o faltas de foridos y efectos en las Administraciones 
de Loterías, observarán exactamente cuanto se dispone en los 
artículos 104, 195, 196 y 198 al 202 de esta Instrucción, y, del 
mismo modo, las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda, 
en ia parte que les afecte, darán cumplimiento a las preven
ciones comprendidas en los artículos 203 al 215 del mismo texto.

Art 225. En los casos de grave alteración de orden pú
blico, robo o acontecimiento que comprometa o pueda compro
meter los caudales de cualquier Administración, los Delegados 
c¡e la Renta darán inmediato conocimiento a la Sección de 
Loterías y a la Delegación o Subdelegación de Hacienda res
pectiva para que puedan adoptarse las medidas que en defensa 
de los intereses del Tesoro aconseje la situación.

Art. 226. Cuando se produzca la vacante de una Adminis
tración; cuando la Sección del Ramo lo disponga, o cuando la 
conveniencia del servicio io fequiera, nombrarán los Delegados 
la persona que haya de encargarse de la Administración en 

\ la forma que esta Instrucción determina Si no hubiese a quién 
designar para este servicio, los propios Delegados se incautarán 
de ios efectos y caudales existentes en la Administración, que
dando ésta en suspenso, y lo comunicarán acto seguido a la 
Sección, remitiendo el inventario de entrega y la factura con 
los billetes pendientes de venta.

Art. 227 Cuando los Administradores u otras personas de
nuncien la existencia de rifas no autorizadas, la venta de bi
lletes o participaciones de loterías extranjeras, o la reventa de 
los de la Nacional, hechos que deban ser sancionados conforme 
a las disposiciones vigentes, los Delegados de la Renta proce
derán contra las peisonas que cometan tales hechos, o darán 
cuenta de, ellos a quien proceda.

Art 228 Para los efectos del artículo anterior, se conside
rarán defraudadores de la Hacienda Pública ios expendedores 
de billetes de rifas, tómbolas o loterías no autorizadas, así. como 
los revendedores no oficialmente autorizados en forma legal, 
sancionándose administrativanpente tales infracciones con arre
glo a las disposiciones y procedimientos respectivos

Art. 229. Aunque los Administradores tienen el inexcusable\ 
deber de denunciar todas las infracciones comprendidas en los 
anteriores artículos* también los Delegados de la Renta tienen 
el de proceder, por sí y sin necesidad de denuncia, a la perse
cución, o notificación de ellas a sus superiores, ts^n pronto lle
guen a su noticia, así como el de vigilar y adoptar en lá esfera

de su respectiva competencia, cuantas medidas puedan conducir 
a impedirlas. •>,

Art. *230. Cuando se trate de billetes, tacos, boletos o par
ticipaciones que se declaren bien decomisados por la compe
tente jurisdicción administrativa, su Presidente respectivos de
berá remitir la oportuna copia del acta a la Sección y comu
nicará el fallo recaído, cuando éste sea firme, al Tesorero de 
Hacienda, para que cumpla lo dispuesto en el artículo 310. a 
cuyo fin le dará a conocer la cantidad decomisada de billetes 
u otros documentos, su importe, el sorteo a que. en su caso, per
tenezcan. y Ios-nombres y demás circunstancias de los aprehen- 
sores

Art. 231. Si entre los billetes o décimos aprehendidos, cuyo 
comiso se declare bien hecho, resultase alguno piemiado. el 
Delegado cuidará, bajo su responsabilidad, de nue se inutilice 
debidamente, y lo comunicará a la Sección de Loterías para 
que no contraiga en sus libros las ganancias correspondientes.

Art. 232. La' Sección participará, a su vez. la relación de los . 
billetes premiados decomisados a la Administración de Loterías 
expendedora v a la Tesorería de Hacienda de la provincia res
pectiva, para iguales fines que los señalados en el articulo
anterior. , .
•, Art. 233. Los Delegados de la Renta cuidaran de que a los 
Administradores se les guarden,, en el ejercicio de su cargo, las 
consideraciones o derechos que íes competan como agentes de la 
Administración y depositarios de fondos públicos.

CAPITULO i n  

De las Tesorerías de Hacienda

Art. 234.* Las Tesorerías de Hacienda, de cuyas oficinas de
penden de manera inmediata las Administraciones de Loterías, 
ejercerán una constante vigilancia sobre éstas para que el ser
vicio se realice con puntualidad en sus diversos aspectos cui
dando que los despachos se hallen instalados decorosamente, que 
estén abiertos las horas reglamentarias, que los ingresos se 
efectúen a su debido tiempo y aue los pagos de premios se lleven 
a cabo sin más demora que ia indispensable, en su caso, para 
la provisión de fondos.

Art. 235. Las Tesorerías de Hacienda exigirán a los Admi
nistradores de Loterías el cumplimiento exacto de las obligacio
nes que señala a los mismos la presente Instrucción, y les ilus
trarán para el mejor desempeño de su cometido, aclarándoles 
las dudas que puedan ofrecérseles en el servicio, informando^ a 
la Sección, bien espontáneamente o cuando ésta lo disponga so
bre la conducta, idoneidad y celo de dichos Administradores, o 
sobre cualquier otro extremo que se considere conveniente Del 
mismo modo comunicarán a la Sección cuantos hechos puedan 
afectar a los intereses y al crédito del Ramo, proponiendo las 
medidas que estimen oportunas en su defensa.

Art. 236. Cuidarán las Tesorerías de impedir, por los medios 
a su alcance, que en la zona de su jurisdicción se celebren 
rifas o tómbolas no autorizadas, se expendan billetes o acciones 
de Loterías extranjeras y se revendan los de la Nacional, dando 
cuenta al Delegado o Subdélegado de Hacienda para la perse
cución y castigo del fraude, asi como a ia Sección de Loterías.

Por lo que se refiere a las obligaciones tributarias de los 
Administradores de Loterías, cuidarán igualmente de que ja s  
cumplan en la medida y forma que señalen las disposiciones vi
gentes, y en cuanto a las fianzas, posesiones y ceses de los mis
mos y a la venta de billetes por vendedores autorizados, vigila
rán también el cumplimiento de las normas contenidas en la 
Instrucción.

Art. 237, Cooperarán las Tesorerías a que el pego de ganan
cias se realice con la mayor puntualidad y de q?:e, para tales 
efectos, se solicite de la Sección o de las Delegaciones y Subde- 
legaciones de Hacienda, según la cuant'a de lo* premios los 
fundos necesarios, cuidando de que en ambos canos los Admi
nistradores ies participen el recibo de tales fondoí para cargár
selos en cuenta, y exigiéndolo inmediatamente a los que dejen 
de hacerlo, según el aviso que. de las referidas entregas, deberán 
pasarles las Intervenciones de Hacienda respectivas

Art. 238. En cada Tesorería de Hacienda existirá un Nego
ciado de Loterías, al que estará afecto el personal que según 
ei volumen de sus operaciones, se juzgue suficiente, debatido 
pertenecer uno de sus funcionarios, por lo menos, al Cuerpo de 
Contadores del Estado.

Art. 239 En el Negociado a que se refiere el articulo anterior 
se llevará, con arreglo al modelo uniforme que la Dirección Ge
neral apruebe, u n a -< uenta corriente a cada* una de las Vlmi- 
nistraciones de Loterías para conocer su estado de fondos v po
der ejercer más fácilmente la vigilancia necesaria, cuenta en . la 
cual deberán hacerles los cargos y datas correspondientes para 
el conocimiento que han de tener ae todos ios hechos que pue
dan afectarles, según la estructura de la cuenta que los Ad
ministradores vienen obligados a rendir.

Las anotaciones serán siempre previas a la cuenta i no 
consecuencia de ella.

Art. 240 Exigirán que las liquidaciones por sorteo, a que 
se refiere el artículo 116 se presenten dentro de los plazos se
ñalados. procediendo a su inmediata comprobación en la for
ma que dicho artículo determina y en las corresnondien -es a 
la del segundo sorteo de cada mes compensarán tos >aldos 
resultantes en la cuento anterior, sin que ello excluya a po
sibilidad de que tal compensación se produzca en la del prime-
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ro, cuando circunstancias especiales, discrecionalmente apre
ciadas, así lo aconsejen. El resultado de las liquidaciones se 
participará en el acto a ios Administradores de la capital, y 
por el primer correo hábil, a los de la provincia, para el in
mediato ingreso de las cantidades sobrantes.

Art. 241. Las Tesorerías de Hacienda cuidará!) especialmen
te de que, cuando el producto de la venta sea importante, no 
esperen las Administraciones a la liquidación del sorteo res
pectivo para verificar los ingresos en el Tesoro, sino que de
berán efectuar las oportunas entregas a cuenta para evitar 
la acumulación de fondos.

Competerá a la Sección fijar, en cada caso, cuándo ha de 
considerarse importante el producto de la venta.

Art. 242. Las Tesorerías formarán la liquidación general 
de la provincia o zona de su jurisdicción, según modelo oficial, 
de la cual, autorizada con su firma, enviarán un ejemplar 
a la Sección de Loterías. Al pie de ella certificarán las Inter
venciones de Hacienda, con referencia al Diario de entrada de 
caudales, el hecho de haberse efectuado el ingreso de los saldos 
resultantes a favor del Tesoro. Para no ¿retrasar el envío del 
ejemplar a que antes se alude, las Tesorerías, dentro de los 
diez días siguientes al del sorteo a que la liquidación se refiera, 
remitirán dicho documento, convenientemente registrado, ex
presando el Administrador o Administradores incursos en de- 
moia y las medidas que para corregirla, si procediera hacerlo, 
hubiesen acordado, de conformidad con sus atribuciones, o 
propuesto a los Delegados de Hacienda

Las Tesorerías de Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas, 
además de cumplir lo anteriormente expuesto, notificarán por 
telégrafo haberse efectuado los ingresos de que se trata.

Art. 243. LEfe Tesorerías rendirán al Negociado de Inter
vención y Contabilidad, dentro de los diez primeros días del 
mes siguiente al que corresponda, la cuenta del período men
sual anterior resultante de refundir las formadas por las Ad
ministraciones, y acompañarán a la misma las parciales ori- 
ginarias** y la documentación respectiva de las operaciones de 
Cargo y Data que comprenda, solventando, en el plazo que di
cho Negociado señále, los defectos que la cuenta ofrezca, los 
cuales les serán comunicados mediante las notas oportunas.

Pbr lo que se refiere al impuesto de Rifas, cuidarán de con
traerlo en la cuenta de Loterías mediante la anotación en el 
Cargo de sus importes, al concederse la autorización para ce
lebrarlas, practicando la Data correspondiente en el mes en 
que tenga lugar su ingreso en el Tesoro. Tales ingresos serán 
aplicados a Giros y Valores.—Suplementos de Loterías.

Art. 244. En el examen y censura de las cuentas cuidarán 
las Tesorerías de que la descomposición de existencias en po
der de los Administradores al cierre de la misma esté inte
grada tan sólo por las partidas siguientes:

■1.a Importe de los billetes correspondientes a sorteos pos
teriores al cierre de la cuenta que no hayan sido obtenidos 
previo ingreso.

2.a Importe de lo retenido en metálico para pago de ganan
cias menores de los ti*es sorteos del mes de la cuenta que no 
haya sido datado en la misma, y debidamente conforme con 
las liquidaciones de los sorteos respectivos y éstas con las rela
ciones de ganancias obtenidas y con las listas de los sorteos.

3.* Importe de la venta del primer sorteo del mes próximo.
Art. 245. Las Tesorerías enviarán, dentro. de los diez pri

meros días de cada mes, al Negociado de Intervención y Con
tabilidad, las relaciones expresivas de los gastos de giro postal 
correspondientes a las remesas hechas por los Depositarios Pa
gadores a favor de las Administraciones de Loterías de la pro
vincia para pago de ganancias durante el mes anterior, certi
ficando, al respaldo de la misma, el Jefe de Contabilidad que 
se hallan dichos datos conformes con los que figuran anotados 
en el Diario de Salida de Caudales de la Intervención de Ha
cienda respectiva.

Art. 246. Exigirán que, en los cinco primeros días de cada 
mes, les remitan o entreguen los Administradores la cuenta del 
anterior, acompañada de los documentos que la justifiquen, con 
excepción de Kfe billetes ya remitidos, rectificándolas previo 
detenido examen en caso necesario y prestándoles su confor
midad cuando lo merecieran, con notificación a los cuenta
dantes, procediendo mía vez conformes a redactar la cuenta de 
la provincia que em larán al Negociado de Intervención v Con
tabilidad dentro de los diez días siguientes al mes a que corres
ponda, acompañada de los justificantes que se detallan, de 
acuerdo con los modelos de relaciones aprobadas:

Cargo:
a)~ Billetes recibidos.
b) Impuestos.
c) Recibido para pago de ganancias.
Data;
a) Billetes devueltos sin anular.
b) Billetes devueltos anulados.
c) Ingresos realizados, con sus cartas de pago correspon

dientes.
d) Comisiones de venta, con los recibos que las acrediten.
e) Ganancias satisfechas, a las que se unirán las fraccio

nes pagadas.
f>* Gastos de giro, con los resguardos de las oficinas de 

Correos.
g) Existencia» en fin del mes de la cuenta.
h) Cantidades pendientes de pago por ganancias, menores

obtenidas en los tres sorteos del mes que la cuenta comprende.

Art, 247. Los Negociados de las Tesorerías de Hacienda no 
admitirán en las cuentas que rindan los Administradores de 
Loterías ninguna Data por fracciones de «Ganancias obtenidas 
y satisfechas» que correspondan a las del tercer sorteo a que 

. se refiera la cuenta, aceptando, sin embargo, en Cargo y Data 
todas las cantidades que hayan sido facilitadas a las Adminis
traciones para pago de cualquier clase de ganancias y los in
gresos 1 lechos en el Tesoro por el citado tercer sorteo de ca
da mes.

Art. 248. El importe de las ganancias obtenidas por las Ad
ministraciones en el tercer sorteo figurará por su totalidad en 
la justificación del saldo de la cuenta. Las correspondientes a 
premios que hayan sido satisfechos por las Administraciones 
desde el día siguiente de celebrado el mismo hasta el final del 
propio mes se incluirán en la cuenta del próximo, y en la liqui
dación que se practique por igual sorteo del mes siguiente se 
recogerá el sobrante de las ganancias menores no satisfechas 
hasta dicho día, con la comprobación y justificaciones opor
tunas.

Art. 249. A tenor de lo dispuesto en el artículo 281. las Te
sorerías exigirán de las Administraciones que formen y remitan 
el mismo día, o a lo sumo en el siguiente de recibir la lista 
oficial, dos ejemplares de la relación de «Ganancias de los: bi
lletes expendidos», y cuidarán también de que se confeccionen, 
entreguen o envíen el primer día del mes siguiente al de la, 
cuenta las fracciones pagadas y la relación de «Billetes pre
miados y satisfechos». Por lo que se refiere a la primera de las 
relaciones citadas, pondrán especial atención a que los plazos 
que anteriormente se señalan no se demoren, y una vez recibi
das las expresadas relaciones, y comprobadas con la lista ofi
cial, se remitirán al Negociado de Intervención y Contabilidad, 
dentro de los cuatro días siguientes ai sorteo, las correspon
dientes a la capital, y de los seis días, las que pertenezcan a 
los pueblos.

Art. 250. El Negociado de Loterías de las Delegaciones o 
Subdelegaciones de Hacienda que queda mencionado, redactará 
las relaciones mensuales de «Billetes premiados y satisfechos» y 
de «Ganancias de los billetes expendidos», en los modelos apro
bados, con exacta sujeción a las siguientes normas:

a) Relacionará los números de cada serie en su lugar ade
cuado, sin ningún cambio de orden en las mismas y siguiendo 
el riguroso de número para las Administraciones de la capital 
y el alfabético para los pueblos de su jurisdicción.

b) Efectuará los arrastres dersuma, de folio a folio, hacien
do un resumen general, por senes, al final de la. factura de 
cada sorteo.

c)' Relacionará, con absoluta separación, los premios de los 
reintegros, haciendo figurar en un solo asiento del apartado co
rrespondiente a los premios aquéllos billetes que hubiesen ob
tenido a la vez premio y reintegro, cargando en este asiento 
único las sumas de ambas ganancias.

d) Separará igualmente las series qnas de otras, atendien
do dentro de esta separación exclusivamente al orden correlati
vo de números de los billetes agraciados.

Art. 251. El mismo Negociado, por lo que respecta a pre
mios satisfechos próximos a caducar, o sea los correspondien
tes a igual mes del año anterior al de la cuenta, remitirá como 
justificante de la misma una certificación ajustada a modelo, 
acreditando que las fracciones pagadas figuradas en ella lo 
fueron dentro del plazo reglamentario, según lo dispuesto en 
el artículo 287 de la presente Instrucción.

Art. 252. Para que la Sección de Loterías pueda poseer an
ticipadamente una impresión del resultado de las ventas, las 
Tesorerías de Hacienda, en la víspera de cada sorteo, dirigirán 
un telegrama conciso a dicho Centro, dando cuenta de los bi
lletes y fracciones anuladas en las Administraciones residentes 
en la capital, a cuyo efecto totalizarán las notas que sus titu
lares les entreguen. El telegrama de referencia sólo contendrá 
la expresión de haber sido depositado en Correos el número 
de paquetes certificados necesarios, y en cifra y letra el de bi
lletes y fracciones anuladas en las Administraciones de la ciu
dad de que se trate. Si todos los billetes fuesen vendidos, se co
municara al - Centro, también telegráficamente, esta circuns
tancia, de acuerdo con las notas que se reciban de los Admi
nistradores.

Art. 253. Las Tesorerías enviarán a la Sección de Loterías, 
en paquetes separados de la cuenta, en lecha anterior al envío 
de ésta, y una vez efectuada su comprobación con las que rin
dan las Administraciones, la relación de los billetes premiados 
y satisfechos, em unión de ellos, clasificando por sorteos todos 
los de la provincia o zona.

Los premiados y satisfechos por sorteos caducados en el pe
ríodo de la cuenta a que correspondan, se remitirán relaciona
dos en el modelo que para estos casos especiales se establece.

Art. 254. Las Tesorerías exigirán de los Administradores 
de la capital en la víspera de cada sorteo los billetes anulados 
por sobrantes o el parte de no haberlos. En el primer caso, des
pués de comprobar las tres facturas con que deberán ser en
tregados, devolverán una con su conformidad al Administra
dor, retendrán en su poder otra y remitirán la tercera, debida
mente requisitada, al Negociado de Intervención y Contabilidad, 
en unión de los billetes taladrados, sin que puedan aceptarse 
en ningún caso los billetes obtenidos previo ingreso de su im
porte, por la consideración que tienen de ventas realizadas en 
firme. Los pliegos que contengan los billetes sobrantes serán 
entregados por las Tesorerías a las Administraciones de Co-
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rreos con el carácter de certificados y , con la anticipación necesaria para que puedan salir en la expedición del día anterior al de cada sorteo o en el de la madrugada del mismo.Los Tesoreros de Hacienda serán directamente responsables de cualquier demora o tardanza que se produzca en la entiega de pliegos para ser certificados, y telegrafiarán inmediatamente a  la Dirección General cualquier negativa de admisión por parte de las Oficinas de Correos.

f  CAPITULO TV
De los Administradores

Art. 255. Los Administradores de Loterías que lo deseen . podrán valerse de vendedores previamente autorizados, quie- 
* lies dependerán exclusivamente de aquéllos, y se ajustarán expresamente a lo determinado en los artículos 186 al 192 de esta Instrucción.El Estado no acepta responsabilidad alguna si la venta de los billetes no se realiza por entero o precisamente por fracciones en la forma en que estén representados.Art. 256. Los locales de las Administraciones de Loterías reunirán las suficientes garantías de seguridad y amplitud para el servicio del público, y se procurará que su ornato sea decoroso.

Se'establecerán, a ser posible, en planta baja, y las instalaciones habrán de ser autorizadas por el Delegado de la Renta respectivo.Donde exista más de una Administración se cumplirá lo dispuesto es los artículos 158 y 159Alt. 257. Los Administradores cuidarán de tener expuestos 
a la vista del público los prospectos de los sorteos.Art. 258. En ios locales en que exista otra industria habrá la suficiente separación e independencia entre ambas. Esta simultaneidad podrá permitirse por las autoridades que se expresan en el artículo 159, y siempre que no se vendan en los citados locales artículos de comer, beber o arder, con la única excepción de las Expendedurías de tabacos.No obstante, el Patronato creado para la adjudicación de Administraciones de Loterías y Expendedurías de tabacos podrá suspender o acordar suprimir en cada caso esta dualidad de instalaciones, asi como establecerla con facultad preferente a  la determinada en el citado artículo 159, decidiendo en los primeros casos las ventas que deben ser suprimidas.Art. 259. Los Administradores residirán en el punto de su destino y no podrán ausentarse de él sin los previos permisos o licencias, que se concederán conforme establecen los artículos 65 y 79.Dentro de cada año, ningún Administrador podrá dejar de desempeñar personalmente su cargo más de dos meses, y tanto en los casos en que obtengan permiso o licencia como en los de enfermedad justificada, autorizarán una persona que, bajo, la responsabilidad y fianza del Administrador, le sustituya en el desempeño de la Administración, dando a conocer a sus Jefes inmediatos y a la Sección de Loterías la firma del sustituto.

Los Administradores solicitarán los permisos o licencias por conducto de los Delegados o Subdelegados de Hacienda respectivos, Nquienes cursarán las instancias con su informe, una vez emitido el del Tesorero, y con excepción de los de Madrid, que lo solicitarán del Director general o del Jefe de la Sección, según se trate de permisos o licencias.El disfrute habrá de comenzar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de concesión,* poniendo en conocimiento del Alcalde delegado, del Delegado o Subdelegado de Hacienda y de la Sección de Loterías, la fecha en que principian dicho disfrute.
Art. 260. Cuando los Administradores reciban una remesa de billetes, examinarán escrupulosamente si contienen algún defecto en la numeración, fecha del sorteo, 6ello y contraseña; el último dato se les comunicará en el pr.opio impreso de envíoInmediatamente después procederán a rellenar el impreso de «acuse de recibo», que se adjuntará a cada expedición, estampando en la casilla correspondiente, por, orden de series y de menor a mayor, la numeración de los billetes comprendidos en la remesa.
El citado impreso será devuelto a  la Sección de Loterías el mismo día o, a lo más, al siguiente de su recepción, haciendo constar su conformidad o los defectos observados, suspendiendo la venta de los que no resulten conformes; entendién- dosé que si procediesen a expender alguno que se halla en este caso, serán únicos responsables de las consecuencias.
Art 261. Los billetes que 'resulten conformes se < anotarán en el libro reglamentario a que se alude en el artículo 294. donde se expresará el número de cada uno de ellos, el de la serie, la contraseña y la fecha del sorteo.Cada Administración de Loterías habrá de proveerse de un sello que exprese únicamente su número de orden correspondiente, domicilio en que esté enclavado el despacho y población y provincia en que radique! Este sello se utilizará para estamparlo con claridad y de forma que no ofrezca duda en el dorso de cada fracción de los billetes recibidos, debiendo figurar dicho sello de manera que no impida la lectura de la nota de premios del sorteo, impresa en el citado dorso.
A cada billete o fracción se le -impondrá, además, por los

Administradores una contraseña particular que les permita conocer fácilmente los expendidos por ellos.En el libro de billetes a que se alude en este artículo se hará figurar también, en su caso, los detalles de aquellos que fuesen devueltos reglamentariamente, enteros o por fracciones.Art. 262. Si los billetes recibidos no se considerasen suficientes, el Administrador pedirá a la Sección los que juzgue necesarios, que podrán remitirse con qi reglo a las normas señaladas en el artículo 71. Si,' por el contrario, fuese su númerjo excesivo, lo hará también presente a la Sección, pero sin devolver ninguno hasta recibir orden al efecto.La petición de billetes por telégrafo no habi’á de realizarse más que en los días inmediatos a los sorteos y cuando, ya sólo utilizando dicho medio, haya tiempo de que los reciban. Los telegramas habrán de redactarse utilizando el número de palabras puramente preciso para expresar ei asunto a que se , refieran, citando si se tra ta  de segunda, tercera o más remesas.En los demás casos habrá de utilizarse el correo, y los Administradores deberán abstenerse de pedir mayor cantidad de billetes que la debida, prudencialmente considerada. Como norma general, no se reclamarán billetes para la venta en segundas consignaciones más que en el caso de que se caicule poder recibirlos la antevíspera, por lo menos, del día del sorteo, participando siempre y a  tiempo el numero de los que se calculen innecesarios por cualquier causa.Art. 263. Los Administradores de Loterías podrán solicitar reservas de billetes de numeración determmada, que serán atendidas si el servicio lo permite, y siempre previo ingreso a metálico dél importe de dichos billetes.Art. 264. Las reservas a que se refiere el artículo anterior comprenderán necesariamente billetes enteros y se servirán con la consignación general si fuese posible, no admitiéndose su devolución como sobrante de venta.Art. 265. En lo sucesivo no se concederán abonos de numeración a particulares.Los hasta ahora concedidos serán revisados, y sólo podrán ser mantenidos en las condiciones que libremente fije la Dirección General.En "odo caso, el abono no constituirá un derecho, ,sino solo una discrecional consideración al público.Art. 266. Los billetes abonados que se mantengan confor-, me a 1 1 dispuesto en el artículo anterior, podrán situarse en la Administración de Loterías que los interesados deseen, debiendo ser retirados de ella, por los abonados, con diez días hábiles de antelación a la fecha dé celebración de cada sorteo, con excepción del extraordinario de Navidad, respeoto del cual habrán de ser retirados por los interesados antes deldía primero de noviembre.Art. 267. Los Administradores están obligados a dar inmediatamente cuenta a la Sección de Loterías, de los billetes abonados que no se retiren por los particulares en los plazos señalados en el artículo anterior, a los efectos de darlosde baja y considerarlos como billetes libres.Art. 268. Los Administradores fijarán en su establecimiento, y en el sitio más a propósito para que el público se entere fácilmente, las disposiciones relativas a abonados o apartados, insistiendo especialmente en las fechas de recogida reseñadas.Art. 269. A iodos los Administradores de Loterías se les facilitarán, con las limitaciones impuestas por el artículo 71 a los billetes no comprendidos en la consignación general, y antes o después de distribuida ésta, los billete, que reclamen previo ingreso de su importe a metálico. Esta facultad se l i mita a los sorteos especiales y extraordinarios, con l a . condición de que se presente lá carta de pago justificativa de haber realizado el ingreso correspondiente.
Cuando los Administradores no lo sean de Madrid será preciso p a ra , que les sean servidos pedidos de billetes de esta clase, que el Delegado o Subdelegado de Hacienda respectivo participe a la Sección la fecha e importe del ingreso efectuado y el número de la carta de pago, y que en aquel momento haya existencia de los mismos. Los billetes servidos previo pago no podrán ser devueltos por sobrantes.El sistema d'' adquisición de billetes a que se refiere el presente artículo, podrá ser extendido a los sorteos ordinarios, siempre que las necesidades de la Renta así lo demandaren.
Art. 270. Si los Administradores, después de recibidas las consignaciones de billetes de un sorteo, recibieren otros del mismo que no hayan 'pedido, suspenderán su venta y lo participarán el mismo día a la Sección de Loterías, en la inteligencia de que cuando no haya tiempo para que ésta disponga ,1o que estime del caso, o la contestación no llegue oportunamente, se harán cargo de dichoc billetes como de los dem , pero sin ponerlos a la venta. Si el recibo fuese posterior a la fecha de la devolución, lo justificarán ant^ el Delegado de la Renta y devolverán los billetes taladrados por conducto Jel mismo.La falta de cumplimiento de lo prevenido anteriormente, será castigada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 298 de est? Instrucción.Art. 271. En los casos de extravío de remesas, se abonará en cuenta a los Administradores el importe de ellas, previa formación de expediente justificativo.Alt. 272, Cuando, por error de dirección en os pliegos, s. reciban en una Administración billetes consignados a otra, el Administrador, dando aviso a la Sección, los entregará al

1\
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De!• ’ :.iu del i ;:■ mir ésie los dirija inmediatamente
a :a . ,n uc • espóndil o para que los devuelva
talad:¿i.:o.s a la propia Lee'Ion, si no hubiese tiempo de que 
lleguen opo; tunameiue a su destino.

Art 2/3. Los billetes se venderán precisamente enteros o 
por fracciones en la forma en que estén representados. La 
expedición de participaciones por los Administradores de Lo
terías rueda terminantemente prohibida, así como también 
su venta en los locales m e ocupes, sea ouien fuere el fir
mante o reinens'-dde dn cu c-"n^pd’ción lauadmente rueda pro
hibida en dichos loó les la venta de boletos o paDeletas de 
cualriiiev rifa o tómbola, aunque se hallaren debidamente 
autorizadas.

El Administrador que falte a estos preceptos será decla
rado cesante, de acuerdo con lo disnuesto en el artículo 302 

El Fsfado no acenta responsabilidad alguna por cualouier 
infracción rué. en relación con lo dispuesto en este artículo, 
pued , cometerse.

Art 274. Queda prohibida la exoendición de participacio
nes por los Administrodnrps de Loterías.

Excencionnlmente nodrán expedirlas, pero siempre balo su 
exclusiva responsabilidad, los 1ueradores entre sí y los parti
culares, Empresas o FnHd«des rué eierzan actividades some
tidas al na^o de Contribuciones o Impuestos o estén leeral- 
men'p constituidas, y siemnre oue ello no implique un motivo 
de publicidad rué en todo caso quedaría sujeto a los Impues
tos correspondientes.

Sobre el valor de dichas participaciones no se podrá exi
gir snhvpprecio ni premio alguno, ni áun con el carácter de 
dpnativo.

' Dichas narticinaciones no podrán ser ofrecidas en njngún 
ceso en las Administraciones ífe Loterías. La infracción de 
est^ n^oh’hición sprá considerada falta muv errave.

El Estado, ni aun en ios supuestos de infracción que pu
dieren suvorir po* incumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior. s»rá responsable en ningún caso de dichas ex- 
ppnu^ion^s o frccrio^civíontos. v las cuestiones oue pudipran 
originovsp entre los int«rpcedOo h^hróri de resolverse entre sí 
o acndi^-»^o a los Tvihnn^ies ordinarios.

Art 275 Fn la v ícr*eva de cada sorteo los Administra-
dovPs inutilizarán ios billete** oue no havan podido vender, ta-
Iprivonrin cada fracción por el sello en seco ppt ̂ «erándolos con 

v̂ir»io fpr»fuvp pi Dpiprrpr?n dp la Pcpta v dando, parte a la 
Sección y ai Tesorero de Hacienda de la provincia o zona.

' Para com picor los anulado0 a la Sección de Loterías se 
utilizará el «Aviso de anidados», aiustado a modplo oficial, 
y a Tos T^^ovpvos se l°s remitirá u r «imple oficio en cuvo 
marorprj constavá el númevo de lps billetes, serie respectiva
y numeración do ips fraccione** anuladas.

No ~s de aplicación este precepto a los hiHet.es oue havan  
sido «suministrados n>r*vio ingreso de su Importe, poroúe con 
arronrio a lo nrpy^ldn Pn io« artículos r y 254. no pueden 
ser é°tos mof ivn de devolución*

no bubierq pohvaptps lo comunicarán igualmente a la 
gponión rnedior^fp pi «Avien de vendidos». y por oficio a la 
«Ppcn êvíp de Hacienda respectiva

Avf. ?76 La confeccinn de las fu tu ra s  de billetes anula
dos se aipvtor* n las si^uientps normas:

al TiOS h!ílef o« de caUq serie se reí q ni o ra rá n  siguiendo ri
guroso orden nuvcAvieo v ñor senarodo salvo ep el ca«0 de 
oue se°n cnweintivns v fimireft con 1° misma cantidad v nú-
U ievo de nvdov ó e lo s  frq o n ín n p R  a n u la d a s

h l /\1 f-prm «nar d e r e lo p io n a r  c a ^ a  .sevie  sp t o t a liz a r á n  las 
« ó i^ m n o s  de frp e ^ io n e s  e imnortes. v al fiuql de tales rela- 
cion~s se hovq un resumen comprensivo de las aue corres- 
p ó n d ^ n  a ca d q  serie.

rO A continuación del resumen se d iligen ciarán ñor lo« 
AdrpiniQtrqdnvpc; pon firma fecha v sello las relaciones por 
ellos presento das. ep tremándolos, en unión dp los respectivos 
bilW**R pi pypiorrqdo de la Hontp a los “fectos de su a u to ri
z a c ió n  por pl mismo, debiendo efectuarse las oneraciopep ppe 
oueuQri Spñeiqdqs. en los 'm odelos dp impresos oficiales esta 
blpcido" al efecto'

Art 277 T os nhecos o u e  o n n t e n ^ q p  los oficios . O avisos 
qtie del resultado de la venta de billetes deben dar los Ad- 
ministradovcs a la S e c c ió n  hubiese o no devolución ñor so*, 
brantes. deberán ser cert.iHc^dos a su costa entregados en 
la respectiva Oficina dp Hórreos, precisamente en la víspera 
dd sorteo a nuc correspondan, y con la anticipación necesa
ria iw a  oue puedan saliar en la expedición del mismo día. 
o a lo sumo en la de la madrugada del siguiente.

Las Administraciones de Loterías oue radiquen en locali
dades donde no existan Oficinas de Hacienda telegrafiarán  
también la víspera del sorteo, a la Sección de lo terías dando 
cuenta de haber hecho entrecra al Alralde d e ja d o  del púrpero 
de fracciones anidadas correspondientes al sorteo del siguiente 
día v exorpsando dicho número en el telegrama.

Art. 273 Las devoluciones dp billetes sin anular que ven
gan obHgadas r hacer las Administraciones de Loterías por 
orónp de iq Sección o bien ñor considerarlo ellas mismas como 
sohrante de venta, habrán de realizarse por lp menos cinco 
días antes de Ir celebración del sorteo a que correspondan 
bipn entpnrbdo oue no podrán ser admitidos en data los billetes 
que Ir Sección rpciha en esta forma desnués 1p verificadose1 
sorteo salvo en ’os casos instlflepdnp de accidentes fortuitos 
en la conducción de la correspondencia.

En ía formación .de Jos expedientes a. que hubiera lugar 
sobre tales extremos, y si ello* se juzga necesario, iiuormarán  
:as Glicinas de Correos que hayan intervenido en el transporte.

Art. 279. Las Administraciones de Madrid devolverán- a la 
Sección de Loterías, en la noche anterior al sorteo y a la hora 
que el Jefe de la Sección señale, los billetes que hayan resul
tado sobrantes, taladrados igualmente por el sello en seco.

Se presentarán con triple factura, de la que' retirarán una 
para su resguardo, con la conformidad del funcionario que los 
reciba y examine.

La confección ie las facturas de anulados y la inutilización 
de los billetes se acomodarán a lo dispuesto como norma ge
neral en el artículo 276.

Art. 280. Los billetes anulados que se extravien por cual
quier causa, y cuya entrega a los delegados de la Renta se 
acredite, se abonarán en cuenta a los Administradores previo 
expediente instruido al efecto en justificación de los hechos. 
Si en el exnediente de referencia se demostrase que habían 
quedado incumplidas por parte de las Administracions 'las  
normas expuestas. quedarán de cuenta de ella ios billetes que 
hayan sido presentados con dicho carácter de anulados.

Art. 281. Por el correo del mismo día o. en todo caso, del 
siguiente al en que se reciba la lista oficial de números pre
miadas, remitirán los Administradores factura de ir»s premios 
obtenidos oor los billetes expendidos en su Administración, p 
el parte de no haberlos, según resulte del ex'amen que deben 
practicar confrontando la citada lista oficial con los asientos 
del Ubro de billetes. /

De la citada factura, ajustada a modelo oficial, se enviara  
un ejemplar a la Sección de Loterías y dos a >a Tesorería de 
Hacienda resoectiva. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 249. El ejemplar que ha de ser enviado a ia Sección 
deberá contener diligencia de conformidad y exactitud con 
ios otros dos, la cual será suscrita por el delegado de la Renta  
o por Ir Tesorería de Hacienda.

La figuración de mayor cantidad de premios que los obte
nidos ream ente sera sancionada en la forma prevista en ©1 
artículo 299. ,

Art, 282. Las facturas a que se alude en el artículo ante
rior se confeccionarán de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Se relacionarán los billetes de las distintas series si
guiendo un orden numérico riguroso de menor a mayor, em
pleando un solo impreso o grupo de ellos, para hacer figurar 
los premios y reintegros de cada serie.

b) Se figurarán cop separación absoluta de premios y rein
tegros todos los billetes o fracciones salvo aquellos ^  los qu© 
haya correspondido premio y reintegro simultáneamente, en 
cuyo caso se figurará juntamente su importe total de pesetas 
en el apartado correspondiente a premios, sin hacer anotación 
alguna en el de reintegros.

c) Se totalizará en cada serie el número de fracciones y 
su importe respectivo, haciendo un resumen general por series 
al final del sorteo y firmando y sellando a continuación la 
factura. #

En 106 casos en que no se hayan obtenido premios ni rein
tegros. los ejemplares correspondientes deberán cursarse con 
la pa^brp «Negativo».

Art. 283. Las Administraciones de Loterías satisfarán los 
premios obtenidos por los billetes que hayan sido despachados 
precisamente en sus oficinas y utilizarán para ello no sólo 
los fondos recaudados del sorteo a que el premio cor responda- 
sino los que, propiedad del Tesoro, existan en la Administra-' 
ción por cualquier causa, aunque correspondan a sorteos fu
turos „

Antes de proceder al pago de premios se aseguraran de la 
legitimidad de los billetes y de la circunstancia de hallarse 
registrados en sus libros, siendo 'responsables de todo pago que 
verifiquen en presencia de documentos ilegítimos, adulterados 
o no conformes con los antecedentes que de su. contabilidad 
resulten,

Art 284. Si los fondos del respectivo sorteo, unidos a los 
que se detallan en el primer párrafo del artículo anterior no 
fuesen suficientes para cubrir las ganancias menores obtenidas 
e?7 el mismo las Administraciones pedirán inmediatamente los 
necesarios al Delegado o Subdelegado de Hacienda respectivo.

Los fondos que se precisen para el pago de premios mavores 
se pedirán directamente a la Sección por medio de telegrama, 
y una vez que los agraciados se havan presentado a hacer efec
tivo su importe, haciendo constar en el pedido telegráfico el 
número de orden de las fracciones exhibidas, el del billete se
rie. sorteo v cuantía a cobrar

Art. 285 Tanto iqb fondos sobrantes de cada sorteo edmp 
el producto de la venta de billetes, cuando éste sea importante, 
deberán ser ingresados inmediatamente en el Tesoro así romo 
los saldos de cada sorteo según las liquidaciones respectivas. 
Cuando se trate de Administración©!» que residan en pueblo*, 
se ingresará por medio de giro postal, dirigido a las Deposi
tarías Pagadurías de cada provincia

La falta de cumplimiento de lo prevenido en este articulo 
se sancionará de acuerdo con lo dispuesto en el 299.

* Art 289 Al satisfacer ios premios recogerán los Adminis
tradores la fracción o fracciones de billetes que ios hayan ob* 
tenido, estampando en e! acto, y en el anverso de cada una» 
el sello de «Pagado», señal que los invalida nara todo otro 
efecto que no sea justificar la data de su importe en cuenta; 
entendiéndose, como consecuencia de esta prescripción, que
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en ningún caso, ni por pretexto alguno, deberán satisfacerse ios premios que se reclamen sin la entrega del billete o fracción correspondiente.Art. 287. Cuando se verifiquen pagos de premios o reintegros en ios que la caducidad reglamentaria se produzca en el misnio mes en que se hagan efectivos y en cuya cuenta hayan de incluirse, los Administradores están obligados a dar conocimiento del pago y de haberse datado en cuentas de su importe, el mismo dia en que lo realicen, a la Sección y a la Tesorería de Hacienda respectiva por medio de los correspondién- ves oficios ajustados a modelo.En ellos se expresará: la cantidad de fracciones pagadas, fecha de ios sorteos, serie, número del billete, número de orden de las fracciones e importe en pesetas.' El citado oficio se formalizará por duplicado, quedando uno. debidamente registrado, en poder del Administrador para su resguardo.

Las partidas de data por tales conceptos se justificarán en las cuentas mensuales con la presentación de los billetes o fracciones pagadas, en la forma prevenida en el artículo 290, y con certificación expedida por ía Tesorería de Hacienda, en los casos de provincias, según dispone el 251.Art. 288. Cuando se presenten al cobro fracciones de billetes. rotos en dos o más pedazos, o deteriorados en términos de ofrecer duda su legitimidad, suspenderán el pago los Administradores, darán a los interesados un recibo en que conste la causa de la detención y el estado o circunstancia del billete o fracción, y remitirán éste a la Sección para su reconocimiento, certificando el pliego en Correos por cuenta de dichos interesados para garantir la responsabilidad de un extravío.Art. 289 Transcurrido el término de un año, marcado para el pago de premios de cada sorteo, los Administradores darán inmediatamente conocimiento a la Sección de los que hayan caducado en favor de ia Hacienda. Esta notificación se hará en modelo oficial de impréso y se enviará incluso cuando no existan premios de esta clase, haciéndolo constar así con la indicación: «No existen premios caducados.»
Art. 290. En las relaciones de «Billetes premiados y satisfechos». que han de justificar la data de su importe en las cuentas mensuales, se figurarán también, con separación absoluta dé premios y reintegros todos los billetes agraciados y satisfechos en cada sorteo, salvo el caso de aquellos billetes o fracciones que hubiesen obtenido premio y reintegro a la vez, ya que entonces deberá figurar, un solo asiento dentro del apartado correspondiente a los premios. Este asiento especial de premio y reintegro simultáneo se hará cargando la cantidad total que por ambos conceptos corresponda al billete de que se trate.Como norma general, y utilizando igual procedimiento que el señalado para la facturación de «premios obtenidos» en el artículo 282, se reflejarán los billetes de cada serie siguiendo un ofden numérico riguroso y empleando un impreso, o el número de ellos que sea necesario según la cantidad de los premiados, para hacer figurar los premios y reintegros de cada serie. Dentro de ellas se separarán también los premios de los reintegros, totalizando el valor de cada apartado, y al final 1 del sorteo se hará el correspondiente resumen.
Las relaciones de «Billetes premiados y satisfechos»,, en uniófi de los mismos, habrán de entregarse, o remitirse a la Tesorería de Hacienda de la respectiva zona el primer día del mes siguiente al de la cuenta qué comprenda las fracciones o billetes pagados Se presentarán con triple factura, conservando una el Administrador para su resguardo, remitirá otra o, la Tesorería y la tercera quedará en poder del Delegado de la Renta.
Los demás documentos de data se acompañarán a la cuenta 1 en la forma reglamentaria, y las Administraciones de Madrid /harán las entregas directamente en la Sección.Art. 291. Los Administradores son responsables del importe de los premios que hayan satisfecho, siendo, por lo tanto, de su cuenta y riesgo la conservación de los billetes córresposdien- tes hasta que acrediten haberlos entregado al Delegado de la Renta respectivo, al Tesorero de Hacienda o en la Sección, según los casos previstos en el artículo anterior.En caso de extravío, previamente justificado en expediente instruido al efecto, se admitirán en data a los Administradores las partidas cuyos justificantes hayan sido entregados en la forma antedicha, puesto que está circunstancia y el sello de «Pagado» estampado en las fracciones inhabilita éstas para poder presentarse nuevamente al cobro.Art. 292. Las Administraciones de Loterías formarán, en fin de cada mes, la cuenta dei mismo, ajustada al modelo oficial que se describe en el artículo 102, y observarán para su redacción l^s siguieñtes normas*
1.a No será admisible ninguna data por ganancias Obtenidas y satisfechas que correspondan al tercer sorteo del mes a que la cuenta se refiera, en la que, no obstante, figurarán cargadas las cantidades que para pago de toda clase de ganancias hayan recibido, y datadas las que se refieran a ingresos hechos en el Tesoro, incluso por el citado tercer sorteo de cada mes.2.a El importe de las ganancias menores obtenidas en cada una de las Administraciones por el repetido tercer sorteo figurará por su totalidad en la justificación del saldo que la cuenta presente, formando también parte de esta justificación
' - i

las cantidades recibidas durante el mes para pago de ganancias mayores3.a Las ganancias correspondientes a premios del tercer sorteo que hayan sido satisfechas por las Administraciones, desde el momento de recibir la lista oficial hasta fin del mes en que se celebró dicho sorteo, se incluirán en la cuenta del mes siguiente, debiendo recoger la liquidación que se practique por igual sorteo del mes próximo el sobrante de las ganancias- menores no satisfechas hasta dicho día.Art. 293. Las cuentas a aue se refiere el articulo anterior se entregarán o remitirán a las Tesorerías de Hacienda, dentro de los cinco días siguientes al mes de su fecha, y en el mismo plazo se elevará al Negociado de Intervención y Contabilidad de la Sección de Loterías un ejemplar duplicado sin justificar. , La conformidad de este ejemplar con el remitido a la Tesorería deberá ser suscrita por el Delegado de la Renta o por diqha Dependencia, según proceda.Art. 294. Los Administradores de Loterías llevarán obligatoriamente, ajustados a los modelos oficiales que se establecen, los siguientes libros: ,. Uno de «Cargo de Billetes», en el que se detallarán por sorteos los billetes recibidos para la venta, distinguiendo mediante columnas: fecha, serie, número de billetes y su numeración. Encabezando el folio de cada sorteo se indicará el número del mismo, su fecha, el precio de los billetes y la contraseña que. a éstos corresponda
Otro de «Movimiento de billetes», que demuestre en todo momento los existentes y vendidos en cada sorteo, así como los devueltos, enteros o fraccionados, con expresión de sus importes. Igualmente se encabezará el folio con el número del sorteo, fecha, contraseña y precio de los billetes. Por columnas* se distinguirá: fecha, serie, total cargo de billetes que vendrá dado por la suma de los recibidos en cada día, según el libro' de Cargo que se expresa en el apartado anterior; devueltos, vendidos, total data, existencias e importe en pesetas, con columnas para detallar el de dichas existencias y el de las ventas, y, por último, otra que recoja el total de las ventas verificadas. . /Otro de «Movimiento de metálico», que servirá para demostrar en cualquier momento el que exista en las Administraciones. En el se anotarán los cobros y pagos, cualquiera que sean los motivos por que se realicen, a  medida y por el orden en que se produzcan, distinguiendo por columnas: fechas conceptos, cobros, pagos y saldos resultantes.No obstante lo expuesto, las Adniinistraciones de gran importancia o notable movimiento podrán efectuar diariamente un asiento resumen de las operaciones de ingresos y pagos verificados, pero para ,que esto pueda tener lugar será indispensable que lleven un libro auxiliar complementario, en el que se detallen e individualicen los motivos de cargo y data, que se- x rán totalizados según el movimiento de cada día.En todo caso, la justificación de las partidas que sean anotadas, bien en detalle o por resúmenes, estará siempre a disposición de los funcionarios autorizados para efectuar visitas o comprobaciones.
Otro de «Ganancias», en el que se registrarán los billetes que han obtenido premio o reintegro, tanto enteros como en fracciones, con expresión de la cuenta en que se date cada una de éstas. Constará del siguiente detalle: billetes premiados, número de los mismos, serie, contraseña, premio obtenido y fracciones satisfechas, con columna para cada una de ellas, e importe en pesetas.Otro de «Fondos recibidos de las Depositarias-Pagadurias provinciales q de la Ordenación de Pagos dé la Sección» en el que se practicarán las anotaciones que su objeto demanda.1Otro dé «Entrega de fondos en las Depositarías-Pagadurías de las provincias o en la Delegación Central de Hacienda», con igual expresión de motivos que el anterior: y,Otro «Copiador de correspondencia», donde se copiará la que se establezca entre la Sección de Loterías y Delegaciones o Su^delegaciones de Hacienda con los Administradores.Art. 295. Los libros que anteriormente se detallan debidamente encuadernados y foliados, serán adquiridos a su costa por los Administradores, y se diligenciarán a su apertura por la Sección, Tesorerías o delegados de la Renta, según a cada caso corresponda.
Al cesar en su cargo un Administrador, vendrá obligado a hacer entrega de tales libros al. qué le suceda, previa diligencia suscrita por el entrante y el saliente, que habrá de estamparse en dichos libros, visada por las autoridades que intervinieron en su apertura. jj
Art. 296. Los Administradores conservarán las instrucciones, circulares, modelos, oficios y listas que la Sección íes remita, formando una colección que, en concepto de archivo, entregarán a su sucesor bajo inventario.

CAPITULO V
S a n c i o n e s

Art. 297. Losv Administradores de Loterías incurrirán en sanciones por la comisión de faltas o incumplimiento de ios servicios detallados en esta InstrucciónEstas sanciones serán de diversa {ndole, según la agrupación a que correspondan las faltas, y compatibles con cualquiera
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otra que pudiera derivarse ele su actuación como Agentes de la 
Administración dei Estado.

Art. 298.—La escaia, general de sanciones será la siguiente:
Por la primera taita cometida, multa de 100 a 500 pesetas. .
Por la segunda taita cometida, multa de 1.000 a 5.000 pesetas.
Por la tercera falta cometida, multa de 5.000 a 10.000 pe

setas ; y
Por la cuarta falta cometida será decretado su cese en el 

cargo
Es aplicable esta escala a las faltas que a continuación se 

expresan:
a) La ausencia injustificada del punto de su destino.
b) La falta de presencia de los titulares en las visitas 

reglamentarias que se realicen en las Administraciones, a me
nos que dicha falta se justifique debidamente.

c) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190 sobre 
retirada de billetes a sus vendedores autorizados cuando ter
minen la venta de los existentes en la Administración.

d) La venta de billetes que no hubiesen pedido despüés de 
recibidas las consignaciones generales o de los que hubiesen 
recibido indebidamente:

e) El no llevar al día, llevarlos de manera incompleta o 
con infracción de los requisitos establecidos los libros obliga
torios señalados en el artículo 294 de la presente Instrucción.

f) El retraso en la rendición de documentos y cuentas v en 
las solvencias de los reparos que las mismas ofrezcan; la comi
sión de errores indisculpables, la reiteración de aquéllos o de 
los que sin tener este carácter hubiesen sido previamente ad
vertidos y la resistencia a cumplir las órdenes que en relación 
con estos" servicios contables se les comuniquen.

g) La negligencia o íetraso en el cumplimiento de los ser
vicios en general.

Art. 299. Sin perjuicio de las demas responsabilidades que 
les pudieran ser exigibles..los Administradores de Loterías que 
en las liquidaciones de los sorteos, en las cuentas que recojan 
los resultados de los mismos o en las relaciones de «Ganancias j  
de billetes expendidos» figuren algunas que no hayan sido real
mente obtenidas, podrán ser sancionados con multas que osci
larán entre 250 y 25.000 pesetas.

En iguales sanciones incurrirán los Administradores que no 
ingresen, dentro de los plazos marcados para la rendición de 
tas cuentas, los saldos a favor del Tesoro que presenten las mis
mas, los fondos sobrantes de cada sorteo o el importe de la 
venta de billetes.

La reiteración de las faltas * señaladas en este articulo po
drá dar lugar al cese en el cargo del titular respectivo.

Art. 300. Al Administrador que acompañe a su cuenta algu
na fracción indebidamente pagada, cualquiera que sea la causa, 
salvo lo preceptuado en el artículo 301, además de no admitír
sele en data el importe de lo que por ella hubiese satisfecho, 
se le impondrá la siguiente multa, según los casos que se deta
llan: La primera vez, una multa de un valor igual al del 
premio de la fracción satisfecha indebidamente; la segunda 
vez será castigado con la muíta del duplo de dicho valor; la 
tercera vez, con la del triplo, y en la cuarta será sometido 
el titular a expediente, del qué podrá deducirse su cese en el 
cargo. /

Art. 301. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
cuando la data indebida lo sea por haberse pagado en una 
Administración premios legítimos correspondientes a billetes 
vendidos por otra en la cual debió efectuarse su abono, la 
cuantía-de la multa se ajustará a la escala general fijada en el 
artículo 298.

Art. 302. Serán sancionados con el cese en el cargo de los 
titulares, además de los descubiertos o alcances a que se alude 
en el artículo 202, los siguientes casos, considerados faltas muy 
graves:

La cesión del ejercicio del cargo de Administrador de Lo
terías. ya sea en documento público o privado.

La cesión de comisiones por los Administradores, según de
termina el artículo 183.

La pignoración o entrega de billetes de la Lotería Nacional 
como garantía de operaciones de crédito o préstamo, en los 
que los Administradores figuren como prestatarios.

La venta de participaciones o‘ de billetes en forma distinta 
a la en que están representados, de conformidad con el ar
tículo 273.

Art. 303. Las sanciones económicas a que aluden los artícu
los anteriores, se abonarán por ingreso directo en la Sección 
quinta del Presupuesto: «Recursos del Tesoro. Recursos even
tuales de todos los Ramos», siempre que se trate de Adminis
traciones de poblaciones donde existan Delegaciones o Subdé* 
legaciones de Hacienda, y en los demás casos se harán efec
tivas'en papel de Pagos al Estado. .

Tales sanciones podrán comprender también la de privación 
de consignación total o parcial de billetes, y durante el tiempo 
que la Dirección General—si tomare esta medida—juzgue con
veniente. *

Art. 304. Para la aplicación de tales sanciones será requi
sito indispensable que la falta haya sido cometida después de 
notificada la. anterior y dentro del mismo año natural a que 
corresponda la primera.

El Administrador a quien se le hubiese impuesto por pri
mera vez una multa de esta naturaleza, si transcurriesen dos 
años .sin incurrir en otra, podrá pedir la invalidación de la 
falta cometida en instancia dirigida al Director general, el cual, 
previo informe de la Sección de Loterías, extensivo también al 
comportamiento general de] interesado, la concederá si lo es
timase conveniente.

Si concedida la invalidación se cometiese con posterioridad 
otra falta de índole igual a la invalidada, esa segunda falta se 
consideiará como primera a los efectos del apartado anterior; 
pero el Administrador interesado no podrá acogerse en lo su
cesivo al beneficio de la invalidación, cualquiera que sea el tiem
po que transcurra sin cometer nuevas faltas.

La invalidación produce efectos para lo sucesivo, no para 
io pasado, y, por consiguiente, no lleva consigo la devolución 
del importe de la multa satisfecha.

La condonación de multas es facultad discrecional del Mi
nistro de Hacienda, que Dodrá hacer uso de ella en casos muy 
justificados y a propuesta de la Dirección General.

Ari. 305. La aplicación ele las sanciones será acordada en 
cada caso por la Sección de Loterías de manera automática y 
a propuesta de las respectivas autoridades, debiendo realizarse 
por expediente y previa audiencia del interesado únicamente 
en los casos en que la falta sea sanciona-ble con el cese en el 
cargo.

Art. 306. La cuantía de las sanciones en metálico podrá 
'alterarse en más o en menos por Orden ministerial, cuando el 
Ministerio de Hacienda estime conveniente la modificación de 
las escalas, a propuesta razonada de la Dirección General.

CAPITULO VI
Disposiciones finales

Art. 307. Los Administradores solventarán en el término 
de dos días los reparos que las cuentas rendidas por los mismos 
ofrezcan al Tesorero de Hacienda respectivo, y sólo en el caso 
de creerse perjudicados podrán acudir en queja a la Sección, 
pero obedeciendo antes precisamente la orden de su Jefe in
mediato.

Art. 308. Los Administradores de fuera de las capitales sólo 
están obligados a comunicar los giros de los ingresos qué veri
fiquen y de los fondos que perciban a los Tesoreros de Hacienda.

Art. 309. Cuando los Administradores adquieran noticia de 
que se expenden billetes de rifas y tómbolas, o de loterías ex
tranjeras no autorizadas, o de que se revenden los de la Na
cional, lo comunicarán fd Delegado de la Renta en la localidad, 
dando al propio tiempo aviso a la Sección de Loterías.

Art. 310. Siempre que se decomisen a los revendedores bi
lletes de la Lotería Nacional, y resulten bien decomisados, se 
adjudicará por partes iguales a los aprehensores el veinticinco 
por ciento del precio de los mismos billetes. El pago de dicho 
veinticinco por ciento se verificará con cargo al crédito consig
nado en la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos.

Art. 311. Es obligación de los Administradores evacuar los 
informes que sobre asuntos del servicio les pidan las autori
dades gubernativas, administrativas o judiciales, dando a la 
vez conocimiento a la Sección.

Art. 312. Las comunicaciones que los Administradores di
rijan a la Sección se concretarán a los actos de servicio, y en 
ellas. se estampará el sello oficial de la Administración.

Cuando se trate de asuntos de interés propio, lo verificarán 
en instancia extendida en el papel sellado correspondiente.

Art. 313. Todos los documentos que los Administradores re
mitan a la Sección de Loterías han de acompañarse con un 
oficio, y en cada uno de éstos sólo se tratará de un asunto, 
para evitar complicaciones y facilitar su despacho;

Art. 314. Los Administradores de Loterías están obligados 
a obtener su documento profesional de identidad, que exten
derá la Sección con arreglo a modelo, y se renovará cuando 
ésta lo estime oportuno.

Para ello habrán de solicitarlo en un plazo que no exceda 
de los quince días siguientes al de su respectiva toma- de pose
sión en el cargo de Administrador.

Art. 315 Se autoriza a la Sección de Loterías para esta
blecer y modificar ppr. medio de circulares los modelos de im
presos y formularios que sean necesarios para el mejor /cumpli
miento de lo dispuesto en la presente Instrucción.

Los impresos oficiales habrán de ser pedidos directamente 
a la Sección, tanto por las Oficinas provinciales y delegados 
de la Renta como por los Administradores, expresando en las 
comunicaciones las necesidades de cada momento y el número 
de modelo o características del mismo en cada caso.

Art. 316. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a las de la presente Instrucción.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 

causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por ha
ber alcanzado la edad de retiro, el Te
niente y Sargento de Complemento de 
Caballería e Ingenieros, respectivamen
te , don Eugenio Méndez Román y don, 
Alejandro Gil Vicente.

Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de retirado porTiaber cumplidc 

J*- la edad reglamentaria, por Ordenes del 
Ministerio del Ejército de 6 y 10 de abril 
de 1956. respectivamente («Diarios Ofi
ciales» números 81 y 85), el Teniente y 
Sargento de Complemento de Caballería e 
Ingenieros don Eugenio Méndez Román 
y don Alejandro Gil Vicente, en situación 
de «Colocado» en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles con des
tino el primero en la Junta de Obras del 
Puerto de Valencia, y el segundo en la 
empresa Talleres Flosán, de don Floren- 
tín Sánchez, con domicilio social en Za
ragoza, causan baja en la referida Agru
pación. debiendo hacérseles nuevo señala
miento de haberes por lo que respecta a 
los aludidos destinos civiles, según lo pre
ceptuado en el apartado b) del artículo 23 
de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199).

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros .i.

ORDEN de 18 de dbril de 1956 por la que 
se concede un destino de tercera cla
se en empresa privada al Sargento de 
Complemento de Infantería don Fer
nando Marquino Alias.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 190),

Esta Presidencia del Gobierno dispo
ne que «1 Sargento de Complemento de 
Infantería don F e r n a n d o  Marquino 
Alias, en situación de «Reemplazo Volun
tario», pase a la de «Colocado» que sé- 
ñala el apartado a) del "articulo 17 de 
la referida Ley. en la empresa Talleres 
Nápoles, propiedad de doña Felisa Pue- 
yo López, con domicilio en Zaragoza, 
calle Avila, número 8, entidad que, a te
nor de lo establecido en el artículo segun
do de la Ley ya citada, ha solicitado de 
la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles los servicios de dicho 
Suboficial para el cargo de Vigilante 
nocturno, fijando su residencia en dicha 
Plaza. Este destino queda clasificado co
mo de tercera clase.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos. 
Madrid, 18 de abril de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 
se concede la situación de «Reemplazo 
Voluntario» en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, pro
cedente de «Colocado» , al Teniente de 
Complemento de Infantería don De
metrio Martín Mangas.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (EOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 119),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pase a la situación de «Reempla

zo Voluntario» que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley al Te
niente de Complemento de Infantería 
don Demetrio Martin Mangas, actual
mente en la de «Colocado» en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles con destino en la empresa de 
transportes propiedad de don Alfredo 
Rodríguez Sánchez, con domicilio social 
en Béjar (Salamanca), por Orden de 
este Departamento del día 30 de agosto 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 246), en la que cesa, fiján
dosele su residencia en la citada locali
dad. El interesado queda comprendido 
en cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de esta 
Presidencia de 21 de marzo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 94).

Lo que comunico a V. E. paro su co- 
nociimento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 
se aprueba el Reglamento para la ela
boración y venta de caramelos.

Excmos. Sres.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
Interministerial creada por Orden de 21 
de junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 177) para la re
glamentación técnico-sanitaria de todas 
las industrias comprendidas en el Sin
dicato Nacional de Alimentación y Pro
ductos Coloniales,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bLn aprobar el ReglamentQ para 
ía elaboración y venta de caramelos, que 
a continuación se publica.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.

CARkERO
Excmos. Sres. Ministros de Industria, Co

mercio, Gobernación, Hacienda, Agri
cultura, Trabajo y Secretario general 
del Movimiento.

REGLAMENTO 
PARA LA ELABORACION Y VENTA 

DE CARAMELOS

.TITULO PRIMERO
Definiciones

Articulo primero. Las industrias que 
reglamenta esta Orden, genéricamente 
denominadas industrias de caramelos, 
comprenden dos grupos principales: Ca
ramelos propiamente dichos y grageas y 
peladillas.

La denominación especifica de carame
los corresponde al producto de la carame
lizado:* de azúcares con o sin adición de 
rellenos y cubiertos o no de otros pro
ductos de confiteria (caramelo duro, ca
ramelo blando, relleno, toffes, café y 
leche, chicle, derivados del regaliz y si
milares).

La denominación de peladillas corres
ponde a los preparados que se caracte
rizan, principahnente, por presentar »un 
núcleo constituido por frutos secos en 
grano, comúnmente almendra, y cubier
tos por azúcares, aunque puedan, ade
más, recubrirse por otros productos co
mestibles debidamente autorizados.

Se denominan grageas a aquellos ar
tículos de presentación, elaboración y 
componentes externos ■ iguales a las pe
ladillas, pero desprovistos del núcleo 
central de almendra u otro fruto seco, 
el que se sustituye por otro igualmente 
comestible y elaborado a base de * pro
ductos debidamente autorizados.. En su 
composición no intervienen m ás« mate

rias primas que azúcares, anises, esen
cias y colorantes, y harinas o almidones 
exclusivamente para el blanqueo del 
producto.

La enunciación de tipos contenida en 
los anteriores párrafos de este artículo 
no tiene en forma alguna carácter li
mitativo

TITULO II 
Envasado '

Artículo 2.° Los recipientes que se 
utilicen para el envasado de caramelos 
reunirán las necesarias y suficientes 
condiciones de higiene Si se trata de 
envases de metal, cristal, loza o simi
lares que permitan su ulterior utiliza
ción, serán sometidos a rigurosa limpie
za y desinfección antes de ser nuevamen
te empleados. Si se trata de envases que 
se utilicen una sola vez, como bolsgs de 
material plástico o similares, se exigirá 
que sean nuevos y desprovistos de ele
mentos nocivos en su confección. Todos 
ios envases estarán almacenados, en las 
debidas condiciones de limpieza e hi
giene.

En los envases de caramelos, grageas o 
peladillas figurarán necesariamente im
presos o mediante una etiqueta: el nom
bre o razón social, domicilio, marca, cla
se del producto, peso del contenido y nú
mero del fabricante a que se alude en 
el artículo octavo.

Artículo 3.° Para la debida garantia 
de que todo producto procede de una 
fábrica que reúne las condiciones ade
cuadas, así como para la vigilancia y 
comprobación de los mismos y toma de 
muestras, es condición indispensable que 
en los productos de la industria de ca
ramelos se cumplañ • los siguientes re
quisitos :

a> Caramelo envuelto.—No se admiti
rá la venta del caramelo con envoltura 
anónima. La envoltura estará impresa en 
la forma que determina él artículo cuar
to. Se admite la posibilidad de marcar 
en la propia masa del caramelo, en for
ma legible, y en este caso, si la envoltu
ra es transparente, podrá estar despro
vista de la marca.

b) Caramelo desenvuelto. Deberá pre
sentarse y expenderse al público en en
vases de hojalata, aluminio, vidrio, celo
fán, plástico, papel sulfurado o im
permeable o®de características' similares 
y estarán marcados tal como se deter
mina en el artículo cuarto. Excepcional
mente se autoriza la venta a granel de 
los tipos de caramelo desenvuelto que 
tradicional* ente se han vendido en esta 
formá; pero estos artículos, cuando» se 
expongan al público en los estableci
mientos expendedores, deberán mante
nerse en recipientes de vidrio o plástico 
con cierre hermético, y las restantes exis
tencias necesariamente habrán de estar 
almacenadas convenientemente y en sus 
envases de origen.

En los envases de exposición al públi
co figurarán los datos de identificación 
del contenido, de conformidad con lo 
que se indica en el último - párrafo del 
artículo segundo, excepto el peso.

c) Crageas, peladillas, chicle y deri
vados del regaliz.—Se autoriza la venta 
a granel de los mismos con arreglo a las 
disposiciones establecidas para el cara
melo desenvuelto en el apartado b) de 
este artículo.

Artículo 4.° La impresión de la envol
tura comprenderá el nombre o razón so
cial, localidad de procedencia y número 
de fabricante, que asignará el Sindica
to Nacional de la Alimentación, según 
se determina en el artículo octavo. Cuan
do se trate de fabricante con marca ofi
cialmente registrada bastará con impri
mir la marca y el número de fabri
cante.

Artículo 5.° En la venta al detall se 
exigirá que los artículos procedentes de 
las fábricas de caramelos estén almace
nados en las debidas condiciones hi
giénicas, a fin de que lleguen al público
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consumidor en perfecto estado de con
servación y se presenten en forma que 
no perjudiquen al producto. Se ejercerá 
especial vigilancia sobre los vendedores 
ambulantes.

TITULO III 

Calidades y garantía
Articulo 6.° .Se señalan a continua

ción, con carácter enunciativo, las ma
terias que habrán de componer cada 
tipo fundamental de caramelo:

Caramelo duro.—Estará compuesto por 
azúcares y esencias, con posible adición 
de colorantes y ácidos autorizados.

Caramelo blando.—Estará compuesto 
fundamentalmente por las materias ci
tadas para el cávamelo duro, más leche 
ten sus diferentes modos de presenta
ción), mantecas, frutos secos, café, cho
colate, cacao, etc.

Caramelo relitno.—Pueden entrar en 
su composición, aaemás de las materias 
citadas anteriormente, las frutas natu
rales o en conserva, dulces, jaleas, etc.

Peladillas y grageas.—Se ajustarán en 
su composición a lo determinado en el 
artículo primero.

Articulo 7." Los establecimientos de 
confitería-pastelería con obrador, a quie
nes las disposiciones vigentes autorizan 
o elaborar estos artículos para su exclu
siva venta, se ajustarán en cuanto a ela
boración, marcado y acondicionamiento a 
la disposiciones de este Reglamento. El 
marcado consistirá, en este caso, en el 
nombre del establecimiento y la pobla
ción. * *

Artículo 8° Unr vez autorizada por 
la Delegación de Industria la instalación 
o modificación de una fábrica de cara
melos, al presentar el interesado su so
licitud de alta en el grupo de fabrican
tes de caramelos del Sindicato Nacional 
oe la Alimentación y Productos Colonia
les, de conformidad con la legislación 
vigente, recabará el señalamiento ,de uñ 
número de fabricante. El Sindicato Na
cional de la Alimentación y Productos 
Coloniales concederá el referido número 
por orden correlativo de peticiones me
diante la expedición de un documento 
en forma de carnet o tarjeta, que acre
ditará dicho número de fabricante na
cional, exigióle a todos los afectos,

TITULO IV 

Prohibiciones y sanciones
Artículo 9.° Queda terminantemente 

prohibido envolver caramelos fuera de 
los locales donde se halle instalada la 
industria.

Artículo 10. Serán objeto de sanción, 
de acuerdo con las disposiciones vigen
tes, el empleo de:

a) Sustancias dañosas para la salud
simplemente inertes.
b) Sustancias conservadoras no auto

rizadas.
c) Fórmulas que no se ajuster. a las 

composiciones que se establecen y la adi
ción de cualquier otro producto prohibi
do por las leyes vigentes.

d) Papeles de plomo o papeles impre
sos en los que la tinta esté en contacto 
con la masa de caramelo. Para la uti
lización de estos tipos de papeles será 
necesaria la inclusió de otro interme
dio entre la nvoltura exterior y la masa 
de caramelo.

e) Acidos autorizados en proporción 
superior al 25 por 1.000 del peso de la 
masa.

Artículo 11. Los productos que no, se 
ajusten a lo que preceptúa esta Regla
mentación se considerarán como clandes
tinos y les será de aplicación lo que de
termina la legislación vigente al res
pecta

i

 TITULO V
Requisitos que han de reunir las fábricas 

e higiene de las elaboraciones
Artículo 12. Es preceptivo para que 

una industria de nueva creación pueda 
denominarse fábrica de caramelos la au
torización oficial, previa petición de ins
talación por el interesado, el cual debe
rá presentar en la Delegación de Indus
tria que corresponda la siguiente docu
mentación, suscrita por un técnico com
petente :

1.° Memoria y planos de la industria 
con detalle de los locales destinados a la 
fabricación, envasado, garajes, depósitos 
y ciernas servicios.

2 Características de las máquinas y 
sus motores, comprendiendo marca, ca
pacidad en jornada de ocho hpras de 
trabajo y cuantos datos técnicos a aqué
llos se refieran.

3.° Plano general de saneamiento del 
suelo, con descripción de los desagües

4.a Clase de los artículos que pretende 
elaborar y capacidad de producción 
anual referida a jornada de ocho horas.,

5.° Cuantos datos en general se pres
criban en la actual legislación de nue
vas industrias.

Artículo 13. La Delegación de Indus
tria solicitará informe del Sindicato Na
cional de la Alimentación y Productos 
Coloniales sobre nuevas instalaciones, 
ampliaciones y traslados a otras provin
cias, y el expediente completo será remi
tido. con el informe preceptivo de la Je
fatura Provincial de Sanidad, a la Di
lección General de Sanidad para su 
aprobación o denegación desde el punto 
de vista sanitario, quien lo remitirá al 
Ministerio de Industria para su tramitar 
ción y resolución definitiva.

Artículo 14. Si la Dirección General 
de Sanidad denegase la iñstalación dé la ‘ 
industria desde el punto de vista de su 
competencia, esta resolución causará la 
denegación definitiva por parte del Mi 
nisterio de Industria.

Articulo 15. Igualmente se especifi
cará la instalación de los servicios de 
saneamiento en la industria, compren
diendo :

a) Las condiciones higiénicas en que 
se desarrolla el trabaje en la fábrica al 
objeto de evitar humedades, polvo o 
cualquier otra causa de insalubridad.

b) Lo previsto en las reglamentaciones 
laborales.

Artículo 16. Las fábricas de caramelos 
reunirán, como mínimo, las condiciones 
siguientes:

a) Los locales, tanto de fabricación 
como anexos de toda clase, estarán se
parados rigurosamente de viviendas o lo
cales en donde pernocte o haga sus co
midas cualquier clase de personal.

b) Los locales tendrán suficiente ven
tilación mediante huecos o ventanas debi
damente protegidos contra insectos.

Artículo 17l El piso deberá ser prácti
camente impermeable, debiendo encon
trarse. en condiciones aptas para. la fácil 
evacuación de líquidos o desperdicios, que 
han de ser conducidos a la red de alcan
tarillado.

Artículo 18. Las paredes estarán- con
venientemente recubiertas de material de 
fácil, limpieza, y hasta una altura míni
ma de 1,60 metros lo estarán per azuier 
jos o material similar fácilmente lava
ble. Los locales estarán dotados de techos 
o cielo raso.

Artículo 19. Tanto las máquinas cómo 
las mesas de trabajo y demás elementos 
que estén en contacto con artículos elabo
rados o en curso de elaboración serán de 
características tales que no puedan 
transmitir al producto propiedades noci
vas o producir en contacto con 1 reaccio
nes químicas perjudiciales. Iguales pre
cauciones se tomarán en cuanto a los. re
cipientes, elementos de transportes, enva
ses provisionales, estanterías y'lugares de 
almacenamiento. Todos estos elementos

estarán construidos en forma tal que pue
dan mantenerse en perfectas condiciones 
de limpieza e higiene.

Artículo 20. Sin perjuicio del cumpli
miento de ía legislación laboral, todo pro
ductor aquejado cíe enfermedad infec
ciosa en período agudo o mientras sea 
portador o productor de gérmenes deberá 
causar baja en todo cometido que le obli
gue a estar en contacto con primeras ma- \ 
terias, envases, artículos en curso de 
elaboración o terminados, envoltorios o 
locales en donde dichos artículos se alma
cenen o depositen.

Queda expresamente prohibido fumar 
en los locales de trabajo.

TITULO VI 
C o m p e t e n c i a s

Artículo 21. Las Direcciones Generales 
de Industria y de Sanidad, ambas en la 
esfera dé su competencia, vigilarán ei 
cumplimiento de lo anteriormente dis
puesto en este Reglamento, sancionando 
las infracciones que se produzcan, pu- 
diendo llegar incluso a la clausura de la 
industria, en cuyo caso se comunicarán 
mutuamente la resolución en el plazo de 
ocho días.'

Artículo 22. Al Sindicato Nacional de 
Alimentación y Productos Coloniales se le 
encomienda una función de información 
y asesoramiento cerca de las industrias 
de caramelos y asimismo de los organis
mos estatales que deban, por su función, 
relacionarse con estas actividades alimen
ticias.

DISPOSICION FINAL
Este Reglamento entrará en vigor des

de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL D. L ESTADO, excepto para las 
.industrias actualmente instaladas legal- 
:mente, a las que se les conceden los si
guientes plazos para su adaptación a 
partir de la misma fecha:

a) Petición de número de fabricante: 
un mes.

b) Venta a granel de géneros desen
vueltos: tres meses.

c) Marcado de envases y envoltorios: 
Nueve meses.

d) Modificaciones eh edificios, maqui- . 
naria, utillaje, etc.: dieciocho meses.

Aquellas industrias que no se hallen 
debidamente autorizadas a la promulga
ción de esta Reglamento ni tengan soli
citada autorización, no podrán seguir fun
cionando sin previa obtención del permi
so correspondiente de la Delegación de 
Industria, que deberá tramitarse con arre
glo a las cláusulas de este Reglamento, 
como si se tratara de mía industria de 
nueva creación.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la 

que se promueve a la categoría que se 
indica a los Auxiliares de la  
Administración de Justicia que a continuación 
se relacionan.
Ilmo Sr.: De conformidad con lo pre

venido en la Ley de 22 de diciembre de 
1955 y en las disposiciones orgánicas vi
gentes

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría que se indica del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia. dotada con el haber anual que se 
expresa y gratificaciones en vigor, a los 
Auxiliares que se relacionan, con expre
sión de sus respectivos destinos, debiendo 
entenderse esta promoción retrotraída a 
los efectos económicos al día 1 de enero 
del año en curso.

Lo que comunico a V- I. para su co
nocimiento y efectos.’ s

Dios guarde a V I. muchos afios 
Madrid. 1 de marzo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.
Ilmo, Sr, Directcir general de Justicia*
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N o m b r e »
 Haber anual

 Pesetas
 D e s t i n o

D a Amelia Pérez Esquetino ........
D. Joaquín Hernando Sánchez
D. Alonso Aguilar Rodríguez ........ ........
D. Pascual Ballester Adán ............. ,.....
U José Pérez Calvo ..................
D. Enrique 1 Gómez García
D. Antonio Linares Madrid .......
D. Juan Torres Salido ...................
D.a Engracia Castillo Sanjuán .................
D. José Martín Rull ............................
D. José Luis del Pino Maqueda .........
D. Joaquín Morales Hernández .............
D. Félix Salas Noguerón ........................
D. Angel Santiago Vidal Martínez ......
D.a María Adela Estévez Lagoa .............
D.a María Encarnación Gutiérrez Massá,
D. Higinio Sánchez Rodríguez .............
D. Jesús Rodríguez Martínez ...... ..........
D,a Pilar Covadonga Alonso Guillén . ;
D.a María Rosa Segarra García .............
D. César Domínguez Perelló ........... .
D. José Pérez Gamero ...................
D.a Mercedes Lamela Torres ....... .............
D.a Amparo Cañete Ruiz ................. .
D. Antonio Galán Manzano .............. .
D. Francisco Caparros Bel monte
D. Jesús Valles Martínez .......................
D.® Ana Muñoz Serrano ................... ........
D.a Emilia Gómez Palacio Valdés ..........
D. Juan Rodríguez Blesa ....................
D. Antonio Acevedo López ........... .
D. Angel Juan Boix ................
D. Ernesto Tomás Ferrandi .................

• D. Pedro Romo Lónez ............. .
D,a Carmen Borrás Portolés
D. José Mariño García ........ ..................
D.a Berta López Moreno-Cañal .......... .
D. Víctor Manuel Fuego García
D. Juan José Juesas Alvárez .................
D.a Ziia Avelló Avelló .................... .
D. Angel Lónez Cerezo ............................
D. Rafael González Tejada .................
D. Carlos Fernández Méndez .................
D. Diego Molina García .............. .........
D. Juan Eusebio Lónez Sánchez ..........
D. José María Jiménez Aguirre
D.-3 Esperanza Pitera Teijeiro .................
D. Celedonio Fuente Morezuelas ..........
D. Femando Soriano Martínez ..........
IXa Carmen Calvo Rosales ......... ..............
D. Gregorio Marcos Rodríguez ..........
D. Antonio Malas-Echevarría Olañeta...
D. Jesús de Coisa Casaseca .................
D.'a Pilar Pueyo Laniedra ........................
D. Francisco Hidalgo Rodríguez ..........
D. Antonio González Peña .....................

9.800
9.800
9.800
9.800 !
9.800 1
9.800
9.800
9.800 ' 
.9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800 
.9.800
9.800 
9..800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800 (
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800
9.800

Tribunal Supremo.
Juzgado de Madrid núm. 25. 
A. T. de Sevilla, 

i Juzgado de Valencia núm. 3. 
¡ Idem de Madrid núm. 4.

A. T. de Madrid.
Tribunal Supremo.
Juzgado de Mancha Real. 
Idem de Almería.
Idem de Iznalloz.
A. T. de Madrid.
Tribunal Suprerho.
Juzgado de Albacete.
Idem de Vigo núm. 2.
Idem id.
Idem de Albacete.
Idem de Valdeorras.
Idem de Gérgal.
Idem de Toro 
A. T. de Barcelona,
Juzgado de Madrid núm. 8. 
Idem de Sevilla núm. 4. 
Tribunal Supremo.
A. T. de Sevilla.
Juzgado de Málaga núm. 2. 
Idem de Vera.
Idem de Astudillo.
Tribunal Supremo.
Idem id.
Juzgado de Sevilla núm. 5. 
Idem de Mieres.
Idem de Vinaroz.
Idem de Almansa. ,
Idem de Granada núm. 3. 
Idem de Fraga.
Idem de Carballo. .
Idem de Pravia.
Idem de Tnfiesto.
Idem de Valencia núm. 7.
A. T. de Oviedo.
Juzgado de Cuenca.
Idem de Pande.
Tribunal Supremo,
Juzgado Morón de la Fron

tera.
Idem de La Coruña núm. 2. 
A. T. de SeVilla.
A. T. de Barcelona.
Fiscalía del Supremo.
Juzgado de Valencia núm. 4. 
Idem de Guía.
Idem de J. de los Caballeros 
Idem de Durango.
A. P. dé Salamanca.
Juzgado de Sariñena.
Idem de Coín. ,
Idem de Las Palmas núm. 1.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 14 de abril de 1956 por la que 

se dispone el cumplimiento de la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia en el 
pleito contencioso-administrativo nú
mero 2.566.

Ikno. Si\: En el plieto contencioso-ad
ministrativo número 2.566, promovido por 
la Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana, contra Orden ministerial de 
16 de octubre de 1948. sobre denegación 
de la declaración de caducidad de una 
concesión en el salto de San Román, la 
Sala tercera del\ Tribunal Supremo de 
Justicia, en 4 de 'febrero de 1956, ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos que, desestimando la excep

ción de incompetencia de jurisdicción 
opuesta por el Ministerio Fiscal a la de
manda, promovido por Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A., con
tra Orden del Departamento de Obras 
Públicas de 16 de octubre de 1948, debe
mos absolver, y absolvemos de ella, a la 
Administración General del Estado, decla
rando firme y subsistente la resolución 
recurrida.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términqs.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
, ciimento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio. I

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 

que se nombra a don Victorio Diez Lu
cas, en virtud de concurso-oposición li
bre, para la plaza de Maestro de Taller 
de Tipografía «Cajista» , de la Escuela 
de Artes Gráficas.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para ia provisión por concurso-oposición 
de la plaza de Maestro de Taller de Tipo
grafía «Cfajista» de la Escuela de Artes 
Gráficas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de diciembre de 1954 se acordó la 
provisión en virtud de concurso-oposición 
libre de la citada plaza;

Resultando que, celebrada la oposición, 
el Tribunal propuso para ocupar la men
cionada plaza a don Victorio Diez Lucas;

Considerando que no se formuló duran
te la celebración de la oposición ni des
pués reclamación alguna.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Victorio Diez Lucas para la plaza 
de Maestro de Taller de Tipografía «Ca
jista» de la Escuela de Altes Gráficas con 
el sueldo de entrada de 11.200 pesetas, 
correspondiente a la categoría de entrada, 
en el escalafón de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, del cual pasa a for- • 
mar parte a los únicos y exclusivos efec
tos escalafonales y formando paite de la 
plantilla profesional de la Escuela Na
cional de Altes Gráficas, con el disfrute 
de los demás derechos y ventajas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
. limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 3 de abril de 1956 por la que 
se nombra miembro del Patronato de la 
Escuela  Especial de Ingenieros de In
dustrias Textiles de Tarrasa a don José 
María García Planas Vilarubia.
limo. Sr.: De acuerdo con la propues

ta formulada por la Presidencia de la 
Comisión Permanente del Patronato de 
la Escuela Especial de Ingenieros de In
dustrias Textiles de Tarrasa.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
miembro del citado Patronato , a don José 
María García Planas Vilarubia, en repre
sentación del Gremio de Fabricantes d e , 
Sabadell

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 5 de abril de 1956 por la que 
se da corrida de escalas en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Univer
sidad.

limo. Sr.: Por existir vacantes en la 
séptima categoría del Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Universidad.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Catedráticos de las Universidades que se 
indican a continuación asciendan a la 
éxpresada séptima categoría, con el ha
ber anual de veintiocho mil pesetas, de
más ventajas que les concede las dispo
siciones en vigor y efectos económicos 
de la fecha siguiente a la de posesión 
de su destinó:
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Don Miguel Tarradell Motéu, de la 

Universidad de Valencia.
Don Pedro de Paiel Salellas, de la de 

Valladoiid.
Don Juan García González, de la ele 

Valencia.
Don Alfonso Otero Varela. de la de 

La Laguna, y
Don Gaspar Bayón, de la de Madrid.
Los señores Tarradell, García Gonzá

lez y Bayón continuarán en el percibo 
de las tres mil pesetas anuales más que. 
en concepto de aumento de sueldo, tie
nen reconocidas.

Los anteriores ascensos serán referidos 
con cargo al crédito que figura en el 
primero, primero segundo, único, prime
ro, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año3.
Madrid. 5 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr, Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Manuel Vázquez Rive
ra. Maestro Nacional, contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 30 de. noviembre de 1955, que 
le deniega- la separación del servicio 
activo.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don Manuel Vázquez Ri
vera, Maestro Nacional, contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 30 de noviembre de 1955, que 
le deniega la separación' del servicio ac
tivo;

Resultando que a instancia de don Ma
nuel Vázquez Rivera fué reconocido por 
los médicos designados al efecto de una 
afección tuberculosa alegada, al objeto 
de que, por el Departamento, se ordena
se, previo el oportuno expediente, la sepa, 
ración del servicio activo, e instruido éste 
con los antecedentes remitidos por los ór
ganos locales, resultó que la Inspección 
Provincial de Enseñanza Primaria de La 
Coruña eleva informe, con fecha 21 de oc
tubre de 1955, en el sentido de que el pe
ticionario hacía en su localidad una vida 
normal, ejerciendo en ella el cargo de 
Juez de Paz, y que las certificaciones mé
dicas de los facultativos que le recono
cieron no expresan concretamente la im
portancia de la afección alegada y sólo 
se pronuncian por ciertas manifestacio
nes que denotan un proceso de naturale
za tuberculosa, sin que la misma estuvie
ra en período activo; por lo que remiti
dos a la Superioridad estos antecedentes 
dispuso en su Orden de 30 de noviembre 
de 1955 desestimar la petición del señor 
Vázquez Rivera, el que interpone el pre
sente recurso de alzada en solicitud de 
que.se revoque la Orden recurrida y en 
su consecuencia se le conceda la separa
ción del servicio activo solicitada;

Vista la Orden inisterial de 30 de ma
yo de 1940, el Estatuto del Magisterio y 
demás disposiciones de general aplica
ción;

Considerando que la situación adminis
trativa de los Maestros que se encuentren 
en los casos previstos por la Orden minis
terial de 30 de mayo de 1940 se motiva
rá cuando estos funcionarios padezcan 
tuberculosis, con el fin de evitar que e l . 

I desempeño de sus funciones docentes 
* agraven su estado de salud, y perjudi

quen, ante un posible contagio, a los es
colares. .pero para ello se requiere el pa
decimiento de dicha enfermedad, y de los 
certificados médicos que se acompañan, 
se evidencia unos síntomas de naturaleza 
tuberculosa que no pueden éntorpecer en 
absoluto el desempeño de la función, má
xime cuando el hoy recurrente—no sólo 
por el informe del señor Inspector de En

señanza Primaria, que en el cumplimien
to de su cometido se cercioró que el 

'Señor Vázquez ejercía en la misma loca
lidad el caigo de Juez de Paz—, con los 
certificados que acompaña a su instancia, 
demuestra el desempeño de otras activi
dades que requieren sus propias atencio
nes y ponen de "manifiesto que la doíen 
cia alegada en apoyo de su pretensión 
no está cualificada dentro de las condi
ciones que ha de reunir para aspirar a 
la situación jurídica administrativa que 
pretende.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 12 de abril de 1956 por la 
que se nombra Catedrático de la Uní
versidad de Barcelona a don Vicente 
Villar Palasi. i.
limo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslado y cumplidos los trámites a que 
se refieren las Leyes de 29 de julio de 1943 
y 16 de diciembre de 1954 v Orden de 4 
de julio de 1955,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Bio
química estática y dinámica» de la Far 
cuitad de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona al Catedrático de la misma 
asignatura en la de Granada don Vicente 
Villar Palasí, con el mismo sueldo que 
actualmente disfruta, 3.000 pesetas anua
les más, conforme a lo determinado en la 
vigente Ley de Presupuestos, y demás 
ventajas que le conceden las disposiciones 
en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDÉN de 12 de abril de 1956 sobre apli

cación aumento de. salarios a diversos 
Sectores de la Industria Textil.

limo. Sr.: Estudiadas las peculiarida
des que presentan otros Sectores de la In
dustria Textil muy semejantes' a aquellos 
a que se refiere la Orden de 23 de marzo, 
se entiende preciso aplicar a los mismos 
el aumento de salarios con iguales par
ticularidades que a aquellos sectores de 
la misma industria.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo, y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La esfera de aplicación de esta Or
den se limita a las Reglamentaciones Na
cionales de la Industria Textil de los ci
tados Sectores: Fabricación de Boinas, de 
17 de enero de 1945; Alfombras y Tapi
ces, de 31 de enero de 1947; Industrias de 
Acondicionamiento Textil Lanero, de 1 de 
julio de 1949; Hilos Comerciales y Redes 
de Pesca, de 15 de júli'o de 1943; Fabrica
ción de Cintas de Carda, de 21 de febrero 
de 1947; Industrias Textiles Algodoneras 
de Fabricación de ‘ Mantas y Muletones, 
de 16 de noviembre de 1946, y Géneros 
de Punto, de 4 de octubre de 1946.

2.° Para la aplicación del aumento sa
larial previsto en*el acuerdo adoptado en

el Consejo de Ministros celebrado el día 
2 de marzo del año en curso, se entende
rán como salarios-base, a todos los efec
tos laborales, en los Sectores señalados 
en el apartado anterior, los resultantes 
de incrementar los fijados en las vigentes 
tablas salariales de las respectivas Regla
mentaciones, equivalentes a los siguien
tes porcentajes: un veinte por ciento, para 
el personal directivo, técnico y obrero;, un 
diez por ciento, para el personal adminis
trativo y mercantil, y otro veinte por 
ciento general para todo el personal. Plu- 
ses que se hallan sujetos a cotizáción por 
Seguros Sociales Obligatorios y Previsión 
Social, teniendo, en consecuencia, un 
auténtico e incontrovertible carácter sa
larial,

3.° Sobre el salario-base así formado, 
se establecerá un aumento de un veinti
cinco por ciento, en concepto de Plus de 
Carestía de Vida, transitorio y revisable. 
Dicho Plus quedará sujeto a cotización 
por Seguros Sociales y Montepío, y será, 
absorbióle en las condiciones que se de
terminan en el apartado siguiente.

4.° Las Empresas quedan facultadas 
para absorber y compensar los aumentos 
que con carácter voluntarip tengan esta
blecidos en favor de su personal, cual
quiera que sea su naturaleza, con el vein
ticinco por ciento de que se hace mérito 
en el apartado anterior.

5.° Sobre el salario-base constituido se
gún lo dispuesto en el apartado segundo, 
incrementado con el Plus de Carestía de 
Vida del veinticinco por ciento, real o 
derivado de la compensación que se auto
riza en el apartado anterior, se establece 
un Plus especial del dieciséis por ciento. 
Este nuevo Plus, como el acordado por el 
mismo concepto en el apartado quinto de 
las Ordenes de 23 y 27 del pasado mes de 
marzo para otros Sectores de la Industria 
Textil, no será computable a efectos de 
cotización de Seguros Sociales y Mutua
lidad Laboral.

6.° El aumento qué supone la aplica
ción de esta Orden no repercutirá en el 
fondo del Plus Familiar, ni en la cuantía 
de los premios por antigüedad, ni en la 
participación en beneficios.

7.° La presente Orden surtirá efectos a 
partir del 1 de abril del año en curso.’

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

MINI STERI O DE  I N D U S T R I A
• ORDEN de 18 de e?iero de 1956 por la 

que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Venus», número 3.222, 
de la provincia de Lérida.

limo. Sr.: Visto el escritd presentado 
en fecha 21 de diciembre de 1953 por 
don Juan Amills Farré, como titular de 
la concesión de piineral de lignito, deno
minada «Venus», número 3.222, de la pro
vincia de Lérida, por el que renuncia a 
los derechos adquiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vigen
te Reglamentó General para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite en 12 de diciembre de 
1955, junto con el escrito de renuncia, la 
carta *de ^pago, justificativa de estar ai 
corriente en el abono del canon de su
perficie;

Resultando que la Jefatura informa 
que en dicha concesión no hubo produc
ción en el último quinquenio;

Considerando que el artículo 171 del 
Reglamento determina como causa de ca~
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ducidad la renuncia voluntaria por par
te del interesado, circunstancia existente 
-en este caso;

Considerando que del informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no 
se deducen motivos que aconsejen reser
var el yacimiento a favor del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
lección General de Minas y Combusti
bles,' ha resuelto declarar la caducidad de 
la concesión m i n e r a  «Venus», núme
ro 3.222, de la provincia de Lérida, efec
tuando la Jefatura del Distrito Minero 
las oportunas notificaciones a la Dele
gación de Hacienda y al interesado y pu
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia correspondiente, con la decla
ración de franco del terreno comprendi
do en la concesión, excepto para sustan
cias reservadas, no admitiéndose nuevas 
soliietudes hasta transcurrido^ ocho días, 
a  .partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1956.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

*

ORDEN de 18 de enero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación  «Min a  C o n c e p c ió n »  
número 3.611, de la provincia de Lérida

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de m i  
neral de lignito nombrado «Mina Concep
ción», número 3.611, de la provincia de 
Lérida, elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero, por no haber comenzado ios 
trabajos en los seis primeros meses de la 
concesión;

Resultando que esa Dirección General, 
en 28 de julio de 1954, estimando la%'proce. 
dencia de la propuesta, ordenó se notifí
case al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del Reglamento, a fin de que 
en un plazo de quince días pudiera hacer 
las alegaciones que estimase convenientes 
para defensa de sus derechos, y cumplida 
la Orden, en 21 de septiembre de 1954, no 
ha alegado nada el inteiesado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone en 8 de julio de 1955 
la caducidad del permiso, y esa Dirección 
General ordena emita informe el Consejo 
de Minería;

Vistos los artículos 69, 170 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que no habiendo comen
zado los trabajos de investigación en el 
plazo legal ni solicitado prórroga para 
iniciarlos, así como no haber alegado 
nada el interesado al serle notificada la 
propuesta de caducidad.

Este Ministerio a propuesto de la Di
lección General de Minas, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo de Minería, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación l<Mina Concepción», 
número 3.611, de la provincia de Lérida, 
publicándose la resolución en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia, y se hará por la 
Jéfatura de Minas la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá entablar 
recurso contencioso - administrativo, cum
pliendo los requisitos que regulan su ju
risdicción y de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 177 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 9 
de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1956.—Por dele

gación, A. Suáre?.

lim o. Sr. Director general de Minas y  
Combustibles.

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C IO N  Y T U R I S M O

ORDEN de 13 de abril de 1956 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a Inspectores de 
Prensa.

limo. Sí.: Convocadas por Orden de 18 
‘ de febrero de 1956 oposiciones para cubrir 

plazas vacantes en el Cuerpo de Inspec
tores de Prensa, se hace preciso nombrar 
el Tribunal que haya de juzgar los ejer
cicios de las mismas.

En su virtud, en uso de las atribuciones 
que me son conferidas, vengo en nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
de oposición al Cuerpo de Inspectores de 
Prensa, el cual se constituye con los si
guientes señores:

Presidente: Excmo. Sr. D. Juan Apari
cio López, Director general de Prensa.

Vocales: limo. Sr. D. Pedro Miguel 
González-Quijano y González de la Peña, 
Jefe del Gabinete Técnico Administra
tivo; limo. Sr. D. Antonio Serra Piñar, 
Catedrático de Derecho Administrativo, 
limo. Sr. D. Manuel Ledesma Adán, Jefe 
de la Sección de Personal; don Juan de 
Dios Ruiz González, Jefe de Administra
ción del Cuerpo Técnico Administrativo 
y Jefe de la Sección de Inspección de 
Prensa; don José Barcia Rioja, Inspec
tor de Prensa de primera clase; y 

Secretario: Don José Medina Lasso, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1956.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO  

DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Sanidad
Convocando oposición libre para provi

sión en propiedad de plazas de Médi
cos de Casas de Socorro y  Hospitales 
Municipales.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 20 de marzo de 
1956, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25, se anun
cia convocatoria de oposición libre pa
ra provisión en propiedad de plazas 
de la plantilla del Cuerpo de Médicos de 
Casas de Socorro y Hospitales Municipa
les pertenecientes al grupo denominado 
Servicios Generales y que a continuación 
se 'relacionan, las cuales quedaron de
siertas al resolver el concurso de antigüe
dad dispuesto por Orden ministerial de 
30 de mayo de 1955.

Podrán tomar parte en la , oposición to
dos los españoles mayores de edad que 
se encuentren en posesión del título de 
Licenciado o Doctor en Medicina, carez
can de antecedentes penales, observen 
buena conducta, tengan aptitud fíéica 
para el desempeño del cargo de Médico

de Casa de Socorro y Hospitales Munici
pales y justifiquen su adhesión al Régi
men.

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición se dirigirán a esta Direc
ción General de Sanidad, si bien serán 
presentadas necesariamente, debidamente 
reintegradas con arreglo a. la vigente Ley 
del Timbre, en la Jefatura Provincial de 
Sanidad correspondiente a la residencia 
del interesado, en el plazo de sesenta  
días hábiles, a partir del día en que se 
publique la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en  
las horas de servicio que rijan en cada 
uno de dichos Centros, abonando al pro
pio tiempo 200 pesetas en concepto de 
derechos de examen, debiendo ser acom
pañadas de la documentación siguiente:

a) Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro Civil, legalizada si 
no corresponde al distrito de la capital 
del Estado.

b) Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina, testimonio notarial del mismo 
o resguardo de haber abonado los dere
chos correspondientes para su expedi
ción.

c) Certificación facultativa que acre
dite aptitud física necesaria para'el ejer
cicio del cargo de Médico de Casa de So
corro y Hospitales Municipales, expedida 
con una antelación que no podrá exceder 
de quince días en la fecha del comienzo 
del plazo*de convocatoria.

d) Certificación de Penales.
e) Certificación de buena conducta, 

expedida por la Alcaldía correspondiente 
a la residencia del interesado.

f) Documento que acredite su adhe
sión al Régimen, expedido por la auto
ridad gubernativa provincial o por la del 
Movimiento de la misma circunscripción* 
o bien por la Dirección General de Se
guridad.

g) Declaración jurada en que conste 
posee la nacionalidad española, no ha
ber sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado, provincia o municipio en virtud 
de expediente o poi Tribunal de Honor, 
no tener impedimento alguno para soli
citar cargos vacantes, ni se encuentren 
inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públicos por sentencia firme de un Tri
bunal.

Las mujeres presentarán la oportuna 
certificación de haber cumplido el Servi
cio Social o de hallarse exentas de su 
cumplimiento.

Los que deseen acogerse a los precep- 
s tos de la Ley de 17 de julio del año 1947 

deberán acreditar documentalmente se 
hallan comprendidos en el grupo en que 
soliciten ser incluidos (Caballeros mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos y huér
fanos u otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas de la gue
rra), debiendo hacer constar en forma de 
declaración jurada no han obtenido pla
za o cargo alguno haciendo uso del dere
cho concedido por las Leyes de 25 de 
agosto de 1939 o de 17 de julio de 1947.

Los que al solicitar tomar parte en la  
oposición se hallen desempeñando en pro
piedad plaza o cargo del Estado, provin
cia o municipio, quedarán excetuados de 
presentar los documentos exigidos en los 
apartados d), e) y f), pero deberán jus
tificar, mediante certificación, expedida 
por / el organismo correspondiente, que 
ejercen dicho cargo.

Igualmente podrán presentar los aspi
rantes cuantos documentos consideren 
convenientes con el fin de demostrar sus 
méritos y capacidad científica.

Con la documentación presentarán los 
solicitantes copia de la instancia, expre
sando al dorso la relación de documen
tos entregados, cuya copia será sellada 
por la Jefatura Provincial de Sanidad 
y devuelta al interesado, sirviendo de jus
tificante no sólo de haber presentado la  
documentación aludida, sino también de
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haber abonado los\ derechos de examen 
correspondiente.

U na vez expirado el plazo de convoca
toria, las Jefa tu ras  Provinciales de Sani
dad rem itirán  directam ente a la Sección 
novena, de esta Dirección G eneral todas 
las instancias y docum entaciones recibi
das, debiendo tener en trada  en dicha 
Sección en el plazo de cinco días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al en que 
finalice el de convocatoria, no ‘ adm itién
dose instancias ni documentación rela
cionada con la oposición de que se tra ta  

" después de transcurrido  dicho período de 
t iempo. Las instancias con sus documen- 
t aciones irán acom pañadas de una re
lación nom inal de las mismas, y separa
dam ente. y m ediante oficio será rem itido 
tam bién a esta Dirección G eneral por la 
propia Je fa tu ra  un duplicado de dicha 
relación, dando cuenta, al propio tiempo, 
del envío del. giro correspondiente a los 
derechos de oposiciórl abonados por • los 
Médicos interesados, indicando el núm e
ro y fecha de imposición del mismo, no 
adm itiéndose la documentación de aque
llos que no hubieran hecho efectivos los 
citados derechos dentro del piazo de con
vocatoria.

El estudio de. la documentación presen
tad a  en la oposición, técnica de los e jer
cicios, elección de plaza, inclusión en el 
Escalafón de los aprobados y demás in
cidentes de la oposición de que se tr a ta  
se- a ju s ta rán  a las disposiciones de la 
Orden m inisterial de 20 marzo de 1950, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
EST ADO del 25 del mismo mes.

Ej program a de examen, que ha  sido 
aprobado por esta Dirección G eneral, y 
por el cual se regirán estas oposiciones, 
se publica a continuación de la presente 
Groen.

Ha sido elim inada de la relación ú e-  
plazas desiertas que a continuación figu
ra  la de la Casa de Socorro (clínica de 
urgencia» de Archidona (M álaga), de 
cuarta  categoría, por haber sido anuncia
da en el concurso de antigüedad indebi
dam ente, ya que no figuran sus p lahtillas 
incluidas en los presupuestos m unici
pales.

Madrid. 9 de abril do 1956.—El Direc
to r general. José A. Palanca. '

\

R e l a c i ó n  d e  p la z a s  d e s i e r t a s  

Segunda categoría
Almería.—Una plaza servicio de Casa de 

Socorro.
Badajoz.'—Una plaza servicio de Casa de 

Socorro.
B aleares:

Palm a de M allorca.—Tres plazas ser
vicio de Casa de Socorro.

Burgos.—U na plaza servicio 'de Casa de 
Socorro.

Cádiz:
Jerez de la F ron tera .—U na plaza Mé

dico Ayudante de Cirugía del Hospi
ta l M unicipal.

Idem .—Dos plazas servicio de Casa de 
Socorro del Hospital.

Idem .—Dos plazas servicio, de Casa de 
Socorro de la calle de Alvar Núñez. 

Castellón.—U na plaza servicio de Casa 
de Socorro.

C euta.—U na plaza servicio de Casa de 
Socorro.

Ciudad Real.—Dos plazas servicio de Casa 
de Socorro.

La Coruña.—Trés plazas servicio de Casa 
de Socorro.

Cuenca.—C uatro plazas servicio de Casa 
de Socorro.

Huelva.—U na plaza servicio de Casa de 
Socorro.

J a é n —Tres plazas servicio de Casa de 
Socorro.

León.—U na plaza servicio de Casa de 
Socorro.

Lérida.—U na plaza servicio de Casa de 
Socorro.

Logroño.—Tres plazas servicio de Casa 
de Socorro.

Melilla.—Tres plazas servicio de Casa de 
Socorro.

Palencia.—Dos plazas servicio de Casa de. 
Socorro.

Pontevedra:.
Vigo.—Dos plazas servicio de C asa de 

Socorro.
Salam anca,—Seis plazas servicio de Casa 

de Socorro.
S an ta  Cruz de Tenerife.—Dos plazas ser- 

,¡ vicio de Casa de Socorro.
¡ San tander.—Tres plazas servicio de C asa 

de Socorro.
Soria.—Una plaza servicio de Casa de So

corro.
Valladolid.—Siete plazas servicio de Casa 

de Socorro.
Zam ora.—Dos plazas servicio de Casa de 

Socorro.
Tercera categoría

Al ba c e t e :
Hellin.—Tres plazas servicio de Casa de 

Socorro.
Idem .—U na plaza servicio de Hospital 

Municipal.
Alicante: j

Alcoy.—Tres plazas servicio de Casa de 
Socorro.

Elche.—C uatro plazas servicio de Casa 
de' Socorro.

O rihuela.—Dos plazas servicio de Casa 
de Socorro.

Idem .—U na plaza Médico de sala Hos
pital Municipal.

i
Cádiz:

Algeciras. — C uatro plazas servicio de 
Casa de Socorro.

La Línea de la Concepción.—Dos plazas 
servicio de Casa de Socorro.

Puerto de San ta  M aría.—Dos plazas 
servicio Hospital Municipal.

Sanlúcar de B arram eda.—Tres plazas 
servicio de Casa de Socorro.

Ciudad Real:
Alcázar de San Juan .—Dos plazas ser

vicio de Casa de Socorro.
Valdepeñas.—Una plaza servicio de C a

sa de Socorro.
Tomelloso.—U na plaza servicio de Casa 

de Socorro.
Córdoba:

Lucelia,—U na plaza servicio de Casa de 
Socorro. '

Priego de Córdoba,—U na plaza servicio 
de Casa de Socorro.

Puente-Genil.—Tres plazas servicio de 
Casa de Socorro.

G ranada:
G uadix.—Dos plazas servicio de Casa 

de Socorro.
Jaén :

Linares.—U na plaza servicio de Casa 
de Socorre/. ♦

M artos.—U na plaza servicio de Casa de 
Socorro. •

Málaga:
Antequera.—U na plaza servicio de Casa 

de Socorro.
M urcia:

Lorca.—Dos plazas servicio de Casa de 
Socorro.

Sevilla:
Carmona.—Tres plazas servicio de Casa 

de Socorro.
Osuna.—Una plaza servicio de Casa de 

Socorro.

Cuarta categoría
Albacete: ^

Almansa.—Tres plazas servicio de Casa 
de Socorro.

La Roda.—Tres plazas servicio de Casa 
de Socorro.

Villarrobledo.—Tres plazas servicio .de 
Casa de Socorro. .

Alicante-.
Elda.—Tres plazas servicio de Casa de 

Socorro.
Villena.—Tres plazas servicio de C asa 

de Socorro.
Badajoz:

A lmendralejo.—U na plaza servicio de 
Casa de Socorro.

Jerez de los -Caballeros.—U na plaza 
servicio de Casa de Socorro.

V illafranca cíe los Barros.—Tres plazas 
servicio de Casa de Socorro.

Cádiz:
Puerto  Real.—Uña plaza servicio de 

H ospital Municipal.
C astellón;

Villarredl.—Tres plazas servicio de Ca
sa de Socorro.

Córdoba:
M ontilla,—Dos plazas servicio de Casa 

de Socorro.
La Coruña:

O rtigueira.—U na plaza servicio de Hos
pital Municipal-Asilo Dolores Díaz.

Jaén :
Porcuna.—U na plaza servicio de Casa 

de Socorro.
Má.laga:

Alhqurín el G rande.—U na plaza servi
cio de Casa de Socorro.

Alora.—U na plaza servicio de C asa de 
Socorro (Clínica de U rgencia).

Coín.—U na plaza servicio de C asa de 
Socorro y Hospital Municipal.

Estepona.—U na plaza servicio de Casa, 
de Socorro.

M arbella.—U na plaza servicio de Casa 
de Socorro (Clínica de Urgencia n -

Murcia:
Cieza.—C uatro plazas servicio de. Casa, 

de Socorro.
Jum illa.—U na plaza servicio de H o s p it  al 

Municipal.
Las Palm as:

Telde.—Dos plazas servicio de C asa de 
Socorro.

Pontevedra:
Puenteareas.—U na plaza servicio de Ca

sa db Socorro.
San to  Cruz de Tenerife:

La O rotava,—Dos plazas servicio de
Casa de Socorro.

Zaragoza:
Ejea de los Caballeros.—U na plaza 

servicio de Hospital M unicipal.

P r o g r a m a  p a r a  l a s  o p o s i c io n e s  a M é d ic o s  
de  C a s a s  de  s o c o r r o  y  H o s p it a l e s  

M u n ic i p a l e s

Grupo primero

1. L a asistencia médica a la socie
dad.—Sus c lases—El hospital.—O rganiza
ción hospitalaria en España.—El hospital 
m unicipal.—Estadística aplicada al fun 
cionam iento de los hospitales.

2. La urgencia asistencia! en Medicina 
y Cirugía.—Casas de socorro.—Relaciones 
del personal sanitario  tle los hospitales 
y casas de socorro con las autoridades 
san itarias y judiciales.—El, traslado de 
enferm os y heridos.

3. La anam nesis, exploración, diagnós
tico y tra tam ien to  en la clínica hospita
laria .—El pronóstico.—Aspectos morales 
y sociales del enfermo hospitalario.

4. El Médico an te  el acceso de asm a.— 
Diagnóstico y tra tam ien to  de la hem opti
sis.

5'. Edem a agudo de pulmón.—Embolia 
pulm onar.

6. Diagnóstico y tra tam ien to  del neu
motorax.—Diagnóstico de las causas de 
asfixia y su tra tam ien to .
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7. Asistolia y su tra tam ien to .8. La angina de pecho v el in fa rto  de miocardio.—El síncope.9. Diagnóstico causal y tra tam ien to  de ' las m elenas y hem atem esis.10. Las d iarreas agudas dej a d u l to —" Toxicosis infantiles.11. D iagnóstico diferencial e indicaciones operatorias dél «dram a abdom inal agudo».—El cólico hepático y sus complicaciones.12. Síntom as, diagnóstico y tra tam ien to  de la  urem ia.—Las anurias.13. El cólico nefrítico .—H em aturias y hem oglobinurias.14. Diagnóstico diferencial y tra tam ien to  de los comas.15. D iagnóstico y tra tam ien to  del ic- tu s  apoplético.16. Actitud del Médico an te  un en fermo m ental agudo.17. Los síndrom es meníngeos aguaos. Diagnóstico y tra tam ien to  de las crisis epilépticas.18. Afecciones agudas del sistem a endocrino.—Diagnóstico y tra tam ien to .19. Anemia a g u d a .— R eanim ación de urgencia.20. Diagnóstico y tra tam ien to  de los accidentes médicos agudos en m edicina del trabajo .21. Diagnóstico y tra tam ien to  de los accidentes quirúrgicos agudos en medicina del trabajo .22. Intoxicación etílica.—Idem  por e] óxido de carbono.—Diagnóstico -v tr a ta miento.23. Intoxicación por estupefacientes y barbitúricos.—Diagnóstico y tra tam ien to .24. Intoxicación por hidrocarburos.— Clínica y tra tam ien to .25. Intoxicación por m e ta le s—Clínica y tra tam ien to .
26. Intoxicaciones alim enticias.—Clínica y tra tam ien to .—Botulismo.—In toxicaciones por hongos.

Grupo segundo
I. Concepto general de las enferm edades infecciosas. — Profilaxis. — Medidas higiénicas y san ita ria s  de carácter hospitalario.‘ 2. Viruela y varicela.—Estudio clínico y tra tam ien to .3. Enferm edades e x a n t e m á t i c a s . — Diagnóstico d iferencial.—T ratam ien to .4. Poliomielitis. — Form as c lín icas.— Diagnóstico.--“Profilaxis y tra tam ien to .5. R abia.—Etiología.—Form as clínicas y profilaxis.6. M eningitis. — Form as etiológicas y clínicas.v-Diagnóstico diferencial.—T ra ta- mlénto.7. Concepto general de las salmene- ' losis.—Clínica, y tra tam ien to  de la fiebre tifoidea.8. Brucelosis. — Clínica y tra tam ien to .9. Paludism o y leishm aniosís.—Diagnóstico y tra tam ien to .10. Síndrom es reum áticos.—D iagnóstico diferencial.—T ratam ien to .II. D ifteria y coqueluche. — C línica y tratam ien to .
12. B lenorragia. — C hancro blando.— Sífilis.—Estado actual de su terapéu tica .13. Estudio clínico del cáncer de esófago, estóm ago e intestino .—Diagnóstico precoz.14. U lcera de estómago y duodeno.— Etiopatogenia.—Estudio clínico.— Complicaciones.—O rientaciones terapéuticas,
15. Diagnostico diferencial de las he- pato-esplenom egalias.16. Las ictericias.—Diagnóstico diferencial.—T ratam iento .17. Afecciones de la vesícula y  vías biliares.— Sintom atología.— Diagnóstico y tra tam ien to .18. B ronquitis y bronquiectasias.—E nfisema, atelectasia pulm onar.—Clínica y tra tam ien to .19. Neumonías y bronconeum onias.— Form as etiológicas. anatom opatológicas y clínicas.—Diagnóstico y ' tra tam ien to .

20. Abceso y gran greña de pulm ón.— C uadros clínicos. — Diagnóstico y tra ta m iento.21. Tuberculosis pulm onar. - Estudio clínico y tratam ien to .22. Pleuresías. — Form as etiológicas y clínicas.—Bases de su terapéutica .23. C áncer bronco*pulmonar. — Form as clínicas.—Diagnóstico.—T ratam ien to .24. Estudio clínico de las endocarditis. T ra tam iento .25. M iocarditis y pericarditis.-—-Clínica y tra tam ien to .26. Arritm ias. — Clasificación. — Estudio clínico.—Terapéutica.27. H ipertensiones arteriales.—E tiopatogenia.—Estudio clínico y tra tam ien to .28. A rteritis y arterieesclerosis.—E studio clínico.—T ratam ien to .29. Nefritis y nefrosis.—Estudio clínico.—'T ratam ien to .30. Síndrom e de la hipertensión craneal.—Diagnóstico.—.Tratam iento.31. Compresiones m edulares y sus causas.—Diagnóstico.—T ratam ien to .32. E nferm edades sistem atizadas y degenerativas del sistem a nervioso.—Para- plejias.—Conducta terapéutica .33. Epilepsia. — S ta tu s  epiléptico.—B ases Terapéuticas.34. Anemia^, — Form as clínicas.—E studio de las m ás im portantes. — T ra ta miento.35. Leucemias agudas. — Agranulocito- sis. — Mononucleosis. — Reacciones leu- cemoides.—Form as clínicas v diagnóstico.36. Clasificación de las diátesis he-m orrágicas. — Trom bocitopenias. — Enferm edades por deficiencia de factores p lasm áticos.—Enferm edades por a lte ra ciones vasculares -T ra tam ien to s  an ticoagulantes.37. Palotologia del sistem a linfático. T ra tam iento .38. C arencias y subcarencias alim enticias.—Clínica, diagnóstico y te rap éu tica de las m ás im portantes.39 Estudio de la patología suprarrenal.—T ratam ien to .40. Patología del tiroides. — T ra tar m iento.41; Patología del páncreas. — T ra ta m iento.42. Patología de la hipófisis. — T ra ta m iento.43. Estudio de los grandes síndrom es en psiquiatría.
Grupo tercero

1. Indicaciones técnicas y accidentes; de las d is tin tas  clases de anestesia general.2. Anestesia raquídea. — Regional y local.3. La asepsia y antisepsia en cirugía.— Operaciones básicas de diéresis, exéresis y síntesis.4. La infección.—Estudio del proceso local y de su generalización.5. Infecciones por agentes anaerobios. Las gangrenas.
6. El tétanos.—C lín ica .— Profilaxis y tratam iento .7. Erisipela. — Carbunco. — Clínica y tra tam ien to .
8. Forúnculo. — A ntrax. — L in f a d e n itis  aguda.—Panadizos.
9. Flem ón del suelo de la boca.—Los abeesos am igdalares y faríngeos.—Clínica y tra tam ien to .10. Enferm edades producidas por p a rásitos anim ales. — Q uiste hidatídico .— Diagnóstico y tra tam ien to .11. U lceras y fístu las.—Clínica y tr a tam iento.12. Estudio crítico de ios modernos quim ioterápicos y antibióticos en Cirugía.13. Quem aduras. — C la s i f ic a c ió n .  — Form as clínicas y tra tam ien to .14. A neurism as y varices. — Localizaciones m ás im portantes.—Síntom as y t r a tam iento.

15. Flebitis.—Flegm asía alba dolens.— Flegm asía de los senos craneales.—S íntom as y tra tam ien to .16. H ernia.   Reducción h em iaria .—E strangulación h e m ia r ia ,—‘Síntom as y tra tam ien to s quirúrgicos.17. Apeudicitis. — Etiopatogenia.,--S íntom as y tra tam ien to .18. Ileo.—Sus clases.—D iagnóstico d iferencial.—Síntom as y tra tam ien to .19. Gestación ectópica.—Diagnóstico y tra tam ien to .—P lacenta previa.20. Aborto. — Etiología, — Sim onías y tratam ien to .21. Osteomielitis. — Etiología. S íntom as y tratam ien to .22. A rtritis  agudas.—'C lín ica y t r a ta m iento.23. Coxalgia.—S i n  t o m  a. s y f le ta miento.24. Tum ores en general.—Clasificación. E tiopatogenia,—Diagnóstico y tra tam ien to general de los tum ores25. í.a  transfusión sanguínea.—Ind icaciones y técnicas. •—G rupo sangu íneo .— Accidentes iransfusionales.26. Los datos simples de labora torio  en el diagnóstico y pronóstico de las u rgencias m é d i ect-q u ir urgí ca s.
Grupo cuarto

1. H eridas y contusiones en genera),— T ra tam ien to  de urgencia.2. Cúerpos extraños. — Localizaciones principales.—Diagnóstico y tra tam ien to .3. Schok traum ático . — Bus diversas form as.—E tiopatogenia.—Síntom as y t r a tam iento.4. C irugía de urgencia en las afecciones traum áticas de los ojos, de la fa rin ge y del oído.5. F ractu ras. — M ecanismo, clínica.— T ra tam ien to  de urgencia de las frac tu ras  ab iertas y cerradas.6. Norm as generales de tra tam ien to  en las frac tu ras.—T raslado de fracturados.7. T raum atism os cráneo - encefálicos abiertos y cerrados. — Clínica y t r a ta miento.8. T raum atism os del cuello.—Consideraciones generales.—Valoración clínica y com portam iento terapéutico  an te  las hem orragias. asfixias, disfagias y lesiones nerviosas.9. T raum atism o de tórax .—El tó rax  agudo.—Cirugía de urgencia en las afecciones cardio-pleuro-pulm onares.10. v T raum atism os del abdom en.—Contusiones y heridas penetran tes  de vientre .—Sintom as, pronóstico y tra tam ien to .11. F rac tu ras de los huesos de la cara. Síntom a y tra tam ien to .12. Luxaciones del m axilar inferior y de la colum na vertebral.—C línica y t r a tam iento.13. F rac tu ras  de ‘clavícula y escápula. S íntom as y tra tam ien to .14. F ractu ras de la extrem idad superior y diáfisis del húm ero.—Síntom as y tra tam ien to .15. F rac tu ras de la extrem idad inferior del húm ero.—Luxaciones del codo.—Síntom as y tra tam ien to .16. Luxaciones escápuio - hum eral.— Luxaciones recid ivantes del hom bro.— Síntom as y tra tam ien to .17 F rac tu ras  de cubito y radio.—Síntom as y tra tam ien to .18. F rac tu ras de carpo, m etacarpo  y dedos.—Síntom as y tra tam ien to .19. F ractu ras de la  pelvis.—Síntom as y tra tam ien to .’20. F rac tu ra s  de la extrem idad superior del fém ur.—Síntom as y tra tam ien to .21. F rac tu ra s  de los huesos de la ro dilla.—Síntom as y tra tam ien to . ^
22. F rac tu ra s  d iafisarias de tib ia  y peroné.—Síntom as y tra tam ien to .
23. F rac tu ras  de los huesos del pie.— Síntom as y tra tam ien to .24. F ractliras de la colum na yertebral. S íntom as y tra tam ien to .25. Luxación coxofemorab — Síntom a# y tra tam ien to .
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  E n señ an za  P r im a r ia

Conclusión a la lista g e n e ra l provisional de los Maestros aprobados en las oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional, 
convocadas por Orden m inisterial de 22 de noviembre de 1954.

Número

de

l a  l i s t a
 Nombre y apellidos

Provincia 

en que realizó 

la oposición

Coeficiente

Servicios 
interinos o en 
sustituciones

Fecha

de

nacimientoA. M  D.

M A E S T R A S

2.827
2.828 
2.820
2.830 
2.8C! 
2.832
2.883
2.834
2.835
2.830

2.837
2.838
2.830
2.840
2.841
2.842
2.843
2.844
2.840
2.840
2.847
2.848
2.849
2.850
2.851
2.852
2.853
2.854
2.855
2.850
2.857
2.858
2.850 
2.860 
2.861 
2.862
2.863
2.864
2.865
2.866
2.867

2.868
2.869
2.870
2.871
2.872
2.873
2.874

£.875
2.870
2.877
2.878
2.879
2.880 
2.881 
2.882
2.883
2.884
2.885 
2.880
2.887
2.888
2.889
2.890
2.891
2.892
2.893 
2»849
2.895
2.896
2.897
2.898
2.899 

1 2.900

D.;i María Luisa Serrano Olivares ...'......
Da Araceli Rodríguez García ..................
Da  Rosa Vidal Isern ............ ...................
DA Isabel Hernando Sanz ........................
Da  María Inés Pozo Pozo ........................
Da  Manuela Lioret Candela-....................
Da Aida Méndez Fernández ....................
Da  María Sánchez Maillo .......................
Da María Carmen Domingo Elfáu ..........
Da  María Consuelo Sánchez de Castilla

de Llana ..............................
Da  María Fuertes Domínguez .................
D a  María del Carmen Argüeso Miera ...
Da  María Concepción Gómez Zarco .....
D a Luisa de Castro Alvarez ....................
Da María Julia Melchor Sáez .................
D a María del Carmen Noguera Zurdo...
D a María del Carmen Rico Conde .......
Da  Rafaela Esther Caamiña Castañé ;..
Da  Milagros Rodríguez Rodríguez ..........
DA Elena Garcés Aubio ...........................
D a  Francisca Moya Lorca ........................
Da María Teresa Aguirre Ipiña .............
Da Constanza de la Muela Pastor ..........

' DA Josefina Barbón Suárez .....................
Da  Mercedes Laguna Rubio ....................
Da Benedicta Arribas Madrigal ..............
Da Ana Calbet omagosa ........................
Da Teodora León González ....................
D a  María Pilar Urlezaga Olaeta ...........
D a  María Elisa Pérez Domínguez .........
Da Dolores Crespo Avellaneda ...............
DA Rosario Hortensia Pombo Pórtela ....
Da Juana Carmen Saiz Naval .................
Da  Mercedes Santiago Mosquera ...........
D a Josefa . Suárez Ramírez .....................
DA Francisca Lorent Palomao .................
Da María Asunción Guerra León ....... .
Da  Gracia A lfaro Fernández ..................
Da María Jesús Astiz Echalecu ..............

‘ DA Brígida Martin Coca ..........................
Da Rosario Ruiz-Moyano Pérez de Ma

drid .....................................................
Da María Dolores Martínez Soler ..........
DA Juana Carbavo Tardaguila ...... ..........
DA Francisca Reche Reche .....................
D a  Damiana Martín González ...........
Da  María Sastre Fernández ....................
Da  María Mercedes Arruti Abendívar ... 
DA M im a Concepción Felisa Cumplido

Torres ..................................................
D a  María Torrent Carrera .....................
D a  Ana María Hernández Calero ...........
D a  Maríá Gonzala Getino Llamazares...
DA Angeles González San Miguel ..........
D a Ana Delgado Tejero .................... .......
Da  María Celia Parra Alonso .................
D a  Inés García Díaz ................................
D  Amparo Escrig Zaragoza ...... ..............
DA María Angeles Franco Pavo .............
Da  María Josefa Camino García ...........
D a  Ana María Rojo Rico ........................
D a  María concepción Nogueras Rubio...
DA Matilde F. Tapia Hernández ...........
Da Rosina' García Seijas .........................
Da  Sma .Fernández Sánchez ....................
Da M aría 'Angeles Sanz Mateos .............
DA Elvira López González ..........■;............
D a  Encarnación Maruenda Alcaraz ......
Da  María Victoria -illán  Patiño ...........
DA Esther Bosde Pou ...............................
DA Francisca Olmo González .................
Da Juliana Rodríguez Moreno ..............
DA María del Carmen Sánchez Lozoya...
DA María Nieves Recaj Pueyo ...............
DA Carmen Alegre Sampere ............... .
D a  Laura Antonia Puelles Zurbano ......

Toledo ...........................
Oviedo ...........................
Baleares ........................
Burgos ............. ..............
Burgos ...........................
Alicante .........................
Lugo ...............................
Zamora .........................
Huesca ...........................

León ........................ ..
León ...............................
Santander .....................
Málaga ...........................
Avila ............... ...............
Logroño /.......................
Palencia .........................
Madrid ...........................
Orense ........................ .
Orense ...........................
Cácpres .........................
Jaén .............................
Vizcava .....................
Cuenca ...........................
Oviedo ............................
Soria .............. *................

* Guadalajara ..................
Tarragona ....................
Teruel ...................... .
Zaragoza ...................... .
Valencia ...................... .
Segovia ..........................
Pontevedra ....................
Lérida ............................
Lugo ...........................
Las Palmas ................ .
Barcelona .....................
Tenerife ..................... .
Huelva ...........................
Navarra .............. ..........
Valladolid .....................

Ciudad Real .................
Granada .......................
Salamanca ....................
Almería ....................
Córdoba .........................
Murcia ...........................
Guipúzcoa ..................

Sevilla ........................... .
Huesca ................. .........
Zamora .........................
León ..........................
León ............................. „
Burgos .......................... .
Burgos ...........................
Albacete .........................
Castellón ...................... .
Palencia ....... .............. .
Oviedo ...........................
Santander .............. ......
Madrid ...........................
Cáceres .........................
Lugo .....r. .•......................
Orense ...........................
Avila .......................... ....
Orense ...........................
Alicante ........................
Guadalajara ..................
Lérida .............................
Málaga .........................
C u enca..................... .
Toledo ...........................
Zaragoza ........................
Valencia ........................

' Alava .............................

1.10000
1.10000
1.10000
1.09836
1.09836
1.09803
1.09803
1.09722
1.09722

1.09589
1.09589 
L09523 
1.09433 
1,09375

. 1.09375 
1.09333 
1,09210
1.09090
1.09090
1.09090
1.09090
1.09090 
1,089. 5 
1.08910 
1.08888 
1.08860
1.08823
1.08823
1.08823
1.08823 •
1.08771
1.08771 
1,08750 
1,08737 
1,08695
1.08571
1.08571
1.08571
1.08571 
1.08510

1.08474
1.08474
1.08474
1.08474
1.08474
1.08333
1.08333

1.08333
1.08219
1.08219 
1,08108 
1.08108
1.08064
1.08064
1.07894
1.07894
1.07894 
1,07843 
1.07812 
1,07792
1.07692 
.1,07692
1.07692
1.07692
1.07692
1.07692 . 
1.0, -00
1.07407
1.07407 
1.07352 
1,07317 
1.0*246 
1,07246 
1,07142

0

2
0

2

4

3
1

0 
0

3 
2

4
2

3
2

1

3

6 
1 

. 1 
0

3

11
1

2

2
4

0

10

6
2

3
2

2
1

7
10

4
6

11

7

1
3
2
5

7

9
0

5

6
26

20

12

15
16

17
6

27
17

4
19

19
26

1

26

2
18 
8 
9

23

6
13

26 febrero 1934
14 abril 1929
28 julio 1935 
17 agosto 1932
22 enero 1931 
30 octubre 1929
27 octubre 1933

1 junio 1924 
13 julio 1931
15 mayo 1909

/ 8 enero 1928 
11 julio 1926
2 agosto 1933

29 septiembre 1929 
21 julio 1933
10 abril 1935 
8 diciembre 1927

26 junio 1920 
15 enero 1929
8 febrero 1917

11 diciembre 1928 
17 marzo 1935
5 . abril 1929

23 noviembre 1925
24 septiembre. 1934
23 octubre 1932

1 enero 1928 
4 julio 1931

13 noviembre 1934
10 febrero 1935
21 diciembre 1925
14 mayo 1916 
31. julio 1935
24 mayo 1925
4 diciembre 1925
2 octubre 1928

17 agosto 1931 
8 noviembre 1932

15 julio 1934
12 febrero 1932

5 octubre 1930
14 abril 1908
25 diciembre 1931
11 noviembre 19^4
13 febrero 1935
18 enero 1926
22 septiembre 1930

3 febrero 1931 
21 octubre 1928
5 agosto 1931

10 enero 1930
23 noviembre 1933
28 julio 1930 
2 febrero 1932

29 mayo 1922
19 octubre 1933
27 noviembre 1933
26 julio 1929
11 julio 1935 
4 agosto 1930
19 septiembre 1917 
18 junio 1930 
21 / enero 1927 
17 junio 1935
20 septiembre 1931
6 agosto 1935 

23 diciembre 1934 
10 diciembre 1929
15 marzc 1933 
27' junio 1934
1 octubre 1929 

17 febrero» 1920
2 julio 1935
4 enero 1935
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N ú m ero  

de 
la. lis ta

N om bre y apellidos
P rovincia 

e n  q u e  realizó  
la  oposición

C oeficien te
Servicios in te rin o s  o en  s u s titu c io n e s

F echa
de

n ac im ien toA. M. D.

2.901
2.9022.903
2.904
2.905
2.906
2.9072.9082.909
2.9102.911
2.9122.913
2.914
2.9152.916
2.917 ,2.9182.919
2.9202.921
2.922
2.9232.9242.925
2.926
2.9272.928 ,2.929
2.930
2.9312.932
2.9332.934
2.9352.936
2.937
2.9382.9392.940
2.941
2.942
2.943 •2.944
2.9452.946
2.947
2.948 
2  0 4 9
2.950
2.9512.952
2.9532.954
2.9552.956
2.957
2.9582.959
2.9602.9612.962
2.9632.964
2.9652.9662.967
2.968
2.9692.970
2.9712.972
2.9732.974
2.9752.976
2.9772.978
2.979 ,
2.9802.981
2.982
2.9832.984
2.985
2.986
2.987 •
2.988

D .a M a ría  d el C a rm e n  P e s q u e ra  O lom -,
b ra d a  .......................... .................................D .a M a ría  del C a rm e n  M a lv a r V ilanova.D.a M a tild e  R ev illa  D iez .................................

D .a A ngeles B el M a rtín e z  .............................
D.a A. T e re sa  G a s p a r  B en é itez  ................. .

, D.a M a ría  M a rtín e z  H erv ía s  .........................D.a M a ría  R o sario  -Sardón R u b io  .............
D .a C a rm e n  M a rtín  M o lin a  ..........................
D .a P e  G a rc ía  G a rc ía  ......................................D.a M.a C on cep ció n  T u rie n z o  F e rn á n d ez .
D .:i A ngeles L áz aro  Z a rc o  .............................D .a M a ría  E n g ra c ia  P a lo m o  G óm ez .........
D . a  V irg in ia  R om ero  G óm ez .......... ..............D.a F ra n c isc a  R iesco  M uñoz .........................
D.a J o s e fa  L ozano  P e ñ a  ..................................D.a M a ría  A ngeles T e je d o r  M a rtín e z  v ..D .a M a rin a  Ib á ñ e z  G il ................................... .
D.a A na S á n c h e z  R o sa  .................... ........—
D .n M a ría  T e re sa  R ib as  P o c h  .....................D.a C a ta l in a  P a s to r  P a sc u a l ...... ..................
D . a  F e lisa  R ed o n d o  L ópez ..............................
D .a D elia  V e n tu re ira  R iv e ra  .........................D .a C onsuelo  C alvo  S e d a ñ o  ...........................
D.a M a ría  C á n d id a  T a p ia  G a rc ía  .......D .a E lo ísa  M éndez V illar .................................D .;i M a ría  F e  F e rn á n d e z  S om o za ................
D . a  M a ría  N a tiv id ad  G u tié rre z  G onzález.
D .a Isab e l G o rd o  E s te b a n  .............................
D . a  F e lip a  R u iz  L ópez ....... f . ...................... ...D.a C o n s ta n z a  de la s  M a rin a s  A lférez ....
D .a A ngela  S a n ju á n  G o n zález  ....................
D . a  M a ría  N ieves R ü iz  R u e d a  .....................
D . a  M a ría  del P i la r  A rias P é rez  ................
D.a D olores S án ch ez  C ab al ...........................D.a M a ría  C in ta  B a r re ra  G il .......................
D.a A licia  P érez  S o la n a s  .................................D.a P ila r  del C a s ta ñ o  S o le r .........................D .a A n u n c iac ió n  A nd rés L ah o z  ...................
D .a L id ia  R o d ríg u ez  A lvarez .........................
D . a  M a tild e  G a o n a  R iq u e lm e .......................D >  A gueda D íaz B a rrig ó n  .............................
D.a A na M a ría  P e ñ a  Alba.................. : .............D.a E d e lm ira  H e rn á n d e z  P é rez  ...................
D.a F ra n c isc a  S ag íies  S a la  .............................
D A  B as ilia  B a r ró n  M oreno  ..........................D.a In v e n c ió n  C a rra s c a l R am o s ..................
D.a M a ría  L u isa  D íaz d e  la  L a s tra  A rn al. D.a D o ra  M.a Isab e l F e rn á n d e z  C ab añ as . 
D.a M a ría  A n to n ia  V ald e rrey  Vidales^ ....D.a Isab e l A guado  R o d ríg u ez  ............. ...........
D . a  M a ría  C ru z  F e rn á n d e z  N a v a rro
D .a A doración  N ^b o t' M u n d in a  ...................D.a D olores G o n zález  T o rre s  .........................
D .a R o sa  López B a rr is  ......................................
D.a M.a P ila r  A g u s tin a  I tu r b e  H ern a n d o .
D.a R a fa e la  U re ñ a  'e v  ................................ .D.a J u a n a  P r ie to  G u iílé n  ..............................
D . a  E len a  C a ra m é s  A lvarez ..........................
D .a P ie d a c  A gu ilar A lm irón  .........................D .a J o s e fa  S o to  G a rc ía  ........i.........................
D .a D olores A lba G ijó n  ..................................
D .a M a ría  L uisa  B orrego  V in u e sa  .............
D . a  J u a n a  López P érez  ....................................

. D.a E s te fa n ía  V ázquez H erv ás  ................... .
D .a Isab e l del B añ o  B re ises  .........................D.a L uz P é rez  L ago  .......................................
D.a M a ría  V isitac ión  A lonso P é rez  ............D .a P ila r  C on d e E s te b a n  ................................

/  D.a M a rg a r i ta  R ev illa  C alvo  .... '...................
D . a  A n to n ia  V ic to ria  M o n ten eg ro  C riad o .D.a J o s e fa  V élez C u e ........................................

. D .a M a ría  P az  L ópez M uñoz .................... .
D . a  M a ría  C a rm e n  O rtiz  A b au nza  ............
D.a C ris to b a lin a  Jo v a n e s  A m aro  ................D.a A n to n ia  P e ñ a lv e r  M a rtín e z  .................
D .a M a ría  L uz G a rc ía  C h a m o rro  .......D .a J o s e fa  S a n c h o  S éb a s tiá  ..........................
D .a A doración  A lcaine D eza ....................... .D.a A sunción  B olaños M ontesdeocaD.a T e o d o ra  B a r a ja  S a n to s  .........................
D .a P ila r  B a lb u e n a  C ru z  ..................................
D.a M a ría  C a rm en  C asas B o n co m p te  
D.a M a ría  D olores B lanco  G on zález  
D .a M a ría  A ngeles F e rn á n d e z  D iezD .a C e sá re a  R ob les G a rc ía  .............................
D.a G e rm a n a  G on zález  de P ra d o  ...... .......
D.a M a ría  D olor, s R e g a d e ra  G u tié rre z  ... 
D .a M a r ía  J o s e fa  R oy ^ e rn á n d e z  .............

S egov ia  ............................. .
P o n te v e d ra  ................ ........O viedo ................................
H u e sc a  ................... .............
Z a m o ra  ................................
G ra n a d a  .............................L eó n  ....... , ......................... L
J a é n  .....................................
L ugo  .....................................,
L eón  ......................................
A lm e ría  ....................... .C iu d a d  R e a l .....................C ó rd o b a  .............................
S a la m a n c a  .........................M u rc ia  ........ ........................
S o r ia  ......................................
P a le n c ia  ............. ................C ád iz  .................. .................
G e ro n a  ...............................B a le a re s  ..............................
M a d rid  ..................................B u rg a s  ..................................
B u rg o s  .................................C ác e re s  ...............................
O re n se  ..................................
O re n se  ..................................V a llad o lid  ..........................
G u a d a la ja r a  ......................S a n ta n d e r  ..........................
S ev illa  .................................A vila  ......................................L og ro ño  .............................
C u e n c a  .................................O viedo  .................................
T a r r a g o n a  .........................
Z a ra g o z a  ...... . .................V a le n c ia  .............................T e ru e l .................................
L ug o  ......................................A lic a n te  ..............................
H u e lv a  ..................................
B a rc e lo n a  ............. .............T e n e r ife  ...............................
N a v a r ra  ................................
M á la g a  .................................Z a m o ra  ................................
H u e sc a  ..................................L eó n  ............................ .........L eó n  ............................. ........
P a le n c ia  ...............................A lb ace te  ...............................C as te lló n  .............................
P o n te v e d ra  .........................
S eg ov ia  .............................. -M a d rid  ..................................
O re n se  ..........................C áceres  .................................
O re n se  ..................................A lm e ría  . . / ..........................
G r a n a d a  ./............................C iu d a d  R e a l .....................
C ó rd o b a  ...............................S a la m a n c a  .........................
G u a d a la ja r a  ......................M u rc ia  ................................ .T oled o  ................ .................
O viedo  ................... ..............B u rg o s  ................... ............ .
B u rg o s  ........: . . . . . ............... .
L ugo  ......................................S a n ta n d e r  ........................ .
A vila ..................................
V izcaya  ...............................J a é n  ......................................
C u e n c a  ..................................
S o r ia  ......................................V a len c ia  .................. .......... .
Z a ra g o z a  ..............................L as  P a lm a s  .................
V a llad o lid  ..........................
S ev illa  ...... ............... ...........H u e sc a  ..................................
Z a m o ra  ...............................
L eó n  ......................................L eón  ............................. ........
P a le n c ia  ..............................O viedo  ..................................
M a d r id  ................................ .

1.06896
1.06896 
1,06796 
1.06750 1,06756 
1,06666 1,06666 
1,06666 1,06666 
1,06666 
1,06666 
1,06666 1.06666 •1,06666 
1,06557 
1,06521 1.06493
1.064511.06451
1.06451 1,064101.06349
1.063491.06329
1.06329
1.06329 
1,06250 1,06172 
1.06153 
1,06122 1,06060 1.06060 
1.05797 1.057691.05714
1.05714
1.057141.05714
1.056601.05660
1.05555
1.055551.05555
1.05555 1,05454
1.053331.05333 
1.05263 L052631.05128
1.051281.051281.05084
1.05084 
1,05063
1.050001.05000
1.05000
1.049181.04918
1.04918
1.049181.04918 • 1.04878 
1,048381.04761
1.04761
1.046871.04687 
1,04672

. 1,04545 
1,04477
1.04347
1.04347 
1.04285 
1.042551.04225
1.04225

' 1.04166. 
1,04081 
1,040001.039471.039471.03896
1.03896 
1,03797 1.03773 
1,03750

9

0

54 
1

r
7
5

6

2

6
1
2
1
2

5

4

2
0

4
2
1
0

4
0

2
24

8

1 0

1 1
2
6

9
'4
1

1

6

3
2
1
2
0

11

1

09

4 
0  
1 
0

6
8

1 0
94

19

13
28
2 2
32

28
1 018

19

2 2

74
1 2  

• 7
0 .

23

3

2 2
26

2 0  
29 
25 
1 2

5 17

13
8  

23

26 d ic iem b re  1913
25 en e ro  1925 14 m arzo  193516 m ay o  1934 

2 m arzo  193412 m ay o  Í927
22 ag o sto  1926

5 .junio 1918.. 14 ju lio  192613 ab ril 1930
17 .julio 1930 20 en e ro  1932 
17 feb re ro  1933 28 ju n io  193420 d ic iem b re  1930 
4 ag o sto  193323 feb rero  1934

28 feb re ro  1923 13 m ay o  193223 en e ro  1936 
2  o c tu b re  1932
7 m arzo  19242 ju n io  1935 10 n ov iem bre 1919 19 ab ril 1910
9 o c tu b re  1932
8  d ic iem b re  1923 4 en e ro  1933

24 ag o sto  19357 ju n io  1929 19 fe b re ro  192227 d ic iem b re  1933
10 n o v iem b re  1933

6  m arzo  1934
21 e n e ro  192529 ' ju n io  1923
13 d ic iem b re  1933 12 ju lio  1935
3 o c tu b re  1932

14 m arzo  1935 19 ju n io  1924
8  n o v iem b re  192227 ju n io  1926

29 en e ro  19354 ag o sto  1928
7 sep tie m b re  1922 

31 ag o sto  193115 n o v iem b re  1928
8  n o v ie m b re / 1928 12 n o v iem b re  19292 . ju n io  192412 fe b re ro  1935
1 ju n io ' 19259 m a rz o  1933

28 ag o sto  1930 21 ag o sto  192127 se p tie m b re  1933
26 o c tu b re  1933
19 n o v iem b re  1922 
¿7 en e ro  19223 n o v iem b re  1934
20 d ic iem b re  1934 
31. o c tu b re  1935
28 , ju lio  193327 se p tie m b re  1927
13 ju n io  19217 ju lio  1926
21 ab ri l 1934 20 ju lio  1934
25 o c tu b re  193522 en e ro  1921 
24 en e ro  , 1934
1 1  n ov iem bre  1928 
15 fe b re ro  1928

,25 ju lio  19292 m ay o  1931
28 ju n io  1931

8  o c tu b re  1935
12 m ay o  T934

9 n o v ie m b re  1930 
1 ju lio  1922

30 agosto ' 193114 s e p tie m b re  1922
5 no v iem b re  1926 28 ag o sto  1930 

12, n o v iem b re  192524 a b ri l  1926
25 a b r i l  1934
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Núm ero 

de 

la  lis ta
Nombre y apellidos

Provincia 

en que realizó 

la oposición

Coeficiente

¡Servicios 
in terinos o en 
sustituciones

A. M. D.

Fecha

de

'nacim iento

* 2.989 
' o : 2.990

2.991
2.992
2.993

2.994 
•7 2.995

2.996
2.997.
2.998
2.999
3.000
3.001
3.002
3.003
3.004
3.005
3.006
3.007
3.008
3.009
3.010
3.011
2.012
3.013
3.014
3.015
3.016
3.017
3.018 
3:019
3.020
3.021
3.022
3.023
2.024
3.025
3.026
3.027
3.028
3.029
3.030
3.031
3.032
3.033
3.034
3.035
3.036
3.037
3.038
3.039
3.040
3.041
3.042
3.043
3.044
3.045
3.046
3.047
3.048
3.049
3.050
3.051
3.052
3.053
3.054
3.055
3.056
3.057
3.058
3.059
3.060
3.061
3.062
3.063
3.064
3.065
3.066 -
3.067
3.068
3.069
3.070
3.071
3.072
3.073
3.074
3.075
3.076

D.a A urea Vázquez C onde ................ . ...........
D.a M ilagros López G a rra  ............................
D.a E m ilia  R equena  A rte ta  ..........................
D.a F ran c isca  F a ja rd o  M oreno ....................
D.a M aría  A nton ia  del C arm en  C a n ta la -

p ied ra  M erino ..........................................
D.a M aría  Socorro H ita  M ayor ....................
DA Isabel C astillo  Alba .................................
D.a M.a del C arm en  A rám buru  A racam a.
D.a M aría  Josefina  Pérez B rañ as  .............

D.a M aría  Fuencisla  C ristóbal S en ín  .......
D.a E lv ira  Sánchez  Bazo ...............................
D.a D om inga M adrid  de la 3 ruz  ................
D.a Dolores Gil H ernández  ............................
D.a A gustina  Z ar Vidal ..................................
D.a M aría  R esina  M edina .............................
D.a Ana M aría  S oriano  Puche  ....................
D.a M aría  Dolores Jo rd á  O liver .................
DA C risto b a lin a  G a rc ía  P u e rto  .............. .
D.a P ila r  Pons F o rte lla  ...................................
D.a S ab in a  Vasco M artín ez  ..........................
D.a J u l ia n a  B ernal R odríguez .....................
D.a M aría  del P u e rto  P in to  O rtiz  ............
D.a F ran c isca  Senovilla  Cocho ........... ........
D.a M aría  Dolores G u ija rro  Asensio
D.a M aría  P ila r e s tañ a  G onzález ...........
DA E sp eran za  Oliet;- B erm údez .................
D.a M aría  del C arm en  C ases C o rtie lla  ...
D.a C arm en  G ra c ia  S a las  .............................
D.a C arm en  A lbert B onet ............................
D.a C elia  B en ed ic ta  C agide G a rc ía  ............
D.a Asunción López N ieto .............................
D.a J u a n a  R odríguez R eyes .........................
D.a M aría  P ila r s a r c i a  O llacarizq u eta  ...
D.a R osario  F ard io  F a ja s  ..............................
D.a C arid ad  Jo rd á n  U rbón ............................
D.a A urora  S am pedro  Alonso .....................
D.a M aría  del A m paro P e s ta ñ a  G onzález.

, DA Ju lia n a  G óm ez de P rad o  ..................... .
D.a M aría  Dolores M arín  G il ......................
D.a M an u e la  Leal Jim én ez  ............................
D.a M aría  Luz M artín  L ázaro  ....................
D.a P ila r  V illán B a ra to  ..................................
D.a M aría  Jo sefa  C avido F e rn án d ez  .......
D.a M aría  Gloria C orra les C asas ................
D.a M aría  T ere sa  L osada F e rn án d ez  .......
D.a M aría  E ugenia  Velasco S a n ta m a riñ a .
D.a A urea H ern án d ez  R odríguez ............ ..
D a Isabel M.a \n g e le s  R ubio  U ribe ,
D.a R osa A lvarez A lvarez ..............................
D.a D olores - M artin  M olina ..........................
D.a Isabel S u e iras  Ares ..................................
D.a Angeles B aldo C abot .................................
D.a A licia T ezanos M uiños .............................
D.a E u la lia  M a ta  P e ñ a lb a  .............................
D.a T ere sa  C arm en  Pazos M ontes .............
D.a C elia  H errero  P in illa  ..............................
D.a M aría  B en ed icta  R uiz G a rc ía  ............
D.a L u isa  F lores G onzález .............................
D.a J u a n a  del Pi^io A cuña ....... ....................

. D.a M a rin a  D elgado M a rtín  ........................
D.a F lo ra  M adrid  Torre., .................................
D.a M aría  A sunción G a rc ía  F e rn á n d ez  ...
D .a C onsuelo M ayoral Angulo .....................
D.a E v a ris ta  Já ñ e z  B a rrio  .............................

' D.a Jo se fa  L u isa  C ruces M ontero  .............
D a A grip ina  A rellano L ucas . . . . , ..................
DA M aría  el P ila r  H idalgo Velázquez ...
D.a M aría  P ila r  B ueno M uñoz ....................
D.a Jo se fa  T o rrén s  M iran d a  ........................
D.a M aría  P ila r  F u en tes  P ascual .............
D.a M au ra  Diez B om bín ................................
DA M.a E n carn ac ió n  R odríguez de C astro
D.a In é s  López C a lle ja  .....................................
D.a Isabel H ierro  M a rtín  ...............................
DA P asto r B alado  V aldés ..............................
D.a L ucía  C uelvas S e rra n o  ...........................
D.a N a ta lia  M arcos B lanco  ..........................
D.a R eg in a  C epeda Vidal ..............................
D.a A rabela E sp in a  G u e rra  .........................
D.a A n to n ia  López H enríquez  .....................
D .a A le jan d ra  R ó d án  A n gu ita  ....................
DA Am elia M arzá S eb astiá  .........................
D.a M aría  L u isa  C achero  F e rn án d ez  .......
D.a C oncepción Ju s te s  C iria  .......................
D.a T o m asa  H ern án d ez  Alonso ....................
D.a M aría  C elsa F e rn án d ez  R odríguez ... 
D.a M.a del C arm en  C astelo  D om ínguez. 
D .1 C o n s ta n tin a  C anseco dé S ie rra  .........

O rense .................................
Lugo .....................................
A lican te  ..............................
C áceres ..............................

O rense  .................................
G u a d a la ja ra  .....................
M álaga ................................
A lava ...................................
P o n tev ed ra  ........................
Segovia ...............................
S a lam an ca  ........................
C iudad R eal ....................
A lm ería ..............................
C órdoba ..............................
G ra n a d a  ............................

. M urcia  ................................
j G e ro n a  ....... .......................

C ádiz ...................................
B a leares  ..............................
B urgos ................................
B urgos ................................
S a n ta n d e r  .........................
Avila .....................................
C uen ca  ..............................»
Oviedo ................................
T eru e l ................................
T a rra g o n a  .........................
Z arag o za  ............................
V alencia  ............................
Lugo ....................................
H uelva ................................
T en e rife  .............................
N a v a rra  .............................
B arce lo n a  .........................
H uesca  ................................
Z am o ra  ..............................
León ....................................
León ....................................
C aste llón  ............................
A lbacete .............................
P a len c ia  .............................
M adrid  ................................
O rense  ................................
C áceres ...............................
O rense  ................................ .
G u a d a la ja ra  .....................
T oledo ................................
J a é n  ....................................
V alladolid  .........................
Sevilla  ................................
Oviedo .............................
A lican te  .............................
Lugo .................................. .
M álaga  ...............................
P o n tev ed ra  ........................
Segovia ..............................
C órdoba ............................ .
A lm ería .............................
C iudad  R eal .....................
S a lam a n ca  ........................
M urc ia  ................................
B urgos ................................ ‘
B urgos ................................
S a n ta n d e r  : .............. ........
Avila ....................................
C uenca ........................... .
Z aragoza  ............................
V alenc ia  ............................
H uesca ................................
Z am o ra  .............................í
L eón ......i................... .........
León ....... ............................
P a ten c ia  ............................
M adrid  ...............................
O rense ................................
G u a d a la ja ra  ....................
Oviedo ................................
Lugo ....................................
B urgos ................................
L as P a lm as ......................
G u a d a la ja ra  ....................
C astellón  ................ ..........
M adrid  ...............................
H uesca ................................
A lava ...................................
Oviedo ................................
P o n tev ed ra  .......................
L eón .....................................

1.03703
1.03703 
1X3703
1.03703

1.03703 
1,03614 
1.03571 
1.03448
1.03333
1.03333
1.03225
1.03225
1.03225 
1,0322$
1.03225 
1,03174
1.03125
1.03125
1.03125
1.03076
1.03076 
1,02985' 
1,02941 
1,02816 
1X2803
1.02777
1.02777
1.02777
1.02777 
1,02752
1.02702
1.02702
1.02702
1.02702
1.02597
1.02597
1.02564
1.02564
1.02500
1.02500
1.02500 
1,02469
1.02439
1.02439
1.02439 
1,02380 
1,02325 
1,02127 
1,02000 
1,01960 
1,01851 
1,01818 
1,01818 
1,01754
1.01639
1.01639
1.01587
1.01587
1.01587
1.01587 
1,01562
1.01515
1.01515 
1,01470 
1,01449 
1,01388
1.01369 .
1.01369 
1,01282 
1.01282
1.01265
1.01265 
1,01234 
1,01219 
1,01204 
1.01176 
1,00917 
1,00900 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1.00000 
l,00r00 
1X0000

. 1,00000 
1.00000 
1,00000 
ixoooo

2

6
4
1
0

4
3
1
2

10
6

1
1
3

2

1
1
1

1

6
3 
2 
2

0
0

2

4

6
6
4
4
3
3
3
3
3
3

2

8
5 
3 
0

8
9
3
8

10
2

11
7 

11

6

11
9
3

6

9
9
3
2

10
0

2

6

9
3 
6
4 
9 
9
8 
6 
2 
1

7

>

18
16
16
28

10
8 

21 
26

15
2

17 
11
29

3

19
18 
10

18

22
5 

28 
29

22
17

29

14

6 
17
7
5

17
5

17
18 
9 
1

5 m arzo 1924
23 diciem bre 1927
10 ju lio  1932
18 sep tiem bre 1$33

' 16 enero  1934
25 m ayo 1932
15 ju lio  1918 
17 jun io  1^34
19 enero  1934 
30 enero 1934

8 abril 1926 
14 diciem bre 1920 
17 abril 1929
9 enero  v 1934

21 enero 1931 
12 ju n io  1926

. 7 m ayo IQ30 
2.  m arzo  1926
12 agosto 1931
11 enero  1928
22 abril 1931 
29 noviem bre 1926
11 m ayo 1932 
22 m arzo 1934

3 m arzo 1927
10 agosto 1925
24 abril 1925
20 m ayo 1924
16 agosto 1931 
8 m arzo 1925

29 ju lio  1923 
8 noviem bre 1925

14 octubre  1933 
5 abril 1935
8 m arzo 1931
9 abril 1930

19 ju n io  1926
26 febrero  1934

5 agosto 1928
20 ju lio  1929

6 m ayo 1934
26 m arzo 1935

3 enero  1926
7 octubre 1931

21 octubre  1929
13 ju lio  1929
21 octubre  1919
27 enero  ’ 1934

8 agosto 1924
13 jiilio 1932
17 abril 1925
20 enere 1926
22 jun io  1933 
27 ju n io  1927 
22 octubre 1933 
17 enero 1935
4 enero 1927
5 octub re  1918

30 m arzo 1925
14 ju lio  1923
29 diciem bre 1928
31 enero  1933
12 febrero  1932 
31 julio 1924
27 agosto  1930
11 m ayo 1929
12 octubre 1922 
17 octubre  1927
30 jun io  1925
28 jun io  1933
21 octubre  1927 

2 febrero  1920
31 noviem bre 1933 
24 ju n io  1934

6 in a rz o  1928
6 julio  1916 

10 m arzo 1931
1 mayo"* 1933 

27 sep tiem bre 1925
7 m ayo ' 1917

10 m arzo 1927
11 enero 1930 
24 abril 1921
6 agosto 1931
7 m arzo 1923 

24 febrero 1927
4 diciem bre 1924

29 m ayo 1926
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Número
de Nombre y apellidos

Provincia
en que realizó Coeficiente

Ser
interi
sustit

vic
nos
uci

ios 
o en 

ones
Fecha

de
la lista la oposición A. M. D, nacimiento

3.077
3.07»
3.079
3.080
3.081
3.082
3.083
3.084
3.085
3.086
3.087
3.088
3.089 
3*090
3.091
3.092
3.093
3.094
3.095
3.096
3.097
3.098
3.099
3.100
3.101
3.102
3.103
3.104
3.105
3.106 
3.107'
3.108
3.109
3.110
3.111
3.112

DA Angela Rodríguez Salinas ■ .......
DA Luisa. Pozo Crespo ...... o»,,,..,.,..,,
Da Hortensia López del Valle
Da Inés Salinero Nieto ....... ...............
Da Simeona E. Maurín Geras
Da Felisa González Sainz ........... .
D.:l Ofelia Lara Martínez ........................
D.a Berta Santirso Pérez .........................
DA Catalina Bibilón Carrasco ....,„....... -
Da María Remedios Bonilla Rico ..........
Da Concepción Castillo Martín ..............
DA María del Carmen Martínez Area ... 
Da Avelina Ma del Pilar Gándara Porras
Da Sofía Valla Alvarez ............................
DA María Hermesinda Domínguez Fer

nández ............................................... .
Da Elvira Galvaehe Romera ...... ,.....
Da Vicenta Migiiel Ramos ......
Da Inés Torrecillas Setoca ..........v........ .
DA Antonia Peña Jiménez ...... ..........
Da Trinidad Cozat Cutanda ....... ............
DA María Jesús Urdaniz Legaz ...........
Da Salvadora. Martín A bella n ............... .
D.3 Juana Ruiz Ramos ............J................
DA Belarmina Lobato Pérez ..................
I » ' María Teresa Albizúa García de Cor-

tazar ........................................ ......... ,>
DA Araceli Pérez Conde ...................... .....
Da Dolores Fernández Fernández ........ .
DA María Esperanza López García
Da Julia Ovejero Morales ........................
DA Superancia Valladares Fernández......
Da Delia López Fernández ......................
DA Clotilde Marcela Morán Illeras 
Da María Dolores Reverte Hernández ... 
D.3 María del Rosario Arranz Arribas ...
Da María Planella Bernaltallada..............
DA María Encarnación Cantero García..,

Orense ...........................
Ciudad Real
Huelva ........
Alicante .......... ..............
Zamora ..........
Santander ...... ..............
Palencia ....... „...............
Zaragoza .............. .........
Baleares .......... ..........
Jaén .................. ...........
Málaga .......... ...............
Toledo o....... ......
Sevilla ................;..........
Burgos ....... .................. .

Orense ........... ............... .
Córdoba .................
Tarragona ............ „.......
Cuenca............... .............
Albacete ..... ..................
Valencia -......................
Navarra ........... ..............
Teruel ............ ..............,
Cádiz .................... ,,.......
Salamanca ...................

Vizcava ................ .........
Tenerife .............. .........
Almería ................. ........
Barcelona .............. . '
Avila .............................
León ..............................
Lugo ..............................
Segovia .........................
Murcia ...........................
Valladolid .....................
Gerona ............ *............
Guipúzcoa ............ .........

1,00000
1,00000
1.00000
1.00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1.00000 
1,00000 
1.00000 
1.00000 
1.00000 
1.00000

1.00000 
1,00000 
1,00000 
1.00000 
1,00000 

. 1,00000 

. 1.00000 
1.00000 
1,00000 
1.00000

v 1.00000 
« 1,00000 

1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000

2
•»

2
1
1
1
1
1.
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0

7 
6 
5 
2

U
8 
8 
7 
5 
0

11
30
7

5
2
1 
1
n

28
19 
13
8

13
15
0

15
22
28
20 
27
5 
í.í

0
6 

26 
24 
18

J octubre 192!
2 i marzu 193». 
I septiembre 1924 •

11 marzo 1934 
15 junio 1924
3 0 noviembre 1930 
6 noviembre 1931

26 noviembre 1918
27 junio 1929 
8 noviembre 1898

22 octubre 1924 
10 enero 1929 
10 diciembre 1929 
22 mayo 193*2-

13 marzo 1921
18 noviembre 1925
19 abril 1933
21 enero 1934 
13 junio 1935 
25 mayo 1917
19 septiembre 1924 
5 octubre 1926

30 octubre 1928
20 febrero 1929

10 mayo 1931 
17 mayo 1931 
15 abril 1932 
29 junio 1932 
8 enero 1933 

27 enero 1933
13 agosto 1934
14 agosto 1934 
14 octubre «1934
22 octubre 1934 

1 junio 1935
21 septiembre 1935

TRIBUNAL DE CUENTAS
Tribunal de oposiciones a plazas de Censores 

de entrada del Cuerpo Técnico del 
Tribunal de Cuentas

Haciendo público el resultado del sorteo 
que para determinar la actuación de 
los opositores ha tenido lugar el día 
16 del actual.

O p o s i t o r e s
Número

de
sorteo

D. Mariano Femández-Ramos de
la Guerra ..............................

D. Domingo Bachiller del Barrio.
D. Carlos Mateos Alvarez .,.......
D. Salvador Núñez de Sierra ......
D. Vicente Valcarce García ......
D. Tomás Alda Morales ............ .
D. Antonio Minguez Manchón ...
D. Andrés Asensio Escudero ......
D. Francisco Javier Árrechea Sa~

gardía ....................................
D. Marcial Jesús López Moreno.
D. Pablo Gaseo Nieto .................
D. Francisco Clavero Alvarez ... 
D. Luis Simón Díaz ....................

1 ; 
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

O p o s i t o r e s
Número

de
sorteo

D. Manuel Sainz de Baranda
González-Amáu ....................

D. Jesús Alférez Callejón ..........
D. José Gómez Garrido .............
D. Francisco Muñoz-Delgado Mar

tínez ...... ............................... .
D. Manuel Domínguez Alonso ...
D. Manuel Grau Llorente ..........
D. Antonio Gómez Lozano ..........
D. Jorge de Arguelles Mendoza...
D. Francisco Bravo Botello ......
D. Jaime García-Zozaya Díaz ... 
D. Gabriel Navarro de Casas ... 
D. Vicente M a r i  ano Villacañas

López .......................................
D. Juan Ser antes Sanz ...............
D. Pedro Sebastián Arana Váz

quez ........................................
D. José Luis San Martín Menén

dez ..........................................
D. Fernando Sacristán María ...
D. José Ortín Pérez ....................
D. Sergio Enrique Asenjo Mar

tínez .......................................
D. Julio Martín Pola .................
D. José María Márquez Gutiérrez.
D, Pablo Navarro Benito ............
D. Emilio García Cabezaolias .... 
D. Rafael Mateo Tari ............ ;...

14

\l

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

O p o s i t o r e s
Número

de
sorteo

D. Agustín Plana Susin .............
D. Luis Bravo Botello .............. .
D. Luis Fernández Segura ..........
D. Vicente Baylina Martínez
D. Manuel Gómez López .............
D. Bartolomé Vega Hernández ...
D. Manuel Bellver Pérez .............
D. Fructuoso García Gil .............
D. Gabriel Alonso Utrilla ..........
D. Antonio Navarro Muelas ,,
D. Andrés Sanz Ramírez .............
D. Carlos Martínez-Lage Alvarez. 
D. Angel de Miguelsanz Perlado. 
D. Manuel Nofuentes García ,

37
38
39
40
41
42 ■
43
44
45
46
47
48
49
50

Lo que en cumplimientcr del artículo 4.° 
de la convocatoria se hace público para 
conocimiento de los señores opositores.

El primer ejercicio dará comienzo el 
dia 3 de mayo próximo, a las cuatro y 
media de la tarde, en el Salón de Actos 
de este Tribunal, anunciándose previa
mente en el tablón de anuncios del mis
mo el número de opositoi'es- que deban 
concurrir cada día.

Madrid, 17 de abril de 1956.—El Secre
tario del Tribunal de oposiciones, Eduar
do Collar. — Visto bueno: el President e, 
S. Santamaría Muro.

\


